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IN'J'1tODUCCION 
,,,, -·-~·-~-rr~~m,~7-- ,.s, ---~•"•·-N·-~ -

1n ser humrn') r nesar r1e tener ]_p ca,:iP. cida.d de nensar y 

no est2.:c sujeto a constantes reaceione,:' instintivas, como las 

aue caracterizan a ot:cos sei·es vivientes 9 ya que ·posee la fa

cultad rle 1·azonar;·oadece otras menifesthciones de violencia 

en contw1. de los de su misma es-oecie, J.as aue siemure han -pro

vocad o una inestRbilidad en los gruµo::1 sociales aue ha forma

do y a veces hasta su clestrucción. 

Siem-pre se he :pensado aue el hombre en r•Uf~ primero:'.'l na-

sos Pn la tierra,no disuuso mPs aue de su fuerza e inteligen

cia las '1Ue combinó fil8.ra sobrevivir con elementos que tuvo a 

su alcance; intr1li§"enr.i8. que fué dHsarrollando en la creación 

de objetivo:::1 av.e le han servido a ·i;raves de los siglos; uno 

los 

ria 

·, .. ~OS 

~e ~~u. 1nis:n2 eRnecie, intentando generar la armoPía ne cesa .. "" 

"98.ra tal fin,nor lo 0ue nrodu~o une. relación-causa con 

fenÓmP>'lOS natura.les dándoles un origen divino en conjU,."1-= 

ci6n con lo nu0 existía e~ la tierrR y aue .le era conocido y 

común& 

Al t~•prn~cur,,0 del tiemno ha desarrollado técnicas oue le 

hen 11ermitic1o el acercamiento entre sus diferP.ntes grunos so-· 

ci2le8, lo (~ue ha nrovocado la incesante búsqueda de estructu-

rf's nue vi?:oricen esas relr>ciow~s, intentando de alguna mi:me-

lP idó:nea a.1 objetivo; s:tn emba.r-.,. 

po t0dn es hojeRr el grpn libro de le historia de l0R di. 

tes ~ueblofi nRrA darnos cuer:ta de eme éstos siemDre han reco-~ 

:"rido los de su e~· ·\.::tencia en un constante movimit 

óe va.tven, cuyos extremos ,on J.2. (}uerra y la -i:•az; :!'orjando 

rn1eztro 0l1tend er OUe U!l8 VSZ ntte la ns (!Z~Sidad O f.).mbi c'iÓn 1 
r 



todo en aras de l;:i dest-r·ucción de unos a 0tro2. 

pueblos han nre-pBrado :fuerzas esnec-1.Plü·;adaR cuya mi ,.-;e-· 

rá el hP cer frente ::, consecuencias inesnerad8.s ... 

Todos loP pueblos desde los m¡s ~rimitivos hasta loa 

má.8 evolucionados ,ha.n procurado la creación de :fuer,;as ar1~: 

das, ya auP. en cus louier es-'i;ado en nuf' se encuentren tienen_ 

eJ. deber de su uronia conservación,·oa.ra. asi asegv.r;:ir el ·ner. 

feccionamiento y nrogreso de su socieded;m:Ss ésta. :f',rnrza de,., 

plina oue la mantenga estructurada,oor lo nue m-,,cf~ el Der/'}--

nue el]as concedenº 

Considerando entonces la necesidad de u1rn defensa de 

exterior y un control del interior,es indümenfli:ible oue er:;e 

conjunto de hombres oue la desenrpeñarán y oue "Onstituirán 

una fuerza uú.blica esté regido uor leyes mi litares nue di-.. 

fieran de 18s civiles;yi:i rme en 1as nrimeras dentro df> su ·

es-oíritu, se t·endrá siem·ore 
. ' CllC:Lon, 

10 oue ftOlo se conr'iig·ue cor1 J_a 

s y stica.s mtlita:res 

no debe nunca. ª" juez del mRn~cto 

suneri.or nue es el nueblo mismo;y cuándo h~ :s:ucedifü, :ci~·; 



TJor ejemulo en nuestra. nrouia Patria y otras naciones.cie ha 

desb"rdado 18. t:r·anouilidad 11roauciéndose las {'Uf'rras inteR

tinas dando al traste con la est?bilidad social. 

Para algunos el Derecho ~ilitar se encierra en la Orde

nanza Milita.r;es decir en el conjunto de leyes eme se encuen 

tran en vigor,~arP- otros ni está definido ni se sabe lo oue 

es; y es oue el derecho según ciertos investigadores es algo 

incom~atible con el uniforme,con las armas,con la guerra,etc6 

Sin embargo otros OYlinan oue el Derecho Militar es unf'l f'ra.se 

redundante nue dice aue el Derecho es la Milicia,oue no_ 

hay más derecho oue el de la fuerza que es la imnosici6n y ... 

habiendo sido asi desde aue al)areció la humanidad en la tie

rra debemos creer auP. sucederá lo mismo hasta l"' consumR.ción 

de 108 f'ÜtlOf'. 

Otr0P manifie1:>t<>n 0ue Pl Derecho no uuede existi.., 8in 

el poder,ya oue éste ·es la fuerza misma,energía que de1--,, ~c

tuar al servicio de todos;que ha de encontrarse sujeta,orie_!! 

tPda y dirigid?. hPciP. fines nrec:i.i::::13.mente determinados,<'le "!o 

contrario causaría nerj•.1icios generalesº 

De urni u otra manera creo oue una fuerza arma.da debe 

est<>r sujeta a Leyes,Reglamentos y Directiva::t emanadas de 

autoridades comnetentef! y cuya cúr-.,ide :o1ea la <Joni::::titución_ 

u:>lÍtica 0ue lo rige,ya nue e.e otra manera estaría al f!olo_ 

~ervicio :-' canricho de unn ryersona o grun0,en aetrimfmto de 

los mfs elementales nrinciniof' democráticos aue rleben imne

rPr ~-n un nueblo. 

Las fuentes fundPmentales legales en 0ue f'e ::n.1stenta_ 

el Ejército Mexicano es lt'i Constitución PblÍtica de 101:1 li!i::

tri(1of'l Unid0r, fvlexicano:,,,L::i T,ey Orgánica del pronio ejército. 
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y otras;siendo el cnlo 13 Constitucional el oue esnecifi-

CP l? .leg:rli iac1 ae1 Fuero ae r,ur,rra ..,:--,ra :;,1r0c»r!>""- r, loPe de1-1_.,

t.os y falt~e' del o~den ~ilitPro 

He elf!'borado éstP tesis con el nombre de "Procedimiento 

en el P.¡ero de Guerra" ~demostrando antes de llegPr a eu res

pectivo ca,,ítuln,fl•ie la significación :f"ur~ro En,?rAcidP en el 

~~ra loP milit~res;~demás se tratan las uen~~,los delitos, __ 

el considerado Derecho ~ePBl Militer y el Derer~o Di~cinlin~ 

rio;se citan uenr.amientos de diferentes Putoreq de libro~ en 

Derecho en ge:neral y esnec:!::dizados en el Oástrer!se,he ::;inor

tado m1. :fo:rn'l m'l.lcy m:1-rticul,:,r r;tl re"roecto,llegando a det?rmi

nedas conclusiones que se anotan al final 1 aclarando que é~to 

no signi:fic::> un tr?+·,tlo ,..e Derecr..0 Mi litar7 ;ifl'' nnp 'l'lO ,.,rofv.n

diza b!s Doctrin<is de CR-ráctP.r uni•rer8al; i:iino so_lo una exno

sici6n, emneñosa y e~tu.sil:ista; la oue servirá de base nara la 

obtención del Titulo de Licenciado en Derechoa 



CP. PI 'J.'U LO I 

1n FUERO DE GUERRJ•. 

A).-ANALISIS DEL AR'l'IG'ULO 13 o:nrn'l1ITUCIONAL. 

B).-LA RAZON DE LA EXISTENCIA DEL IiUERO DE GUERRA. 

A). -ANA LISIS DEL ARTI curn 13 CONSTITUCIONAL. 

Dentro de l~s garantías individuales que com~rende la~ 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se en 

cuentra el artículo 13,el cuPl se est::i.blece dentro de las 

Garantías de Igue ldad al exnresa r eme: 

"Nadie nuede Fier juzgndo nor leyes nrivati_ 

VPS ni uor tribunales esclecisles. Ninguna nersona. 

e.'110 lumentos oue loe aue se?n comnens::i ci6n de ser 

vicios riúblicos y estén fi,iFLdos nor 12 ley. Sub-

siste el Fuero · de Guerra TJara los de li toR v fD.1-

tas contra la discipline mi.li tar;pero los tribu 

na.les rr:i"litares en ningún caso y nor ningún moti 

vo nodr6n extender su jurisdicción sobre nerso-

nas nue no l)ertenezca.n al Ejército. Cuando en un_ 

delito o falta del orden militar estuviese com--

11licado un nr-iisano, conocerá del caso la autori 

d?d civil oue corresnonda" 

tituct,mel es de fundament:CJl ir:rn0rt<Jncia YR aue es fuente y 

en él descansa ls existfmciP. legal del Fuero d~- Guerra -pie_ 

dni ::i.ngular de l? discinlina en .lP ri'J.<, se cimenta todo e jér 

cito, st 0 niJ o el meoio m6,, noderoso u9rs. conservarla y 110:r lo 



tanto nar2 .coni:.1ervarse como unidad y noder llen::?r t)lcmmnen 

te tndaP suP fin~lidades. 

En su redPcción el Artículo 13 Constitnc"Lom>.1 P nrime 

ra vista se presente aue est, rodeado de excepciones,el pro 

hibir los tribunales esnecia.les y ü1s leyes nriv2-tivas,A8i_ 

como los fueros y adelante Autorizar le, existenciR del Fue 

ro de Guerra con suF> tribun2les,n8rB que lof" milit8n"s y s.2, 

lo ellof' f!rrnn abarcedo8 en lP ei::fera de su jurisdicción. 

Para comnrender la realidad del nreceT1to se hace nece 

sario determinar la naturaleza jurídica del Fuero de Guerra 

en el ::=ientido del 13 ConstitucionHl. 

"El coricepto de fuero es multivoco es decir 

tiene muchPs Rce-.,cürmes,y::i aue nuede significarl 

com~il2ción o reunión de leyes o disDosiciones 

ju:>:'Ídicas como 'El Fuero Juzgo' lofl famosos 'Fu!;. 

ros de A r~.gón' ; también .:.vede significar un conj];n 

to de usos y costumbres jurídicos de observancia 

obligAtoria;también ,,uede denotar U1JB ,:,itueción __ 

delimi tadP de eomDeten()i1"l r, ;,;ri c::dicción entre 
e --

dos órdene~ de tribunalPs( Fuero Federal y Co'"'!u.n); 

asi mismo el caneen.to fuero imnlica cartA de nri.

v:ilegios o instrumento de exenciones de gabelaé",_ 

concesiones de graciasvmercedes,frannuezas y li 

bertades. En el .Artí m;.lo 13 Gonstitu~iom1 l lP ne,:;a 

tiva de }u.eros f!i.gnific:, l"> nrohibi ~ión de, nrivi-, 

legios o ~rerrogatiVAª de cualauier e~·00ie. csr 

tenido otcrgAdo a ~1gun2 nPraona o c0r0~"ri6n 

(nersona. Mo:.:.-al).'' (1). 

·-Burf'O~ IgnFJcio-'-_pp GPrAntÍf-lP I>1divtdu2l0°·-·'DA¡<:'. ~11. 
Edt t. J>orrua -f1Iex. l .'i 5. 



Se cons1dera oue desde el punto de vista genérico exts

ten dos c1.?8es de fuero:El personal :l el Rea.1 o material. 

El fuP.ro ?eFl!l.onal está conetituido por un conjuntQ de_ 

privilegios y prerrogativas las que se acuerdan e_n fa.vol:' de 

una o varias pE"rsonA.s determinadas y se establécen atendien 

do al sujeto mismo; los que viven y mueren con las -personas 

bene:ficiadcis, colocándose en una situación jurídica particu

Tar diverea de los rlemás excluyéndolo a la im..,erá.tividad de 

la norma jurídica general,oor lo aue no 1:1e encuentra eolocP 

do en una situación igualitaria., 

":Esta prohibición de existencia de fueros a 

t:1 tulo de privilegios o prerrogativas en :favor 

de una persona, tiene la consabida sa.lvedad con¡:, 

ti tucion<i.l en el sentido de a.ue ciertos altos 

funcionarios gozPn de inmunidad en determinad.os 

casos, consistente en quedar excluidos de la j1..1:ri8 

dicción común en materia penal; éstos al tos _f'uncio 

narios son;El presidente del? Reuública Mexicana, 

Senadores y Di~utados del Congreso de la Unión,Mi 

nistros de la Suprema 0orte de Justicia ,Secreta.:.,. 

rios de Estado y el :Orocurador General de Jusi:i!

cia de la Re~ublicaº 

El fu.ero Gónsti tucional se debe concebir ba 

jo los aspectos de rnmu..~idad y el ce no Frocesabi 

lidad.E1 de Inmunidad (Art. 61. Comd;.) diri¡ddo_ 

a Senadores y Dinutados, se refiere aue son in-

violables nor las oniniones aue manifiesten e: 

el desempeño de sus C8:rgos sin que jamás 

dan ser reconverd dos. El de no l}ro 



108) que ai:::,none aue el c. Preiddente de 12. Re11Ú

b'U C? durr,nte r,,1 tiem.,..,o de :;,u P.ncargo, l'lolo nuede 

ser acusado de Traición a. la ?atria y nor Deli-

tos graves del orden común;1mdiéndose n:re8entar ., ....... 

las acusaciones dentro del año siguiente a la. 

terminación de su encargo." (2). 

Sin embargo considero oue aaui el legislador ha toma.do 

en cuenta lP necesidad de crearles unfl efftabi lida.d v¡olíti ca 

y libertad en el desarrollo de f'Uf' :funcionef' públicas y no_ 

en beneficio r>ropio como iügnificando un nri~,rilegio,sino un? 

comodidad o sol tura en su -perF>onalidad renresenta.ti va., amen_ 

eme el mif'mo Art •. 108 Constitucional; los hace resnonsable8 de 

loB delitos comunes nue cometan durante el desenrneñn de i:,u 

enm:irgo ~l por los delitoi:,,:faltas u omipi0nes en 11ue 11F:U-

rran en el ejercicio de su f'tu1cion,::dguiéndosele ::.ntes el 

llamado juicio -politico ante la. Cámara de Dinut~dos;y· si en 

éste por mayoria de votos del Gran Jurado constituido,se de 

cidiera oue se debe proceder contra el acusado,ouedaría e 

disuosición de las autoridades judici8les ~enales nue corres 

pondae Tratándose del Presidente so lo habrB lugar '" acusarlo __ 

a1rte la Cámr>ra de Senadores como si se tra:l;<'lre de un delito 

o:ficial 

1n fu.ero Heal o lVIa.terial se. traduee en orbiti~s de com

petencia 

diendo er.i. cu.e sujeto aparte de la eondici6n esne 

{2).-Idem "!)ag.312. 



de éste;1)or 1o que- se (ff()nfÜdera obje:ct:tvo y3 que es 'indepen

diente a fenómenos o circunstancias de la Índ·o1e intrínsem.. 

de una -persona. 

La Constitución Política de los Jrstados:,Unidos I~xlca~ 

ms uermite el Fuero Real u objetivo en la :figura del Pill.e'To_ 

de Guerra ya que lo cronsigna en razón de la Índole del del! 

to que da origen a un juicio; nor- lo que no atiende a la per 

sona. de los sujetos oue cometen .un delito o cualquier- acto_ 

o negocio jurídico que da nacimiento al procedimiento júdi

cial, sino en vüita de la naturaleza del hEf-ého deli ctuosn, _ 

surgiendo entonces esta e-sfera de competencia jurisdi cciot.!al 

de los Tribunales Mili tare:;,, cuando se trate de delitos o 

faltas del orden militar,luego entonces su cara.cter es emi.,
nentemer.te- objetivo Y distinto d'el personal aue nrohibe la 

C0r:?ti tución. 

El Fuero de Guerra nodría considerarse subjetivo si se 

asignara a los Ji;ribunales militares-,especial competencia, PE,; 

ra conocer de todo caso en que estuvieran cmmprendidoi;,, los-_ 

militares,instituyéndose la esfera competencial a la aondi~ 

ción particular de la -persona,negá.ndose la garantía de igua.J: 

dad ciue se consagra en el 13 Constitucionalº. 

Cuando nuestra actual Constitución,v:i.gente desde 1917_ 

fué re:formada,en esa ocasión en lB exnosición de motivos~ la 

comisión dictamin::>dora se expresaba en éstos terminofl: 

"· El -princinio de i'guald::,d de la. de•n<1<.IT'P "'1-a 

es incmmpatib:te aun la existencia de leyes priva .. ,. 

tivR.s y tribunales especiales,aue inrnliean priY 

legio de, clases; condena éstos el Articulo 13 r' 



Proyecto de C'cmstituctón en 1os mismos tér,ninos ei, 

que lo hace la de 1857, dejando subsistente uni ca-.,, 

mente el Fuero de Guerra,pero en el proyecto se 

suscribe aún más la jurisdicción de los tribuna 

les mili tares, re·tirándoles aQuellos de un modo ab

soluto res-pecto de los civiles comnlicados en deli 

tos de orden militar,de ésta suerte el Fuero Mili_ 

tar responde exactamente a. la necesidad social,que 

hace forzosa su subsis·tenci.a y viene a constituir-'

una garantia para la misma sociedad en lugar de un 

privilegio otorgado a la clase militar como era en 

otro tiempo;anteriormente a la Ley de Juárez,el 

Fuero Mili ta.r era positivamente un nri vileg:i.o de 

casta,gozaban de ese fuero los mi15ta.ref'I en todP. 

materia o neeocio del orden civil,tratándo:?!e del 

orden común y en los comprendidos en la ordena.nza 

militar. La Ley Juá.rez· al abatir todAs· las demá.s· TJ!'e 

rrogativas dejando i:mlo subsistentei:i los tribuna--

les especiales para los delitos- mili tares dió un_ 

gran paso en el camino demo~rátic-o,éste Articnlo_ 

Lo oue obliga a conservar la practica en aue los 

mili tRres sean juzgados- por militares y e'.mfürme_ 

a las leyes especiales, es la. naturaleza misma de'"~' 

lt:J Tiwtitució:n del Rjército,N'l"'rnndo comiti.tu.:ido ·

éste para sostener 1as Instituc:i.ones urge rodear

lo de ·l:;t)das l?s precauciones- dirigidas a impedi.!: 
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su desmoralización y mantener lf:1 disci1Jlina qua-, es 

su 1'uerza; porque un e jérci.to no deja de ser el sos 

ten de una nación,sino para convertirse en azote_ 

de la misma$La conservación de la disciplina :mili

tar impone le necesidad de castigos severos y r::i_ 

pidos que produzcan una fuerte impresión o.olecti

va; no pudiendo obtenerse éste resultado de los 

tribunales ordinarios por la variedad' de los nego 

caos que tienen que a,tender constantemente y por ... 

la impotencia a que se ven reducidos en ocasiones, 

por di versas causas .. Por lo que es de fuerza insti 

tuir tribunales especiales que juzguen de los de

litos del orden militar si se quiere obtener los_ 

:fines indicados antes". (3) 

Por lo oue a nuestro entender surge el convencimiento 

de oue el constituyente vislumbraba la necesidad de separar_ 

éstos tribunales p~ra mantener la disciplina como cohesi6n 

del ejército base de la Mguridad nacional· sin que constitu

yera un p~ivilegiog 

La ~alab:ra fuero en éste Artel3 Constitucional ti~ne 

una acep·ci6n especial,olvidándonos del pasado en el que s-e 

consideraba entre otros constituyendo pl'ivilegios para deter 

minadas clases sociales o profesjo:nales en la materia. de la_ 

~dministraci6n de justicia;ya q_ue en fs-te caso ea· una potel:'f

tad ~ue tienen los Tribunales del Ejército para conocsr ex

cluidvamente a.~ los deli'tos roilita:rea~y al enunciar qu~ sub-

fj} º - .Di8r-'l..o t'le los Debates del C'bti.g,;,.'e:so Cb:ru1ti.,:¡1ye:n.te dff, 
1916fü17,,3'."is.gs• 205 y :?.06~ 
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justas pro-porcionés nor lo que no debemos tomarlo como signi

ficando un nrivilegio ya que en 18 realidfid 8Ucede lo contra

rio, puesto aue el militar además de estar sujeto a todas le

yes que rigen a la nobla ción civil y a los tribunales. cromunes 

debe cumplir con lo dispuesto nor las rígidas leyes mili tares 

y en caso de que violare alguno de éstos Últimos ordenamien-

tos sería juzgado nor los tribunales pertenecientes a su ins

tituci6n,los que son sumamente rigurosos con el objeto de con 

servar y mantener inquebrantable la discinlina castremie y eo. 

mo una extensión a ésta consideración puedo decir que el mili 

tara traves de su permanencia en el ejército tendrá que ob-

servar un::r determinada conducta la cual de no hacerlo corn~ti

tuye un delito el cual para una persomi. civil sería simnles -

problemas c·otidifmos, comnrenr!iéndrise esi el. doble ~sfuerzo ? _ 

desarrollar: Cumnlir CO!'!!O ciudadan.o común y- con lo esnecifice 

do a su calidad de militar. 

Por lo aue respecta a la nrohibición de las Leyes nriva 

tivas o a loR tribunales esuecie.les ,su anliceción debe ser 

generalizada tom::mdo en cosireración que una ley debe ser un_ 

acto creador,modific2dor o extintivo de situaciones allPtre.c-

tas,impersona.les y generales,sin aue su¡:, efectos normativofl 

deban contraerse a un solo sujeto o a un número determinado 

de sujetosroor el contrario un:=< ley priv2.tiva no es ab,c,t:racta 

ni general sino eminentemente concreta e individual o nl':rTo--

nel,ye GUe su Viffencia est~ limitada a una uersonR o a veriPP 

determinac:1.s,careciendo uor lo tanto de los atributos é!e im-

personalidad e indete: .üinación narticular oue ue culiarizr0 n ;:i 



toda ley. eo_mo ejemnlo de Leyes Drivativas t"nemo!:'l l~:c: deJ si 

glo n8sado aoui en MéYico l?s r.ue te~ían observ?.nci~ ~~ra d~ 

terminadas nersonas o aornoraciones, cum.o ::icn.1.ellas Leyes 0?.s

trenses o Militares,leyes eclesiásticas,leyes dEr- minas,etc,_ 

-pero oue a. nartir de la Ley de Juárez ,de noviembre de 1855 ,_ 

y hasta 18 Constituci6n de 1917,?e !'.Unrimcm l::i.s lP.yec: "l")rivl'l 

tivas o 1:>rivilegios esneciales y tribunale:;, aue conocí:m ex

e lm:d vamente de- lof'I de·li toR col!letid os- nor PR::3.f: ne :rRonaf'f nri 

vilegiadas .. 

En relación con la!'l leyes nriva.tivas nue nrohibe el 13', 

Consti tucional,la Su:orema Corte de Justicia ~-1 resm~cto dice: 

11 Es caracter constante de la!'> leyef! "'Ue /'lean 

de a-plica.e:ión general y abstracta(Es decir ':!Ue de

bP.n cuntener 1mp, disT'oei eió;,_ nue no <ie.,l:'enP-rezm, 

desnués de a-plic?rse a un CPso nrevi~to y 0etennj

do de antemano sino a_ue sobrevivan a. ésta a..,lica-

ci6n y se a:oliquen sin considera.ción de esnecie o 

de nersona a todos los casos idénticos al ~ue nr~ 

vi e nen, en cu8nto no sean abrogados). Una ley rrae· c2., 

rece de és-tos cara.cteres,ve en contr? del nrinci

pio de igualdad garantizado nor el Art=l3 ~~nstitu 

cional y aún deja. de ser una disnosición legisl!>.t.:!_ 

va en el sentido material,uuesto nue le f'a.lta algo 

aue nertenece a su esencia.Las leyes nuP~en eo~~i-

orden civil <'orno en cualquier otro orderi.-..11°~ el 

ceracter de R:eneralidad se refiere a l:,:;s l~ye;;, de 



todas las es-pecies y cmntra la aplicación de Le .. ~ 

yes urjvativas nrotege eJ. ya ex~ref'ado an·rRri0r 

rnen te ; Arti C'ulo 13. Con~titucion2.l" ( 4) 

Lof' tribunales esnecia.les no son creados nor l& ley aue 

establece los órganos jurisdiccionales ordinerios o genera~ 

les,sino instituiios comunmente :mediante un acto sui generis 

(decreto,decisión administrntiva o legislPtiva form"'lmente 

hablando 9 etc •. ) en el cual se consigna.n sue -i'inalidadef' esue_ 

cif'icas de conocimiento o ingerencia(Juicio nor Conisión) 1 

solo e-stá capacitado nn.ra conocer de uno o varios cas·os con

cretos determinados,es decir tiene una canacidad limitsda y_ 

transitoria de c-onocimiento,ésto es contrAída al negocio o_ 

negocios concretos y numericamente determinAdos uar::i cuyo_ 

tratamiento f'ué creB.do de tal mr:mera auP terminado ~::,te,_ 

el Ór,Q"ano mPncionF>do deja de ser comnetente y ca.,.,az. 

For lo que no obstante- la nrohibicio'n Constitucional 

existen los tribuna.les mili ta-res ,-pero éstos no nunen las 

características nue he snote.do o sea las de ser tribunale8 

espeaiale8 para los efectos de la citsda. nrohibición r:onsti 

tucional,11or cua.nto no son tribunales nor COP1isión o nrohi

bidos, Rino admitidos -por su c-omnetencia y jurisdicción(milJ:. 

tar)para los deli to:3 y faltas aue sP- cometan contra la dis

ciulina mili taro 

Al respecto de los Tribunales Ivlili t?res llene.n les ca-

racterísticas de no ser espe ci2 l y2 nue reune los ai"ri butos 

de todo un tribunal general, al resuecto el Maestro Ignr· -;io_ 

B urgoa nos di ce: 

f 4) .-Ju:ms-prudencia. Sem. Judicial de la Federación. 2-:1endi ce 
de>l tomo'· <:OC\fIII,tesis 643,tesis 17 de la comnilación 

.1917-1965.P1.eno. 
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men+,e c:licho"" o g'-'ncrales asi como <=, cu<\lnui.er 

a.utoridad estatal,desde el nunto de vista de su 

cwpacidad jurídica o comuetencia en el cronocimien 

to de un C8SO concreto, es la nermanencia de ~U~ 

funciones ejecutivas o decisories y l::i nosibili 

dad de tener ingerenci~ VRlid~mente en un número 

i'!rlet,,.rmínado 0e Y'legoci.of' singul:>rei:, '11.lP. encP .ien 

dentro de lP sitm,ción determinad0 abstra.cta.,con.::., 

titutiva de AU ambito comnetencial.El ~rimer ca

rácter imnlica aue 1~ oom~etencia o canacidad d!, 

una autoridPd judicial,admini:;,trativa o legisla

tiva no cesa cuando con~luye el conocimiento Ínte 

gro d~ uno " vario!' c?sos co"lr:retof',"''.n" oue se 

c011serva ilimitadamente en tanto una 1e,r no la 

desuoje de sus atribuciones y fp<:1J1t?de!", T,,, "'P-

gunda. peculiaridad significa oue la comnetencia_ 

o canPcidad autoritaria Fe extiende a tonos los 

casos nre-sentes y futuros aue se sometan o nuedan 

,-,ometerse ? lP cun?ideración del órgP.no estPtal~ 
(5) 

Continuando con el ePtudio del Artículo 13 Comititu 

c'rmal en f'U nBrte fin01 ·nr>nifiestC? que: 11 
••• Ctiando en un dg_ 

,itn fel 0rden ~ilitBr estuviese rom~~iCRdo un ~RisRno,~nno 

C"'T'P óc'. c::n·,) lP autor"i~i'"'' civil cue corre:c:--r,onda .•• 11
• El"to 

(:c).-n,1~¿¡;08 Igm·cio-Ob. Cit. -P 0 g.}OP. 



lic·tuosa no sería de la competencia de las autoriélaC.es d" 1 

:l?'..:i.ero de Guerra sino a.el com{mi ahora bien si en el mxpuNito 

caso de la acción clelictuoE:a narticiuara un mi litar y un ci 

vil, la competencia sería dividid.aº IJo anterior 110 lo estable 

ce de una manera clf,ra y conci.se., el Art. Constitucicnal aue_ 

abo1"damos ,más en suplencia de eJ.lo la H. Suprema Co:cte a e 
,, 

Justicia, organo su,1remo del Poder Jud i ciaJ. uno de cuyos en 

cargos en Última instancia es la interpretación de 12 ley y 

lRgunas aue existen en la. misma 1 asi lo ha dejado estableci

do cuando nos dice: 

"a).-El ~rtículo 13 Constitucional r.rohibe 

aue los civiles sean juzgados nor los Tri b'u,.,,ales 

Militares. 

al Ej,rcito deben ser enjuiciados 

Tribunales del Fuero de Guerra, cu!'lndo P.e trate de 

deJ.i tos del orden militar. 

e). --Que cuando en 1a comisión de un de1ito 

militar eoncur:ran militares y civiler~,:u, autoridacl 

civil debe conocer el nroceAO por lo nuc toca~ 

_(6)n•dSerna.11.a:r:·itl ;radic:ta1 dE? la Fec.lerrtci.6r1-~,,Qt1:L11tn ":1!ntlC']0tr)mO 

11. 1195.T"~O ~.:3~2. 



El "lreceu·to en estudio revüite gran imryortenci<> no i:oc-10 

para el ejército sino l)ara la sociedad,constituyendo une ver 

dadera garantia,nor la necesidad aue tiene de segurid?.d y d~ 

:fensa;1nor lo aue nara ello cuenta con la fuerza de su e jérci 

to y éste a su vez necesita conservarse como unidad U?.ra ·~1!1! 

µlir con flU misión,manteniendo la discinlina;renresentando 

el Fuero de Guerra el a.rma más noderosa y el medio máf' efi-

caz para que la mencionada discinlin'3. n0 se rom-oR~ 

B). -LA RAZON DE LA EXISTEN CT.A DEL .FUERO DE GUERRA" 

La existencia del Fuero de Guerra de la Juríi:odicción M?.r 

cial y aun del Derecho M'ili tar en general ha. sido y es discu 

tida amnliamente,habiéndose formado fuertes corrianteq de 

pensamiento en favor y en contra de su existencia, 

Siguiendo la corriente de pensamiento que nronugnó la_ 

desaparición de los tribunales militares en el Constituyen

te Mexicano de 1917 el dinuta.do Francisco r..Mugica;l"'ostuvo_ 

que la jurisdicción de guerra en M~xico debería sun:Fimirse_ 

en tiempo de -p~z,sin embargo haciendo un Pnalisj~ de lo~?.~ 

tos desarrollad os dentro de la vida eotidiana mi 1 i t2r, t<mto 

en é1Joca de -paz cromo de guerra ·se presentará la nece!>ifüid_ 

de una reglamen~aci6n que norme esos actos,en tal formn aue 

alconservarse l::i discinlina dentro del ejército tendré. ü~e

ludiblemente aue conservarse la Institución -\un.ad.a., 



ºor su- na.rte el Li cenci.ado Oct8v:i.o V'e jar Vazouez, en i:1u 

obra ºAutonomía d.el Derecho Mi1:i.tar 9 cita la frase de N"l-oo 

leo,n: l,a Ley- Mili tr:i r es la Ley Comú_n con gorra de eu8rtel;_ 

y el ilu.stre Doctor en Derecho en 1a. obra nue se me;1ci0na. 

dem:tteritra oue no es exacta la :frasC:l a tri bui.da R.l 1:sr:,,11 Estra. 

tega ñUlitar,ya riue de serl" asi, tendríamos eme llege.r a.l ab 

surdo de confundir en una sol<:i. dos ramas del Derecho co>J1nle 

'" La Ley común ve en todo delincu_e_nte un ele

mento susceptible de regeneración y la Ley Csstren 

se no -puede tener el münno criterio ,ya oue de ser 

asi se correría el riesgo de aue el ejército e11. un 

r:rnmer>to determi'1.Rdo r-e con,ri.rtiera en una nmcheduE! 

bre o en una ffi'.lltitud sin njng,S.n fren'"'ºnº'' ~"'t?. rs 

zón Petos oue en la vid2. común son hasta meritorio"', 

en lR vida militar son considerados c¿mo delitos de 

enorme trascen<'lenci9.; com'1 e jemnlo 18 ab8tención 

de privar de la vida. a un semejante; en un civil lo 

convierte en delincuente, ne:ro en el caso ffe ur: mi 1.i 

tar e·n éuoc::i de guerra o en conflictos internos, __ 

tendrá aue nri var de la vifa al mayor número ae _ 

co:'l.géneres, llegando el caso ha8ta de consirl er8.rlo 

como un héroe y además como 1.,m elemento vnli0so u::_ 

ra la Patria "(7). 

(7) •-~vejar Vaz,fff"Z Octa.vio--·Autonomía del Derecho i11ili tRr. 
uag.125-.Ed:l.c. Heneo Mex. 1975.· 
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La le::' c0mún no obliga al hombre a observar una cond1:fc.irt? 

heróica,ni siauiera 8XiR;8 e:, él un atributo de valor;llegando 

al caso a considera al miedo sÚbi to como mrcluyente de res-poá

sabilidad nenal;no sucediendo asi en el ámbito militar y en-_ 

parti culer en l? .legislación castrense Esnañola, en e.l que se_ 

exige ,nue se tenga ese valor ryw~s en caso contrario o 8ea 

siendo coba.rde, o sus ci tándor,e e 1 miedo súbito en cam-paffa se_ 

cn'.wt0 un gr,tve crimen contr<> le discinlin1> militRr;Jleg1=mdo 

a. ,ti=il grado los ordenamientos mili tares a facultar al 8Une-,,-· 

rior o eler'lentos de igual grado a priva.r de la vida con nro

nia lllano al elee1Pnto cobarde;todo ello con el objeto de no 

contaeiar a los demás elementose 

En nuestra lep-i"llaciÓYJ. ,~ilitar anerece la exip-en~i8 élel 

valor casti.gR.ndo2e lo contrc-·rio f'"TI nem,. a~ muertei'1o1'.' e~em

nlo en el Titulo De0imoprimero,C:=F,ítulo VII del 06digo de J~s 

ticia Militar,en los delitos Cont~a el Honhr Militar,se esti

nula la nena mencionada -¡:rara los oue ])Or cobArdía huyan en a.e 

ción de guerra,o aauellos "U" c·.u:,itorlian las bRnderaf' 0 e!'1tan_ 

dartE:>a'Pni:- otr<> n2r-!;e "'. 11ee:l:,,...-¡entc r."'r:"ral de Deberes Milita. 

:ri"!s y la Ley de Di;-acirilina del Ejército y Arm"'·ºª Fq,ci:inPles, 

exie"'rr r·.l militar oue e.nteno,.,ga en actos·del servicio,f:'u inte 

res uerso12A.l hast1=1. uerder la vida. en bien y en beneficio de 

la u·pt:r.fa; P.snectos aue l::i ley común ni iün1.J.ier2. mencionA. 

{ 8). -

(8). 
Cfr: 

Códtf!O ae Ju~ti,)'.i:- MilitBr.Pag 161-Bdic • .Ateneo S.A .. 
Mex 1975; Ley de DiscinlinR del Ejt0 y ArmAda Nacfo 
nales-Pag. 93-Edic •. .Ateneo. S •. A •. Mex 1969;Reglamento _ 
general de Deberer, Mili.tA.res-Pag 7-Edic.Ateneo s •. A. 
I\1ex. 1968 .. 
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µor ló demás la exi':'lt.encia r1e la Ju:riS(c'icC'iÓn lVIarciPl 

no solo se fundamenta con ra.z')namª P1"toi:, fil':l"'Ófico jurí

dicos,sino .QOr motivos de orden practico;los oue te.mbién 

Pon ·aenci"n"'a os uor el Maer,tro Octevio Ve ~Pr Vazouez en su 

Autonomía del Derecho Militar, los nue se transcriben a con

tinu?. ción: 

"8.).-Necesidad de vigorir.;¡,r lP d:!.0cinlina y el 

resneto a locr jef°F f!'J.P se conP;.VJ.e 0uando éstos 

son a le vez jueces y suneriores. 

b).-I.a soluC'iÓn de co'1.tinuid=1.d ou"' re-presenta:rín 

la mr>.rcha de un ejército a l)ais extranjero ,man\Q 

bras o campañas. 

c)e-Lo dificil y escasa en resulte.dos nrécticos_ 

nne i:,ería la a.ctur>ciJ-n de los juecec, ordin"'rios 

en el interior rJe los cuPrte.1.es. 

d).-la dificultad aue encentra.ría la jmidicrción 

común n::ira entender en los delitoe de Índole mi 

li tar,a.jeno2 rJ la comnetenci:-i técnica de f'Us ju.2_ 

CPRo 

e).-La incounatibilidad que 0roduciríe la si~·-

ción de -procesado ante el fuero ordin,n·io, con _ 

les deberes militares. 

:f)o-La n0cP.sicad imueriosa ce un nro'·edimiento 

ráni.do en algunos caRos su.r.1Br:Ísimos,'1 fi"'. de 0ue 

le anlicación de le pen2 8eR inmediRta a le comi 

,-; 6n de.l delito; ranide,;: ~.ri c0'.'1TJFltible con .1.: tra-

1:11.t~'.P-ión del fu.ero cornúr-. 
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1:s).-La m"';vor ejemularidad oue uroduce el juicio 

seguido en el seno miPI'lO c:el ejército -por e.lean 

zar su nubli cidad a los conrpañeros del delincuen 

te. 

h) .-La naturale2',a. de le institución mili ta.r aue 

obliga a CB.Ptigar con penas severísimas, actos_ 

de eeca8a o nula signi:ficación en la. vida. ciuda. 

d?na." (9). 

El orden,la discinlina,y la eficacia de las fuerzas a.r

m2de..s,es imr,osible obtenerlas cumnlidamente sin un conjunto_ 

de normas jurídica.s,que coordinen,sincronicen y concierten_ 

las reh•ciones urouias de la vida milita.r,la8 cu?.les tienden 

a. asegurar l:::i defensa de la. natriq,el Acata.miento de la Cons· 

tituictas ,e.L mantenimiento de la uaz interior, la obediencia 

al sul)erior en mando o jerarqu:l'.a,el ejercicio correcto del_ 

mando, 18 sujeción al re gimen del serví cio y hi observancia 

de le étics ....,ro±'esional. De ahi .l:;. razón de la exi8ten·cia 

del Fuero de Guerra co·10 instrumento uara :fortalecer todos 

eP0s valores no'l'.'!ll«t.iv0s del orden militar y aue donde quier::i 

oue se B. se maní fiePta esa ordenación, incluyendo la norma Bll!]; 

cionPdora. nuf' nrotege y r.onservP. la discinlina castrense no_E 

oue la justicia militar '10 es un fin, ni un ideal dt> ;iusti

ciP ebsoluta, sino sim.11lemente es un medio u8rP mantener la 

eficacia de1 ejército como una organización r.0 oefen8a de la 

?at:ria y del Esti:ido. 

(9).- Vejar Vazquez Octavio- Ob. Cit.nag 95. 



CAPITULO II 
EL REGD/lEN JURIDI CO MILITAR 

A). -EL DERECHO .PENAL MILITJ\R. 
B). -DIFERENGHS ENTRE EL DERECHO PENAL iHLITAR Y EL DE 

RE cr-IO DISCIPLINARIO. 
C). -OONS"'J0S DE HONOR. 

A).-EL DERECHO -PENAL MILITAR. 

Todo ejército renresenta 18 fuerza orgP.nizada de un ,-;;!: 

taa0,-0P.r2 a.tender 8 su rlef0!'1""' y coYJ,,ervPci.A"'. ter.,.ito:ri.Pl; 

no es un, unidPd de noder con fs.cultades discreciona.lef1 u 

omnímodas -pueRto aue no las nosee al már¡:,;e'l'J. del EE>tado es 

decir arbitrariamente ,ye aue nuestra Carta Ma.gna sirvP de 

fuente T.)8.ra estar dentro del cuadro de 1'=1 legalidad. La segu 

ridad del Estsdo descansa en li:i Institución Armsda y éste 
u ---

no ,.,urge nrevalentel'lente como mero ejercicio de dev0ci6n a. 

la fuen:a o 8. lP coacción, E>ino al im·.,ulso de unF.l nrgpr, cip, 

a la vida misma del Estado.Por lo que éstos hRn penE>ado en_ 

la actualidad la formaci'ón de ejércitos- con CRracter Inter_ 

naci0nnl n::>rF.l dar un:=i ma.yor seguridad a lFt realización de 

sus pronósitos;y es aue asi co!'lo el hombre experimenta el 

dolor de lP inf"ep:urio.ed frente a. l'.is fenómeno8 de lP nr-atura

leza y :,tr,ouP.s de los demás ho'llbres,asi mii:smo sucede R 108 

E::,tados cnmo en-1:;es del orden Internacional;pi4nsese oUR 8e 

ría de un EstBdO que sin contar con una InPti tución 1, rmadR 

nor -peauefü't ou~ fuera 8" a.venturP.ra P dictar deciPi.onef" ;iu

rÍdicaA o uolíticas,ngcionale8 o inte~0 nPci0riPlPs!Perf'ilhnnen 

te no sabría i:> rue atener8e y r1e caería en la. ince !"ti, ·,"'11:-re 

nor carecer de todo elemento de seguridad. 
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Tomando como bfü,e las dis-oosici.ones Com,ti tucionales el 

estatuto militar está formado uor un conjunto de ordenamien

tos y reelas generales aue rigen la organización y el funcio 

namiento de nuestro Instituto Armado.Así como los derechos y 

oblig2ciones de los miembros que lo componen siendo Uü,1··más 

importentes: 

Leyes:Le:'l Org~nica del Ejército y Armada Nacion,:iles;Ley 

de DiPciniinP del .Ejercito y Armada Nacicnslesi,Ley de Aficen

sos y recomuensas; Ley para la comprobación,ajuste y comuuto_ 

de servicios del Ejército,Ley del servicio militi:ir na.cional, 

· Código de Jur:iticia Militar, Ley del ISSFAllf~ 

Regl::1mentos: Reglamento de la Comendancia de Guarnición 

y üervicios Mili tsres de "PlazafReghimento nara el servicio 

interi-:-r dP. los Cuernos de Tropa,Reisla:nento Genera.l de Debe

res Militares,Regl,:¡mento de ~niformes y Divisas,Reglamento _ 

del Ceremonial Militar, Reglamento para la organización y f1Ats 

cionamien~o de los Consejos de Honor. 

" .f\ nrimfcra vista se nresenta comnleta la le

gislación militar ~in embargo creemos aue aún fal-

1:an a.lguna.s leyes aue serían fundamentales ,por ejem 

nlo la Ley Marcial de estado de sit?-o,o de Orden~ 

blico ;ya aue en la actualidad en todos los -paises_ 

civilizados debe haber un cauce legal aue conduzca.,.,. 

a.e 12 vida :rorm&.l a la de emergencia y de éstá a 

anuella;ésto con el objeto de determinar ese tránl!,i 

to nor !"ituaciones escalonadas o en transición radi 

cal,llegando al est?-dr. de guerra sin a"Partarse ele 

un régimen de Derecho" ( 1). 

1 .-· 1,uone Dorine; Voltai· nf' G;:.ira.r:.tías Tna-:.vidurc,les. 
,

1 0J. <ín Jurídico MLL··"ag. 10.I,~exe 1962. 
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La mane·ra. incorrecta de uroceder y el incumn1irnient.o de 

·los deberes, constituyen las infracciones militRres. oue uni-

das a las -penas urevistas forman el Codigo de Ju:=>ti ciR Mili

tar verdBdero canon -por el oue se rige el ejército nsra aur~ 

ciRr la conducta de sus miembros. 

El Derecho Penal 1/Iili tar se refiere 8 l",~ delitos come>

tidos ~or el pRrsonal del E~ército ,éPto es a loP actos u o 

misiones aue sancionB.n las Leyes 1>en8les lvh.lit8re8;es ur- or

den jurídico aue comprende tPnto los hechos aue perturben 

gravemente la vida militar,como los cue trastornsn del mis

mo modo la discinlina de las unidades orgánicas y es consti 

tuido por un conjunto de leyes aue integran el noder nuniti

vo ejercitado nermanentemente dentro del Irn01ti tuto .Armfldo 

r,r;r orET 0 nismos pronios y leg{timor, con el 01:> .; 0 to de ""rr;ner2r 

el orden jurídico militPr contra lPs violaciones lesivas de 

la existencia o intereses del ejército »De ahí ~ue el objeto 

del Derecho Penal Militar sea el estudio del delito;hecho 

nunible aue ataca por su base la vida del ejército y nue Pur 

ge cuándo se -perturba,diPminuye o none en neligro el ~ervi--

cio mili ter, cmindo Pe infringen la::, leyes de 1;:, ID8teria ó 

nor medie de un acto u ornisi6n~ 

No obstante aue el Código de Justicia Militar no no~ aa 

una definic:_ón acerca del delito ya nue su articulo 57 so~o_ 

comienza diciendo aue •••• son delito~ contra lP ai~cinlina mi

litar •••• ,concento aue non0 al delito milit~r en relPción con 

su esenriabilidad m~s nrominente nue es lP nrntecci6n de le 

disci-plina.Me permito anotar la defini ci6n nue el Código Pe

nal vi.gente en el Distrito Federal sostiene en su artículo 



7 /o. "Delito es el a.eta u omisión oue sancionan lai:i .lP.VP.Fi na

na les" y como unP.. sfntesis de 12 o-pinión de algunos autores_ 

considero nue el delito es toda acción u omisi6n nue realiza 

el ser humano,aue V? en contra de los nrinci-pios del Derecho 

y nor lo tanto oueda sancionado en un código, a fin de de*ér 

~iner el grado de culnabilidad e imnoner 1? sanción nue co..,... 

rresnonde al caso en concreto. 

Forma narte te.mbién del Derecho Pen"ll Milit"'r el ei:>tu

dio de las nenas 11ue son consecuencias necesarias del delfto 

nues nara nue éste exist8 se re0.uiere aue la acción esté pe

mida uor la ley. Para los miembro:;, del ejército la 'Oena mili

tar sinm,.,re "'8 desnrende de 12 declaración solemrie oue urod~ 

ce con sus sentencias los tribunales los cuáles son órganos~ 

JurisdiccionalPs oue ejercen suA funciones en virtud de una. 

ley er,mDP::- del TJ·Y!e:r le"isl?t:i..vo el cual es renresentado uor 

nuestro actual Código de Justicia Mili taro Estos Órganos son_ 

los encarg2.dos de ejercitar la jurisdicción castrense en f'<U 

sirmificedo de notestad judicial y medio Útil nara mantener_ 

la disciDlina oel ejército y como lo establece le Doctrina 

.Anglose.jona coni:,idero que la Justicia MiJi tar no es un fin_ 

en si sino el"< U'.1. Plf'dio de mantener la eficacia del ejército_ 

como una organtzación de comb,:ite. 

"En el_ Derecho I-enal Militar moderno,c:ci.da vez 

gan2 más imnortancia el asuecto ureventivo de ord.t 

nación y de conducta y consideración del'Estaco ne 

ligros0' uera nrePervar a l:o sociedad,segÚn lof' clic 

tados de las escuelas de dPfensa social y del nosi

tivismo,mediante medidP.8 de se,gu:ridad de la ar:- "~'"''3 
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r.ue le ofrecen los nresuntos delincuentes;en cam

bio ':!n el ám"bito del Derecho uenal lifilitAr se nre 

sume la docilidad y sometimiento dP. todos los in-

dividuos del ejército y se confÍFl a. su instrucción 

y formaci6n de soldados en é!l cumnlimiento escru-r¡u 

los o de sus de bB res, llegá.ndose como m?v.imum Fl 18 u

tiliza 1ü6n de medidas discinlinP.ri:=i,s aue en nuestro 

-regim-2n nositiY0(L"eyes a.iseinlini=irief' v Deb 0 ,...P.s l'/1.i-

li tia res) esta.n totalmente ajenas a l. D<>."P cho n.;,1,a l_ 

Milit::i,r y al C6nigo de Justicüi. Milit2r vigente y_ 

de ambos no se usa hasta aue se ha cometido el deli 

to y se h:=t declarado l::i resnonsabi lid ad de sus nro

ductores" (2). 

Sl Derech0 uen°ü Jvíili t2!' e::, necesar:Lo y +tj 1 nuqp su;, e<> 

r8 cter:l'.sticaf' no :-:,olo tienen los nlano~ interesante,-, aue o:fre, 

ce el Derecho nenal Común, f'ino oue son nnmorr'li<>·les y destaca 

dÍsim:=i.s.Mientras eme como todof' sabwnos la. nrirn"!ra r:=i.zón ofre 

cida de la existencia del Derecho Penal Común se di:i P~ el fenó 

mPno 1e desenvolvimiento de la 7ida del hombre en <:10defü>-d en 

el cual Pe hBce ir'lispensable la eYistenci" de un o-rden e.1 riue 

~e ryrotege nor medio ~e nrincinios,nc?~af' y leves ~ue lleFA~ e 

integra.r el Derecho· 'Jer::ü Ordinario. "!i:n 12 virla de loP E.stP.doEi, 

tan uronto se constituye el ele~ento e~~rcito ~ue dentro ~e 

sus nronirif' fines será la de cubrir l;:, -'!ofensa dP. lAs In::>titu 

ci-:mes y leyes fundarnentales,mantener l<> soberanÍ",'.nrl"'''"ndf~_!]; 

cia e integrif"d 1el Estado mismo asi cuma su n2z intnr'or v 

(2).- Tejería Ferrejra Fernando-Dr>recho ~1filitar--~ ·>tí" 
Jurídi(!o ·,íiH 4

'' ·-Pa{!. 112.Me::--.1977. 
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nuP. le ofrecen los nresuntos delincuente8;en c8m

bio ~n el ámbito del Derecho uenal l\filit:::ir se nre 

sume la docilidad y sofletimiento de todos los in

dividuos del ejército y se confÍ8 a. su instrucción 

y formación de soldados en el cumulimiento escru.,,u 

loso de sus deberes, lleg~.ndose como mP-..:imum 8 la u

ti l izal'!iÓn de medidas dfscinlinr>.ri:=ts aue en nuestro 

-regi:n2n uositivri(Leye::; di<ieinlinRrieP v Deb 0 1"P.S J!.i-

li tPres) estan totalmente ajenas a1 De,...Pcho npnal_ 

fllli 1-i tar y al CórHgo de Justici8. Mili tf:'r vigente y_ 

de ambos no se usa hasta aue se ha cometido el deli 

to y 8e hi:t declarado l::i resnonsabilidad de SUfl nro

ductores" (2). 

El Derecho nenql Jvíilí t2r eP neces0ri0 y 'Íti 1 DUC?P sus C" 

r8 cterlsticaP no :,,olo tienen los nlanos interesantes aue ofre 

ce el Derecho uenal Comú_n, f'ino cue son nti,morrli<>·les y de_sta.ca 

dísinms.li{ientras oue como todoP sabwnos la urirn8ra r::i.zón ofre 

cida de la existen0ia de.l Derecho Penal Común se d::i PY1 el fenó 

mPno ije desenvolvimiento de lR 7ida del hombre en ~o()ied:=id en 

e.l cual ee hece ir-'lis:)ensable la eY.istenci" de un O:!"den al. nue 

Pe >Jrotege uor medi.o el.e uri11cinios,no,·ma8 :r leves 11ue lle.cr?'l'I 2 

integra.r el Derecho ""'er.8_1 Ordinario. En lp viija de loP BstRdos, 

tan uronto se con:,d;ituye el ele:---iento e ;iército ,.,ue dentro 'l_e 

sus nroni 0R fineR será la de cubrir l? -'!c,fensa de l::is InPti tu 

ci·'.)nes y leyes fundamentales,:nantener l<> soberan{~,..:__nrl"··,,.,nde_11 

cia e integrin,.,d del Estado mi8m,1 a.si corno su n2z tnt,,,.-· or v 

·- Tejería Ferreira Fernando-Derecho fg li t::ir- ~ · 1 °,tí~ 
Jurídi ~o -U 1 j_ +., ·-Pag. 1 ~2. Me:-- .1977. 



B).-DIFERENQ]TA ENTRE FL DERECHO -PENAL MILITAR y BL mrnBC'rlO 
DISCIPLINARIO. 

El Delito Militar se considerFi ,.,u.e ?.tace nor su base "' 

la vida del ejército,oero 18 falta afecta al orden general_ 

del mismo desestabiliz~ndolo,oor lo aue se h8 ce indisuensa.

ble advertir que el sistemE legal castrense se cs.n!=• liza "'ºr 

dos cauces diferentes aue sol" Pl nenal y el DiscinUn::>rio. 

En efecto rle "cuero o a l.a P-ravefü;,d de l"' lef'i6n nue ·'}uerl"' 

el legislador er'. el orden miJ_i ta.r crea el delito y la t'PltP. 

GenerP.lmente el criterio ri1'erer,ci;:,11.or de lP fol ta y el 

delito militar,es cuantiti>tivo y no 0ualitativo o sea. '-'e d.2_ 

fine nor el grado de tutela. nue la Ranción uresenta de m::1:r..2_ 

ra 'lUe cu,:,ndo ;:,nuel es am.,.,lio "'! j_nter1so Pur,q"l el del;to, y 

c'.rn.ndc "'.' ref'tri'.1P-ino y sunerficü·l 8,narece l"' falt8 ,m~s no 

nor eso e ésta a e bemoP menosure cün·la uor su humilde condi

ción ya que nor la difusión de los coYJ.centos nue la determi

nan, tiene un ca.muo de renresenta.ción extraordin,,riamente ex

tenso;es nor lo nue l?..s faltas siendo :nult:i.tud de hechos rue 

>10 ::ion grave'1lente trascendente les y no ameritan nor lo t:=m

to sención intensa,pero como son contrRrioP B l"' di~cinlina, 

continuados y nersistentes, se i.mnorc9 el renrimirlof' y "'tH-

ja rlos en su meni festación r.16 !"1 inmed i<JtP nar"' oue 00>1 , u in 

sistenci"' no llegue1, a hR cer ilusoria y casi i n20::<teni ble _ 

la v:Lda norm8l y el orden Ce dAsenvolvi~if'nto f1pl 0 ¿8r,..·to. 

Por lo aue considerendo au8 en el delito 1~ infrncrión 

ataca nor su bese e los intereses jurídicos ~el cjé~ci~~ -

éste :~e le reuri,.::e con une c>e~a, y en Cpre.bi.o a l? falta er,n 
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una corrección discinlirnnia,porque solo entraña quebrár¡:to;... 

del orden general en lP. institución, y debemos considerar 

oue la corrección discinlineria no difiere de la nene sino 

cuRntit8tiV"1.mente es decir en la intensic'lad nrivativa o le

P.i'1;:iedora de los bienes o derechos del infractor.En algunos 

1')aises como en Francia nor e~emnlo,el. mi::,mo hecho nuede ser 

falta y delito y ser :iuzg2do simultaneamente o lo oue es i

,o:t1.Pl ti'1 hecho cee <>l mismo tiemno dentro del Dere0ho <>enal 

y dentro del Derecho Disci1)linario,en Inglaterra la. condena 

o la absolución nor una. corte marcial no evita oue el reo 

sea juzgedo nor una corte civil y por idéntica acción,, 

" La Doctrina Norteamericana lo exnlica. sol:P 

teniendo nor ejemnlo:oue un soldado autor de un 

hor.,ic-i"':' ", e0,.,1ete en realidad dos delito::,,no:roue_ 

vicla l<> Ley del Estado y la Ley lVlilitar,nor lo_ 

nue nor el nrimer delito nuede ser juzgado.en un 

tribunal dvil y nor el ::,egundo en el consejo de· 

guer:ra " ( 3) 

En si el Dereclio uenal Mili tBr trata esencia.1mente de 

· '11Bntener 1~ disci"9.lina uor medio de la represió11. de los de= 

litof' v en tal sentido es un Derecho Discinlinario solo aue 

en el tecnicismo c8.strense oued8 rese rvBda ést8. denomin8 ción 

n::ira cuBnto ne refiere a falt8s del Orden Marci81. 

ETI nuestro 2if'terr:~ c'lesdf! el nunto de vista de jurisdi~ 

dicial y la discinlinaria.A los tribunales MilitRres les co

rre::>T'Onr1e la acción judiciaria en renresión de armellas t ,=-

(3),- lle Ouevol y DurÁn Fernrndo-1Jrincinios de D· :·ech(' ;1,~-:1. 
<'.Olet.fr. .Turí<'lico kil. ·'ag. 61. MeY.J97fi~ 
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cho:2 que legAlmente se clasifican como delitos r'le eso. ora,m 

y las demás infracciones a la discinlina son re"rimidas me

die..nte correctivos disciplim:irios, es decir se ejercita la 

acción dif'<"'iulinaria,la cual corresnonde a loct d:i ferentes 

grados militares según la. escala jerárouica o de cP.rgo cmin

do fueren de igual jerarnuía; nrocedimientos éstos nue son rá 

uidos y eficaceR,a;ienos a todo Drocedimientn :judicial "l nd

miniPtrPtivo rue nor sus for.1ulismos hpr{ar nugat0ri::>,nor 

lenta la a;ción re1Jresi va indisnensable -para oblign.r al in

ferior al cumnlimiento éie l:'US deberes y uFira conseguir ::-u 

obediencia en todo momento. 

Con lo exnuesto anteriormente ry.,..ocedo a ex-a.minar el con 

cento de lo riue renresent-a l;=i falta. en la orden::ición CPl"tren 

se;coMo se exnlicf anteriormente: 

11 La fal tA. es una infr,,, cciéin 1evr co11P·tid2 en 

contra del ornen general <'le la Inst:>tución Jl.rn1<>da. 

coni,,ti ttJ.yendo la primera eta.na de 1,:- l\ffaterie. -oenal 

Militar o la ~ltima manifesteción de lo ilícito ne 

nal,según el punto de vista dePde el nue se conPi

dere la in:frP.cción. 11 (4). 

En el Deree:ho Co111ún unA f"Ftlta ca,rece a.b8olutornente de 

tr<>8cendencia. jurídica ,21 grado de no ameritP.r anenRs corree 

ción ,nero le discinlina esDecial exige aue el ej6rcito no_ 

pase por Alto ~st?s infracciones au0 si bien no lo Rt~can en 

su esencia mi::naa, aca.ba.n r,or traf"tornAr su serví cic; 'llermR.11 d o 

su rendi.miento; si. nor otro lado conside:ráramos la f;:,l ta come 

tida -por el mi. lit2.r en 0s.mne.ña,nos daremos cuenta de su i.m-

oortancis. y de las graves consecuen<'iéJ.;:' 0ue ocasiona en el 

(4).- 0.pJderhn "'errano RicP:·do-~jer<>n.l~o n:r0cP ,,1 1,1i li~"!r. 
Pa.gs: 91 y 92_. li;dic. l'H:">.,Mexi csna.1956. 



aspecto discirilinario. 

La falta mi litar atenta como se ha exuresado contra la 

disciplina general de la Institución Arma~~;ahora bien lá 

disci~lina se presenta bajo dos formas generales:En una nr! 

mera situación se refiere exclusivamente a la organizaeién _ 

interna y al debido funcionamiento de lp, institución ref'er! 
da es decir aue es un asnecto de disciulina Ad-intra,que _._ 

abarca a todos los actos aue se llevan e cabo en e~orcicic_ 

del servicio militar, coro-prendiéndose entre éstos las rela--

ciones entre irrferiores y su-periores,en general todo~aaue~ 

llos actos propios del aesenvolvimiento no~al en la vida .. 

militar; frente a éste aspecto cabe señalar el que se pr<i~&n 

ta en relación con la disciplina externa o Ad-extra~ dicho 

en otr2.s nalabras,la2 rele.ciones aue los miembros ?Ctivos 

desarroll8n fuera del seno del ejército en comunión con la 

misma sociedad o entre ellos mismos. 

El ejército como organización gubernamental y_ de··tin.s:>_ 

Constitucional,aebe "9or su naturaleza misma mantener un -pre!!_ 

tigio esnecia.l en sus relaciones con los particulares0,asi 

los militares nor el sím'1le hecho de serJo deben dar a lo@ 

civiles e jernnlo de decencüi ,moralidad y comnoRtura a fin d.f, 

evitar aue de otre forma nudieran urovocar la cernmra y eu"I"' 

rnentarios desfe.vorables -para su institución. 

Es ssi co:no 18. función de 18. Institución Armada noP ds 

12 nauta para apreciar la necesidad de que las fa.ltas ?U11QUe 

,ügni fiouen inf'racciones leves no nueden sin la corresnon--

diente sanción:en efecto la organización milita.r exige •m::i. __ 

discinlina rigurosa en extremo a f'in de lograr los pronrini-
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tos na.ra loft nue :fué creado y cualnuier acto nue le afecte 

debe nueder especificado y debidament~ s::mcionado,ae otra 

suerte lR discinlina no uaf'aría de ser un mi to. 

Relacionado R lo tratado conviene aclarar nuc 11:,. fuen 

te del Derecho Disciplinario no es el 'arbitrio' dAl su~e-

rior Pino lqs leyes y reglamentos militares,los oue le con

ceden r-1 éste la :facultad de castigar laci falta.:=i de ¡:,1_1s in:fe 

rieres con todas J~s modalidR~eP del correctivo ~iRcinlinR

rio, sujeto a obrar justamente en ésta sanción ya rme a.1 ha

cerlo sin ningÚn control,se estaría a un est:=ido de esclavi

tud ,despotismo o anarquía cuyo dirigente sería el superior_ 

y todo estaría sujeto a su voluntad; uor lo c,ue de P cuerdo_ 

a éstos ordenamientos el SU'l)erior militar fle ha ce cargo de_ 

determinar la naturaleza de la :falta,dentro del cua.dro rle 

la acción disci~linari:=i v 1~ an~ecia~i6n dA la gravedad de_ 

ella l)ara l:=i imposición del adecua.do correctivo disciu1.inP

riotrecibiendo ésta facult;,d de represión el nombre de 'Gu

bernativoº y el de •Judicial• a las correc0iones nue conf'or 

me a las faltas ejercitan 108 tribunaleP ca:.=itrenses,en lP 

actividad ri:rof'esional judicial y aauellos Pr auP f'e PltP.re 

el orden de las audiencias. 

C) .,.-CONS:'.!J05 DE HONOR. 

Se ha anFlizado y expuesto nue el sistema lA~"l CPRtre~ 

~e se c2-naliza nor rloE> senderos:El Derecho 'Penal v el Di.scj __ 

".)linario; ello de acuerdo con la gr::'V1>-dad de 1,.., l"r"i. ~n : ~-~sa--. 

da a los hieneR jurídicos tutelados,cre~ndose en 01 0rd:n ~! 
Ji t"'r 'El Delito y la Falta•; en el nr;_rriero el milit2r ou.0da 



suje·to a tod.? un procedimiento que se desarrolla en los tri

bunales del orden penal militar ; y en 19. Thlta,de acuerdo 8 

su gravedad y criterio del nue tiene la facul ta.d de calif'i-= 

carla. el militar se hace acreedor a un correctivo discinlina 

rio o a sujetarse a le de cirüón de un Consejo de Honor aue ,_ 

auncue se le ha dr;tdo un carP.c·,~er mera.mente a.dministrritivo, 1o 

acordado uor sus miembros llega a tal DUtlto aue imnonen RRn

cinnes ae 15 dias de reclusión en nrisiones militPreR, n 1~_ 

bRja del ~ilit8r ~1i~ando ~Pi 1~ din~nllnP y buAn ~0mbre de 

la Institución Ej~rcito. 

El procedimiento c)enal será tratr>do a<'lecuadamente en el 

Ca.pitulo V, de ésta tesis; sin ernbrirgo y d2.do a ,ue de alguna 

manera nretendo demostrar 18 diferencia entre e.l Derecho ~e_ 

nRl y el Discinlin::irio,he creülo Tirudente exnoner lP función 

rtJ.e descmne"fri el Conse.io de Ho~-101','°~'; como su {ntir·,f~ rpJ.r, "'i6n 

dentro del Derecho Discinlinerio. 

j-,os Cunr>e jor> de Honor son organismos ad.mi niptr8ti vos 

constituidos en cada Cueruo,Unirlad,EstBblecimiento o Denl'Jn-

dencia del Ejército e<rn el fin de .'uzgpr a los o:fici,.,les y_ 

tropa,nue cornet?.n faltas graves a la mor2l,0ignidad y al "res 

tigio de la Instituci6n,asi como dictaminar sobre loP 1astipo8 

correcciorwle1:1 nue deban imponerse, consignRndo ci lP c,11nPri.ori

dad los casos oue corresnondan,a.si mismo acuerdt=in 18"' notBs ile 

concepto? r,ue hayan de ar,enter:"e en hts !lo jafl dP se-rvi ci0 rle_ 

lo::< ofic'.i.riler y memori::>1Ps de servif';O de J.os individuos d0 

tropa,nudi0nclo '.r,,mbi.éYJ. eé'tor 0rg"'ni13mos en 1.or- r-sunt0s rl0 :'"l\_ 

competenc.a imr1üner ;irrestos hast9, nor 15 dias,nudic.ndo ··um--

·!J.Lir los infn,. et:,_.:,;-· ,"1 unP. nrisión mi1:'.-r~'r. 
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"~stos organil"'mos se con:;,ti tnyen en lPs u.nidadei:1 del ejé¿:: 

cito con 3 o 5 miembros,varüindo su integración segun lP uni

dad o d,t3pendencia. de oue se trate, figurando un :Presidente y _ 

cuatro Vocales o un Presidente y dos Vocales segÚn el número_ 

de su: constituci6n, actuando el último de los voc,,les como i:1e

cret::irio del consejo; normalmente lP, desi¡,:nación del "re¡:dden 

te rec;:,e en el comr-mdante de lR unidad y los miembroi:1 Perán 

de J.::J misma ur.io?d entre loict jef'ef' v ofi"i,::,J.es. 

En cu.P-ntc a la cor.metencia de éstos organi!"mos lel'l corre§_ 

-ponde conocer; 

Todo lo relativo a J.;:, reputación del cuerno,establecimif!Q 

to,etc. 

De los vicios de la embriaguez,uso de drogas heróicas y_ 

juPgos ~rohibidns ~orla ley. 

De la disoluci6~ e~cRndal0sa. 

De· la fa.l ta dE> escrúnulos en e.l mane jo de caudale!'l a,1e no 

constituyan delito. 

De la negligencia en el serví cio nue no corn,,ti tuyP d_eli too 

De todo lo concerniente 2 la dignide.d mili tl'lr. 

Ctui.ndo el ConsP. jo de Honor f'e reune npra jnzg,:,r Rlgi.ín 

acusado lo hace en audiencia pública y en éf'te acto estf'ndo 

.presente el acusado el u.residente le tomaré ~us gener2.les,le_ 

exhortará a nroducirse con venfad y le hará saber nue tiene 

derecho a nombrar defensor a al{'.Uno c".e loP jefes u of'ici2les 

de la corporación, unidnd o <'!cpendenc-i.a de r.ue se tnite, 8icm-··

i;>re y cuando se enc11entre nresente en ese moment0, con eyc1.u-

si6n de los mierr.;,ro~1 del pro')iO con·sejo:-"'ro si el acusa6:, ne 

lo nombráre el nrer;idente lo designará .. 



La. V02', de la acusación la llevará un jefe· u oficial oue _,, 

nerR el efecto nombre el -propio presidente.A continuación ~e 
le hará conocer al acusado los cargos que se le imputen;ha-

ciéndose comnarecer a la audiencia 1)8TFl. oue declaren ,;,eritoa, 

y testigos aue fueren necesarios. 

Realizado lo anterior ha.rá u1:10 de la na.labra el jefe u_ 

oficial en nuien h?yP re~s.ldo la defensa,el eme exnondrá cuan 

t0 f,1_Are fpvonible A 8U defensa,y una vez nue hubiere termina 

rl o se le concede lR. ualabra al propio acusado part=1 nue exuon

gFl también en 8U favor lo nue estimere urudente, :;,in más limi

ta.ción oue el reeneto a la ley y a las autoridades. 

Con lo anterior termimi la audiencia. y el nresidente re

coge la votP ción de entre los tni. embros del com:e jo, con el fin 

de necidir c,i el acusado es o no culnable. Si el resultado fu~ 

re co,.,rlenatorio,se uroceil~rP ;::i deliberar sobre el correctivo 

dis ci -plinario que de acuerdo con las faculta.des del consejo _ 

debe imponerse;una vez determinado el castigo surtirá sus efe.,2 

tos de la mRnera siguiente: Cu"'ndo se haya imnuesto un Arref'

to en el cuartel surtirá sus efectos inmediatamente desnués 

de verificad2 la eudiencia;si el arresto debiera 8er en una 

pri 2ión mili te.r, C'Omenza.rá a cumnlirlo tan nronto como gire le. 

orden lP ,\utoridad corresnondiente; cuando se trate de crimbio 

, de corno,,.8ción o comisión,te.n nronto como gire Órdenes la Se

cretaria ne l::i Defensa Necione.l. 

Si en 12. deliberación del Gonse jo se 8 cordlre f1Ue le 

falta no fuere de la comnetencia del mencionedo consejo,e1 

, ::'esi:lente del mismo remitirá acta eme se levante y demás con~ 

t"'ncias urobatorias, a la auto:ridad aue corresnonda,ua.r? a; .. a --



ésta a su vez hagi> la consignación del acusPno Fil tribum-11 -

competente; iü durante la audiencia <'!el comie jo i:,e "!)resentl'lran 

algunof:1 incidentes,éstos se resolverá.n de ule.no y sin recuri:io 

alguno. 

De todo lo actuado y susci·tRdo en la .Audiencie del Cons_!! 

jo de Honor,el vocal nue funge como secretario levantará un 

acta,la c,ue será firma.da al calce uor lo::, miembros del Conr,e

~o, nor el acusado y el acusador; los neri tos y tei:,tj_gos riu<:> h::, 

yan intervenido y declar::i.do en lP Audi.encia, asentarán su .fir 

mp al mPrgen de su declaración,remitiéndose ésta acta nor los 

debidos conductos a la Secretaria de le Defen:::,a. Ne.cional. 

Aun más 9 la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexi

cana en su articulo 138,incigo.D,envía a los Consejos de Honor 

otra resnomia.bilidad más en beneficio de la disciulina y el 

buen f,.mcionamit=mto de las fuerzas armgda.s, cuando en i:,u con te 

nido nos dice: 

11 D.-Tratándose del -personal de tro-pa,además de la!:'! 

causas señaladas en los incisos aue antecerlen,nodrn 

ser dado de ba.ja nor observar mal8 conducta deter-

mirrno a nor el Con;:1e jo de Honor de la unidad o de-

nendencia a aue -pertenezca o nor colocarse en situ? 

ción de no -poder cumnlir con sus obligaciones mili

tares nor ca.usas no imputables a la Se creteria de 

la Defensa Nacional. En ambos ca~os siem11re ser8 

oino en defensa el afectado." ( 5). 

Una vez aue se ha visto su constitución y funeionPruiento 

~'olamente falta por Agregar aue éstos conr1e jos, ti. ene su fuen

te legal en la Ley de Discinlina del Ejército y A1mcida ""'~io

n::iles en su articulo 34;y son convocados nor su uresiélente -·· 

. -----~~--·-- ----
( 5). - :·c-y Orgánica del rJf·:rcito y Fuerz9, Aérea Mexicanosº 

Pag 6l-Edic •. Ate:ne0 Mex 1978., 
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o cumulie>1do Órdenes suneriores,incluyéncose la convocator:i.a. 

resnectiva en l? orden del dia de la unidad. 

El Consejo de Honor a mi muy pa.rticula.r apreciación son 

formas de juicios sumarísimos con todos los ingredientes de

éstos,los aue colocan al militar en situación de juzgarlo,no 

por la comisión de un delito sino uor su conducta bp,stante 

renrochable, la. oue ya no nuede encauzarse dentro de asnectos 

sim-ples discinlinarios, nor lo riue es necesario oue su actua

ción sea ex'Puestf'l ante uersonaR aue evaJ;na:rán su conducta en 

la vida cotidiana del ejército; éstos orga.nismos uor su justi

fi cade misión son un baluarte dentro del Derecho Discinlina-

rio,al ,.ue me he estado refiriendo;y ademRs fStf'lblecido como 

una barrera contra los actos de indisciulina e incumnlimiento 

de los más elemente.les mPndamientos del soldado 11ue es el cum 

ulj_miento del deber. 



o cumnlie11do Órdenes suneriores,incluyéncose la convocatoria. 

resnectiva en 1~ orden del dia de la unidad. 

El Consejo de Honor a mi muy particuls.r apreciación son 

formas de juicios sumarísimos con todos los ingredientes de

éstos, los oue colocan al mili"t;ar en situación de juzgarlo,no 

por la comisión de un delito sino uor su conducta b?.stante 

renrochable,la eme ya no ni.leda encauzarse dentro de asnectos 

sim-ples discinlinarios, nor lo (1Ue es nP.cesario oue AU actua.

ción sea expuestl'l ante uer-sonaR oue ava1u.a.'rán RU conducta en 

la vida cotidiana del ejército; éstos orga.nismos nor su justi

ficad~ misión son un baluarte dentro del Derecho DiAcinlina-

rio,al ,.ue me he esta.do refiriendo;y además establecido como 
' 

una barrera contra los actos de indiscinlina e incumnlimiento 

de los más elemente.les m?ndamientos del soldado nue es el CU!!! 

u.U.miento del deber. 

/ 



Cl1PITULO III 

CONCEPTO FILOSOFICO-JURIDICO DE LA FALTA. 

A).-CORRECCIONES DISCIPLINARIAS& 

B). -SUPF.RIORIDAD JERA RQUI<~A Y SUPERIO"qIDAD DF. r, h 'PGO. 

En éste capítulo me esforzaré por exponer un c~ncento_ 

filosófico-jurídico de lo oue en general es la falta,ofre _ 

ciendo los conceptos oue se encuentran en el órden jurídico 

castrense disciplinario.En si la falta es une infracción de 

naturaleza administrativa en que interviene la notestad je_ 

rárquica al?licando una sanción que reviste el carácter de_ 

pena;con respecto a la falta han existido diversas teorÍaB_ 

sobre su propia naturaleza,dividiéndose éstas en tres gran_ 

des grupos:Los.aue ven una diferencia ontológica entre de11 

to y -falta; los oue. opinan que solo existe distingo entre_ 

delito y falta de acuerdo con la gravedad de la infracción; 

y loa que no ven ningun distingo entre delitos y faltas,ma_ 

nifestando que unicamente se encuentran se-pera.doa negándose 

la posibilidad de distinguir los términos de una manera cua. 

li tativa. 

En el año de 1950 al celebrarse el III Congreso Inter= 

nacional de D'erecho Comparado en la ciudad ,eLondres se dijo: 

Que el delito representado por el Derecho Penal y la falta_ 

representada por el Derecho Disciplinario e,.an idéntica 

eaencia,ya que en los dos aspectos l!le oca5ionab0n daños al¡:, 

sociedai,pero que éstos &años se presentaban Pn medios dis 

tintos,por lo que se deduce que 1)8ra los congresieitas 



le falta y el delito tenían una existencia semejante y p~ 

ralela •. (l). 

Ahora bien,partiendo de los principios en que se fund~ 

el delito y la. falta, el Estado l)'Bra reprimir y prevenir la_ 

delincuencia,ha acuñado para los primeros,tipos de penas de 

firn'llidad múltiple y '!)ára la falta sanciones que si bien 

a:;iumen la índole de las penas,tienen éstas un mero caracter 

correctivo. 

Para el jurista. Aleman James Goldschmidt las faltas o_ 

b?.gatelas,como el las suele llamar,eran delitos de menor 

cuantía.Luis Jimenez de Azúa por su narte,sobre éste aspee_ 

to y basado en célebres tratadistas del Derecho,dice que la 

diferencia entre delito y falta ha llevado a la desespera -

ción a los juristas,finalizando por Afirmnr que en el asnec

to uuro del derecho las faltas no son otra cosa más que del1 

tos en pequeño y agrega que en el aspecto exterior es neces.!?; 

rio establecer una diferencia entre los conceutos que se tr_!2: 

tan,manifestando que el delito pertenece a la justicia. y que 

l? falta a la policia nuni tiva.;ya que ésta ÚltimR no ofrece_ 

bienes de civilidad jurídicamente nrotegidos,sino r,ue lo que 

0frece :,on intereeies administrativos declarados administrati 

vamente ,agregando que exteriormente la falta no es un inju!!_ 

to,como el delito sino una. infracción administrativa. 

Para entender claramente la naturaleza específica. de la 

f2lta mi.litar,conviene acudir a los conceptos que exnresa el 

Maestro Octavio Vejar Vazquez en su obra Autonomía del Dere 

cho Militar en la que expresa lo siguiente: 

l'r1ex.1955. 



"Generalmente el criterio diferenciador de la 

falta y del delito militar es cuantitativo,o sea. -

oue se define por el grado de tutela oue la sBnción 

representa,de manera que cuando aauel es amulio e_ 

intenso surge el delito y cua.ndo es restringido y_ 

superficial aparece la falta;por ésto considerando 

que en el delito la infracción a.taca uor su base a. 

los intereses jurídicos del ejército se le reprime 

con una. pena y en cambio a la falta con una corre,.2 

ción disciplinaria porque solo entraña ouebranto 

del orden general de la Institución y ya se sabe 

que la corrección iisci~linaria no difiere de la 

pena sino cuantitativamente,es decir en la intensi 

dad privativa o lesionadora de bienes o derechos -

del infractor" (2). 

Precisando éstos con.ce-otos puede afirmarse_aue el Derecho 

Penal Militar se refiere a los delitos cometidoP nor el -oers_Q 

nal del Ejército y que el Derecho Disci-plina.rio se relaciona. 

simplemente con las infracciones de :ooca imnortimcia cometi

da por los militares. 

En consecuencia de lo ya expuesto y como comulemento diré 

que en el Fuero de Guerra existe también una jurisdicción 11l! 
mada Disciplinaria y que como su nombre lo indica,tiene como 

no:rma sustantiva preceutos cuya obs0.rva.ncia. !'le njusta a 0onau 

-cirse conforme lo indicrm esas normas que regul;:,n una activ_i 
' o.ad,un régimen interno disciplinario ;uero épta jurüidicción 

(2).- Vejar Vazouez Oct.?vio--c~utonomía del Dt>re,~ho 1\/fi 1. 

Pag. 6R 0 Edic.N°~t0nql. ~ex.1q7n. 
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no vive dentrn del ejército de una manera arbitraria ni a v~ 

lunta.d expresa del mando militar,ya 0ue tiene su fuente crea 

dora en el Artículo 13 Constitucional.." Subsiste el Fuero de 

Guerra para los delitos y faltas contra la discinlina militar" 

y en el presente caso se trata de las faltas contra esa discj, 

:iline .• 

Tenemofl entonces oue el Derecho Disciu~inario viene a 

ef't!"r forme.do nor un con iunto de r,o·rmas oue rer1.11an la. ::i.cti_ 

vidad interna y externa de una corirnración o rlenena encia del 

ejército y que no trasciende más allá de la esfera de su 

comuetencia,constituyéndose ésto en la facultad que ejercen_ 

los suneriores en mando o en jerarquía en relación con los -

inf'eriores,imnoniendo correctivos discinlinarios sep:Ún lo es 

table:-:can lP.8 Leyes '.legl?mentos Mi1itarefl;éstn con e1 fin 

rte llev0r 2 rqbo el correcto dese~volvimiento ~e 1° vida del 

ejército,com-prendiendo la actividad del militar dentro y_ 

fuera de los actos del servicio. 

Rete Derecho Discinlinario establece medidaR re-presivas 

más o menos leves na.ra sui> infractores siPm-prP y cu,::,n.do ésta.e: 

fi=ü tes no r.onPti tuyan delito ;auno1Je Pi e1n)re- P'l'1 nerturbadora~ 

de nreceptos funcio~ales. 

Exr'UePto ésto se establece rme: L1-1s fr- l te.i:, dan lugar :=il 

Derech• Disci~linRrio Castrense y éstns infracciones en su -

gravf',1H1 no trascienden o nOnf"1 r,,, T:>Pl i,0 -ro la PXisten<'ia de 

12 ~ronia Institurión ,ye rue eoP fe poca i,nortenciaien t2l 

irtud lr fin,::,lidad de éste Derecho es nrFveer ~ renrimir C~ 

':0rm·i nr,da.13 infrecciones P 1BP normas mé.8 elementa.les del e ·n 



uo rtamiento -uerf'onal ~¡ funcional del 8ervic:i 0 r!G l2¡:, 8rin?~ 

dejando al Derecho Penal Yiliter lP repref'i6n del neto de

lictuoso oue hiere gra.vemente P. la discin1inf'l y uone en -

peligro la existencin de1 ej~rcito,asi como su netureleze 

jurídica. 

A).-CORRECCIONES4DISCIPLINARIAS. 

A loR militares infractores de la jurisdicci6n diecinli 

naria se hacen acreedores a determinadas Panciones l::,s nue _re 

ciben el nombre de Correctivos Discit>linarios,uara tal efec 

to el Reglamento General de Deberes Militares en sus articu 

los 48 y 49 nos dice lo siguiente:" Se entiende l)Or correcti 

vo disci-plinario las senciones que se imuonen a los militares 

por infracciones que no constituyan un delito"(3). 

Los correctivos disci~linarios son:,monastaci6n,Arresto 

y Cambio de Cuerpo o Denendencia. 

Le Amonest2ción es una advertencia eme se le hace al mi 

litar indicándole oue ha cometido actos incorrecto¡:, ,invi tÁn, 

dole a aue se enmiende;sin (1Ue se tome ésta como una Repren_ 

si6n en virtud de que en el medio mi1itar ésta se encuentra 

ex~resamente prohibida uor considerarse como un regaño o cen 

sura hiriente q_ue va en contra. de la dig;nidad del mili ter, t_2 

mándose como afrentosa y degra.dante. La. amonestaci6n deberá_ 

hAcerse de unP manera discreta -par-a que 1os i.,dividu0s de i_!! 

ferior categoría a.l amonestado no se enteren del::; infrr,cción 

del suuerior, se nuede considerar a lP amonest::> ción como 1m::i 

(3).- ReglAmento Ger."::r·al de Deberes Milit.,.,~-e~. nav.1Q. 
Edic.Ptene0. Mex.1968. 



/ 
sanción de caracter moral más que corporal,y? aue es un 11~ 

mado o un toque de atención -para. aquel militar que ha. 

travenido algunas disposiciones digamos de cuantía menor.Al_ 

respecto el Reglamento General de Deberes fHli tares en su, 

artículo 50 nos dice: 

"La amonestación es el a.cto -por el cual el ,:<u 

perjor advierte al inferior la omisión o def<'cto_ 

en el cumpli'lliento a e SUf' debereR, inviténdolo A c,.9. 

rregirse a fin de que no incurra. en falta y se ha 

ga acreedor a un arresto" (4). 

Co,rro se aprecia al tenor de las lineas anteriores, la:_. 

amonestación viene siendo un -oreludio de advertencia nara 

no incur:rir en lP falta es decir un intermedio entre las 

acciones co11 ·Joco esrne:ca ":l l;:, verdadera. y comulet? -lr1frac_ 

ción;por Último diremos de ésta que dado su caracter nriv~ 

do y confidencial no firurará dentro del expediente de~ m,i 

litar. 

El .Arresto es la reclusión oue sufre un mili.tar nor un 

término <me va de las 24 horas a los 15 dias en su alo;ia-~

miento o en las guardias en µrevención;entcndiéndose uor 

alojamiento a la oficina o dependencia militar donde ures 

tan sus servicios los interesado~ y se irnnondrán en la 1'li 

guiente forma: 

A los Generales;hasta oor 24 horas,a lo, :~fnp r,r,-· 

'I'eniente Coronel y Mayor)hasta nor 48 horas en .,u a.J.ojami ,n 

i.o oficÜJl. 

4).- Idem.pag 19. 
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A los oficiales(Ca:p •. l/o,Ca-n.2/o~Teniente ·y Subtenientf!) 

hasta por 8 dias en sus de:pendencias,cuarteles u oficinas. 

A los individuos de trópa(Sargentb l/o~Sargen.tór.:2/0-·;;Ó,2; 

bo y solde,do) hasta. por ·15 d'ias en las guardias en nreven -
. , 

cion. 

Indeuendiente a éste tiempo máximo que se ha es:vecifica 

do para los arrestos, exürte una. modal:i dad, la. que indica··gue_ 

el Secretario de le. Defensa .Nacional,::isi como el Subsecreta_ 

rio y el Oficial f,iayor,pueden extenderse en esa graduación_ 

hasta por 15 dias en cualquiera de los escalafones desde Ge 

neral de División hasta el soldado. 

En párrafos anteriores se ha mencionado la palabra fa 

cultad. ,)ara graduar arrestos, término que tiene un al·!;o si_g 

ni:ficndo "a.ra la vida mili tar,ya. que existe una gran difer~n · 

cia entre el que imnone el arresto(pare. lo cual tienen fl:'

cultad en escala. descendente de Jera.quia,desd.e los Genere.les 

ha.sta las clases representadas nor los Sargentós 1/o, Sal'ge_! 

to 2/o, y Cabos)y entre aquellos militares que tienen fe.cú1 

ta.d para graduarlos, cuyo significado es el de ·!;ieml)o en _que 

aura el a.rrP.f'to;nara tal efecto unicamente están autorizadól:." 

El Secretario de la Defensa. Nacional, Subsecretario y Oficial 

!'.ie.yor de la mi~ma;los Comandantes de Gre.ndes Unid't;.des;de ü,2 

na y de Gue.rnición,Los Directores y .,Tefes de De-partamento,_ 

oficinas, establecimientos u otras denendencias y los Comª.n.dPn 

tf?s de CueI"l)08 de Trone,de .Arma.s,Partii'laf: y iJestP.cAmentol'li __ 

todos ellos dentro de las tro"las oue comnnden;y se hace h\;2 

~P.pié Pn ~c,t ""o,..,.,ue tiene un alto :;:iignificPdo ya que asi P' 
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evita aue J.os mili·tares cometan abusos en la corrección de 

las falte.s ya que 1:u1:i.camtmte se deja en manos de nersonas_ 

de alta capacidad tecnica y moral,la extensión del tiem-po_ 

de la sanciónQPara corroborar ésto menciono el Art. 55 del 

Reglamento General de Deberes Militares el cual dice: "To 

do militar t·acultado para graduar arrestos tendrá muy en 

cuenta ~l hacerlo 0ue sea pro~orcional a la falta ~ometi~a 

a lF jerF..rquía, a los antecedentes de J.09 infractoref' y a 

la¡,, circ ·1 n stancias ". 

Cuando a juicio del que debe graduar el castigo la gra 

vedad de la falta. merezca la im:Josición de un arresto sm1e 

rior a.l máximo oue see. nermitido aulicar, dará cuenta B la 

autoridad cBuPcitada.,uara q_ue sea e1la 0uien lo gr2r'l1..1e. 

Finalmente es necesario hacer notar que a difere~cia 

de la amonestación,el arresto si figurará en lo8 ex-pedien_ 

tes de los' mili tares con anote.ción de las causas que las -

lv,yan motivarlo asi como su r1uración y lugares donde fueron 

cu.mplidos. 

lU cambio de Cuerno o Deuendencia, es la tercer fonna 

de correctivo di Bci11linario 1:S8nciÓrb que Y\Uede im-noner 

se mediante la intervención de lo8 organismos admini8trati 

vos ll::imados Consejos de Honor: "Las soli.citudes de ci:imbio 

de Cuer1;)o o Deoendencia so.lo nodrán h"Cf}r1.a.s los Cnnse;ios_ 

de Honor nor ser de su connetenci~' (5). 

Entendiéndose éste cambio en su calidad de castigo,ya 

'U.e por el as,:>ecto administrativo y onerativo,será el ffi8;!! 

ño quien decide por medio de su seccion de Tiersonal la5 ne 

\ 
· · ·· Idem. Peg 23. 



ce8idades del mismo en sus diferentes cuerpos y denendencias 

Y es éste el oue destina a los mili. tares;not:fodose la diferen 

cía entre el cambio nor castigo y el cambio nor necesidades 

administrativas u operativas. 

,,a.ra entender el nornué de éste correctivo,hPbríe. que _ 

remontarnos hacia los años de 1g35 y 36,buscando el esníritu 

que prevaleció en el ánimo de los que formaron el Reglamento_ 

General rJ e Deberes Jfili te res en cuyos artículos 48 y 49 nos_ 

ind:i.ca: 11 se entiende n0r correctivos discinlinarios le.f:'l sanci_2 

nes aue se imnonen a los militares nor infracciones que no 

constituyan un delito ••• y nos menciona que éstos son:Y,a Amo_ 

nesteción,el arresto y el cambio de Cuerno o Denendencia~. S"~ 

ñ2lsndo a éste Último como sanción es decir un castigoQ 

.•,ero narr0 conforr·"r el Cambio de Cuerno o Denendencia co 
.... ~ .... -

•ne; cectigo sería necesario 11ue e·1 militar se le enviara a un 

nuevo destino cuyos accesos llevara implícito un sobreesfuerz;o 

ya q_ue en esa. éuoca ls red ferroviaria y de carreteras eran 

esc2.::.,a.s y 1c: mayoría de los cuernos estaban ubicad2s en regi_Q 

nes agrestes donde la única forma de transnortación era la h_i 

-~omovi.1. ;inde~enolentemente aue era enviado a lugares en aue el 

solo hPbitarlos imnlicaba un castigo, ya fuera nor las incl~ 

mencias del clima o por lo insalubre de la zona. 

Por otro lado el militar nue '10r acuerdo del Consejo de_, 

E::mor era trasladado a otra unidad iba en obBervación de st';.,_ 

conducta, l'JOr lo que sus nuevos co:!landantes ponían esneciaJ. ·

atención en él, vieilando que se desemr,eñara rie acuerdo r: :lb,-



Leyes y Reglamentos así como a las directivas esneci.ales de 

esa nueva unidad;éste concepto por el cambio,es decir nor 

su mala conducta formaba narte de su expediente uersonal,en 

detrimento de lograr algún ascenso o ser nombrado a una comi 

sión sobresaliente nor un tiem-ro necesario hasta que des:JT¡_?: 

reciera la causa nue motivara e·l cr•stigo ; siendo considere do 

como elemento de mala conducta. 

RefleYi.onándo sobre éstFJ fi,g-t1ra, considero cue f'e amfllga 

mPror, en ella do:.:, esnectos: Un castigo físico y uno noral,ya 

que el militar quedaba sus-pendido de la gracia de un ascenso 

o comisión y además se ponía. en una si tua.ción especial en su 

nueva unidad en la que constantemente tenía la Tiresión de :.:,us 

comandantes quienes observ··ban aue anarte e.e sus actividades 

cotidianas tenía nue C'Omnorta?'se Plejor de lo ,,r<hnarioo 

En éste correctivo una vez ""'e.1.: z,odo 88 "C~:é'rende el es 

pÍritu del castigo que lo abrigaba ya que de no ser asi,el 

cambio tení'a que ser sin im-portar el lugar dando !)ie a que 

en determinadas circunstancias fuera. trasladado a un lugar de 

mejores condiciones no concordando con la intenci.ón. del Re 

glamento de conservar la. discil,lina y el sentim:.ento del de 

ber que debe imuerar en el ambiente militar;significrmdo una 

premiación a su. mal com"'lortamiento,lo que '!'10dría -arovocar una 

reacción contr8ria en los demás elementos militares Duienes 

s-1 mantením1 la observancia de las I:eyes y Regl::>.mentos. 

También f:e descubre que se del:'eabg enca.uzar al m~ 1; . :-r 

dentro de un cambio en su actitud negatiYa, ous en 



otro o.mbiente y bajo el'Tlando de ot'l"nf' ro·,anor>ntés T"'"Ccionar"' 

-positiva.rnPnte ,co:nenz"•r1o un,., nueva v ds militar adc,,J.irienao 

nuevas oportunidHdes e11. tiP!n,,os posteriores. 

J.fri l, :->c·J;u1üidfld ér>to hf' 'nriA.do en deterrnina.do8 asimct-oi:o 

'1or e jemv:-lo, L2 Re·,.úb·: '.cF :~ex1 cana ya cuenta con una va,riada_ 

red de comunice.ciones y, '10r razones de orden interno y di-vi_ 

E<i6n .....,olítica le mayoría de los Guernos y De:)endencias se en 

cu.entran ubicados en 1?8 0r:"ci'1ales ciudades de los ~stados, 

0or lo oue la¡:, condiciones e obeervar serían ....,or ejem"'.llo:La~ 

facilidades de estudio en Escuelas y Universidades aue no en 

todas las ciudade¡:, existen;asi como diversiones,sobrehl;l°Qeres, 

y clima;también podría tomarse en cuenta el material bélico 

de las diferentes unidades,los que imnlican más esfuerzo en_ 

unos,a.si como 12 categoría de unos y otros. 

B). -SUPERIOlUDAD JERARQUI CA Y SUPERIORIDAD DE CARGO o. 

Dentro del medio militar los elementos y organismos· ence.1"' 

g&doR de la Jurisdicción Discinlinaria son:Los Suneriorés Je_ 

rarquicos y- de Cargo y los Consejos tie Honor;De éstos último¡¡¡ 

en pá€'inas anteriores ss ha tratado extensament@,e.naliza.ndo _ 

sus funciones asi como su organización ;:.ior lo que me avoc_! 

ré e. exnoner todo lo rela.tivo a la Superioridad la cual está 

com'.1rendida en dos ele.ses a saber: La Jerárquica,que correa_ 

nonde a la dignidad militar renresentando al graio,con arre_ 

glo a la escr11f>. del ejército. La de Cargo es la superioridad 



que se adquiere aún dentro del mismo grado entre varios mili 

t~res;siendo inherente a la comisión que desem-.,eña un militar 

por razón de SUS funciones y de la PUtoridad de que esté in 

vestido .. 

He titulado ésta narte de la tesis con el nombre de Su 

perioridad en Jerarquía y de Cargo,~orqué tratándose de la_ 

falta en el medio militar ésta es sancionada por medio de c,2 

rrectivos disciplinarios los· que imponen los su-.,eri')!'efl rnli 

tares de acuerdo a la,'1 Jisposiciones legales y reglamentarias; 

haciendo mención que,de los delitos se encargan los Tribu_ 

nales Militares;el mismo Oodigo de Justicia Militar nos dice 

en su artículo 104: "Las infracciones aue solamente constit_!! 

yan faltas serán castigadas de acuerdo con lo aue nrevengan .... 

la ordenanza o leyes QU.e .~H substituyan". ( 6). 

La Suoerioridad Jerá.rouica la ejercen todos lo mili tares 

que ostentan un grado militar,los que van desde-General de Di 

visión a la de Cabo,en la.s diferentes Armas y 0ervicios;gra;... 

dos que los milit:>.res van obteniendo por medio del ascenso,_ 

el cual es un acto del Mando mediante el cual es conferido al 

militar un grado superior en el orden jerárquico dentro de la 

escala que fija la Ley Orgánica del Ejercito Y Fuerza Aérea_ 

Hexicanos en vigor; por lo que la subordinación debe ser ri 

gurosamente mantenida entre grado y grado de la Jerarouía Mi 

litar;la exacta observancia de las reglas que li-J garantizan 

mantiene a carla uno dentro del limite justo de sus derechos_ 

y deberes. 

0 -cód:i.go de Justici.a rali ta:r,,.:0 ag 72--Edic.,,ktene.:, 
M.ex 1975., 



Por lo que con el fin de o-perar sistemáticamente 

tanto en tiempo de paz como en la guerra le.s fuerzas armadas 

se ha.n organizado siguiendo un determinado escalonamiento 

tanto en sus unidades como en los comandantes o jefes que 

las dirigen,asi nor ejem~lo Una Gran Unidad como lo es~ 

Cue!1)o de Ejército debe estar dirigido uor un militar de 

muy ~lta Jerarquía ya que dentro de ésta gran unidad serán 

·ba.rcados; Divisi'mes,Batallones,etci d.e a;:1e alta. JerArauía,_ 

~e irá descendiendo hasta el cr-bo de la escuadra quien será~ 

superior jerárquico de los solde.dos de la misma. 

Cuando se hP analizado el fector hombre;notaintts lá 

necesidad de que alguien mande o dirija.,de quien obedezca y_ 

ejecute lo que se mFnda;de ésta necesidad nace la. Jerarquía_ 

militar;Coraandantes o Generales en Jefe,JefeR,oficiaJ.es,cla_ 

ses y soldados;por lo que los comandantes deben reunir vir_ 

tudes y cualidades que lo acrediten para resnonsabi liz:..•rse_ 

de la vida, dirección,voluntad y em-oleo de sus subordinados, 

entendiéndose que lo nue se subordina en cada in.dividuo es -

su voluntad 'Qara ser dirigido y nunca la dignidail,1a que es 

innata lo mismo en el general,en el jefe,en el oficial o aa 

los individuos de tropa. 

Todos ellos tendrán aparte de sus obligaciones O~!, 

rativas el de conservar la cohesión de los cuernos oue coman 

den, uno de los elementos yara conservarla es la diseinlinB_ 

teniendo cuidado en evitar las infracciones a ésta;nrocuran_ 

do la estimación de sus subalternos y nunca establecier.d~ la 
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disci~lina a base de temor y aunque los suneriores tienen 

entre otras cnracteri~ticas la facultad de corregir,hey _ 

algo más noble que castigar y es la elevada misión oue la 

N~ción Mexicana les ha encomendado al concederles las di

versas jerarquías,como es educar,instruir y perfeccionar_ 

a su~ inferjores,~reviniendo las faltas en vez de esperPr 

a que se cometan nara castigarlos;también el de fomentar 

Pntre ellos la fraternidad,el compa.ñerismo y el es"1Írit_!! 

de ~'8.Cri ficjo oue el ,-oldado 11:exi "an0 ti.ene latentes y oue 

hay aue desarrollar y estimular;nor lo que el inferior o 

subordinado tendrá. en sus sul'eriores inmediatos ade.más de 

l? obediencia y respeto que ~rescriben las Leyes y Regla 

mentos militares,una absoluta·confianza,considerándolos·_ 

como guía~ rme tienen oblig::-,ción de dirigirlos riurante -

el tiem...,o de sus servicios en el eLiército .. Todos l.~s 'd~i 

tares guarda.rá.n a sus Suneriores atención y resneto en 

asuntos dei servicio y fuera de él.Los suTleriores a su vez 

tratarán ri los BUbRlternos con 1_.., mayor c0"lsirler<>ción;t_2. 

dos éstos -princi...,ios éticos y_ de disci-.,lina, y ef!uellor- de 

caracter técnico y onerativo;nrovocan el engranaje ~ue ne_ 

cesita la Institución Ejército ~ara desempeñarse en sus 

nrimordi~les funciones las que entre otras teneflo~: 
11 DEFENDER LA INTEGRIDAD,INDF.PP.tfDENCIA Y 

SOBERANIA DE LA NAC13N;GARANTIZA~ LP- S~GU~TDAD 

PJTERIOR Y AUXILIAR A "!,A POBLACION ~IVTi~ Y ~ofiu~ 

RAR C')N sus AUTORID,ADES EN CASOS ¡:;;,; ~n,;(;¡','SIDlfDi;;s_ 



Y EN TODAS LAS QUE TIENDAN AL PROGRESO ~EL PAL.:i 

GONFORME A LAS ORDENES QUE SE DICTEN AL RESPE.C-!f.0" 
{7)} 

Pretendo diferenciar La sunerioridad en Jerarquía::y la 

de cargo,más aunaue ambas vayan de la mano siem-pre enéontra 

remos un :punto de avoyo que sirva uar2 darnos cuenta (le ~o 

y otro. 

Se había exulicado como la Jera.rquía va tratándo en 

fo:rma nat~ral de la creación de lo::: é' iferentes grados, a.si -

nor ejemplo, el sunerior jerárquico inmedia.to del soldado es 

el cabo,hasta llegar al General de División, y asir;:uce.s1:v~ 
.. --.-.;;,,_-' -

mente el de superior grado será sunerior jerárquicamenti' -

del otro ;sin embargo cuando a los miembros del éj,rcito de 

e.cuerdo con su jerarauía se les da un destino -para ocuuarse 

en detcr'.!linndos a2untos del servicio nace el cargo,el cual_ 

habilita al militar para resuonsabilizarse de la situación 

y resnonder de acuerdo a sus conocimientos del encargo aue 

debe desarrollar,nor lo nue aunaue hubiesen otros milita.re¡;; 

con el mismo gre.do, est::1,rán bajo su subordinación, estando -..,. 

dentro de sus funciones imnoner correctivos discinlinarios 

)Or infracciones que no constituyan delito o uro ceder seg{m 

el Codigo de Justicia Militar de existir éste;actúa de ésta 

manera uorque renresenta l?. su~erioridad en las funciones 

-precisamente por el cargo que le ha conferido el Mando.C0mo 

e jem:plo a ésto tenemos que el titular de la Secretal'ia de.· 

12 Defensa Nacional es un General de Division y se~n la Ley 

de Disci~lina nos indica aue puede correPir a los mismos Ge 

nerale8 de Divisi6n imponiéndoles arresto hasta de 15 dia~ 

(';).-Ley 0.,.-.gfü,i ca del E jLT · -~.,~ y Fuerza Aéreá Flfexiéano.s. 

n8g. lü-CPn.1ínico-. 
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Cito también como nunto de a~oyo a lo antes exl)uesto 

_lo que 11.os dice el Reglamento GenerRl de Deberes M~ili te res : 

"Entre Individuos de igual grado "'luede existir ta.mbién la 

subordinación,siempre que alguno de ellos esté investido de 

un mando esnecial"(8). 

El C. Presidente de la Renública Mexicana con base en 

en el Art.89 Frac.VI,de la Gonstitución Política de los E.§! 

te.dos Uniclos MexicHnos;adouiere la I't2.yor suueriorid.a.d de_ 

c&rgo ya nue desenueHa la Jefatura su~rema de lqs Fuerzas 

Armadas del país y con éste calidad concede otros carP;os 

iml)ortantes dentro.de la Organización Castrense nor ejemnlo: 

Designa al Secreterio de .la Defensa Nacional,Subsecretario 

y Oficial Mayor de la misma.,Jefe de Esta.do Mayor Preeidencial 

Comandsnte el e l"' Fuerz:<> Aére2 !~Iexice.na, Comsnd2"1.tes de 102 

di versos m<'ndos terri tori2.les ,Procur¡: dor General de Justi -

cia Militar y otros. 

Para finalizar éste canitulo unicamente falta nor agr~ 

gar que actua.lmente los ordenamientos positivo jurídicos de 

contenido disci-plinario en el ejército son: La Ley de Di-so_:!: 

plina del Ejército y Armt>..da Nacionales del 11 de m8rzo de 1926, 

Él Reglamento para la organización y funciona.miento de los_ 

Consejos de Honor en el Ejército y Armada Nacion2les del 15 

de Sentiembre de 1928,el Reglamento General de Deberes Mili 

tares del 10 de Nov.de 1g36.Debiendo tomarse en considera_ 

~ión lf1 Ordenanza General del Ejército del 11 de Diciembre 

(8).-Reglamen·to generr:·l de Deheres [HlitFires-nr:,g 9. 
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de 1911 cuyas dis::iosiciones no derogadas por mandatos poste 

riores, se encuentren aún vigentes con caracter reglFJmenta:... 

rio. 

En tecles ordenamientos está.n contenidas la.s normas re 

le,cionad2s con las faltas mili ta.res, los correctivos disci_ 

nlinarios ~ue originan, y la forma ·y procedimientos nara -

imnonerlos;en el concento de que el Codigo de Justicia Mili 

tar deda la sustantividad de su materia que solo se constri 

fle P los delitos,esteblece en su art. 104,que las infraccio 

nes aue solamente constituyen faltas se castigará.n de acuer 

do con lo aue -oreviene 18 Ordenanza. o Leyes aue la substitu 

ya.n ;y a su vez en natural recinrocidad el 1-í.rt. 47 del R'3-

glamento General de Debere8 Niili t2res establece: Que todo 

el 0ue infrinjP. un nrecento reglamentario se hará acreedor 

a uns sanción disci-t)linaria de acuerdo con su jere.rq_uía en 

el eJército y le ma.gnitud de su faltaisi ésta constituyere 

un delito nos indica q_ue el infractor ouedará sujeto al 

nroceso corresnondiente de acuerdo al ctdigo de Ju8ticia -

I.íilitar. 
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CAPI TUI.O · ÍV . 

" DELITOS-MILIT.ARBS 11 

l,) .= ANALISIS DEL DT.:LITO F.N GEN'?.RAI.. 
B).- EL DªLITO CONTRA LA DISCIPLIHJ1 THLTT~~. 
C) .- LA EXISTENCH DBL DELITO lHLTTATlo 
D) 0 = LA ;";;':NC!ON DSL D'f?T:!TO 7UT,JTJ.P, 

A ) º - ANA LI SI S DEL DELI TC EN G E!.JERAL · 

La vala.bre. "Delito", 1'.)rov.iene riel término Letino --
"Dellétum", el cui:il signif:ice: ,\b0ndo11nr, fr-i1 tr.:?:"; y en _ 

sentido estricto r.uiere d eéi r: rnr,rt?.miento ele lr leg~li 

dad o desviación de conducta.; en otrr>l:l nalabr:-·~, aiinrt:,,_;r 

ee de la linea recta. que· ::ieñala el órden Jurí!'!i co ( l'. _ 

Escriche en su diccionario nol" dá v~riF.iF. definicionPl.'l ae 

lo que !?'e conflidera como de.lito, f!stebl,=,r.i Pndo 11u"" F!~ 1P 

infracción df' lP- ley ~enal, ~i.<=>ncln un acto "lrohibitivo ,-
't)oroue .,,roduce mé.P. me)._ nPra el "lf'Ci P.ntP. OUP n:-·rr- P1 "'U.;.

tor, en ésto. último, r:,odf·HIOt:: of,!"E>rV:'lr (·l•'·rftmente riue ~P 

le da má~ irnporti:-ncia al ~ujeto -pi:wivo nue e lP r,0cie<'l~d, 

s.specto1:1 cue et::tán en. contrBdi.cción cori nut'-'P-tTe doctrina 

actual, ye aue el. moderno Derecho PPn!'ll ~!'Ot(~f:1" p le. ~o

ci edad, considerPndo al ~ujeto a.ctivo del deli.to como un 

enemigo de h,1 flOCied.ad mi.sma:, p;;i_ncionRndolo con ob;l@to _ 

de cor.regirlo pr-ira adEipt~rlo nueva"1ente a.l? vidr-- f'O --

ci0.1: el cur,,1 ve en todo delincv.ente um~ célule bi o1 ñgi

ce. E1Ut:1Cfr9·tible de rE-1genere.ciÓno 

El rriil'f!!lO Eí:lcriche como lo_ ae jPrnor ?!'entado en li--

nea~ anteriores establece; "Que el delito e::::; lP inf:rac-

ción de 18 Ley :?<-'trnl" 1 invóJ.ué:r?..ndó en P.::::;te concento la-~ 

.,. " 
~\ ; 0 - Oi?s~Gell8r1os :F'e:::~na11do-I.;:l.11.eBmientos e.lementr,1e::i de 

De:t·echo 125oEd:I.te 'Po·r:z"·t.10 M."e:?::(. 1974º 



),_ 

a,ctu.al legislP-.ción "9t1:i:1.i tivs, ·puee el v~ig~nte Código Pe11P.l 

-para, el :Cir:rtrit:-, Pede1 ... c11, co11 8U artículo rc(/oc, dice 11 Del{.,1;;. 

to es el acto u omisi6n que sencion8n laP leyes Pen8les", 

en lo r:nterior vemo<' r¡ue se llega el mismo resultado, 

pues en esencia se esteblece el mismo concepto del delit~ 

El d.eli to a trBvtsP a el ti em90 ee he consia er8do como_ 

una v:=•loración jurídica, objetivP o fiubjetivs. fundamenta

dP en l2r> relec.i. rmes P.urgidé-!:" entre el hecho humano con-

trri el orden Etico-Soci&lp y su Nmeci2l el'ltimAción legil'! 

1~ .. ti v-:-·, PBto::, hecho f.' 0bjeti V"'::J.entr, dr-<fiosos y? eren cesti

f:P(1op ·no:i:- lo!' ...,uPblo::, -r:~;:"' r-mtie;uos, no constituye-na.o obs

t2.r·q1 o '1f11·1 tn1 :f'ír., . el que ne exif::t-i.eren urec_eptos · jurí

cli coP "l!H'B CPstif};ár t:o-nto e.1 hombre co-'\o e. los .onimflles;_ 

lo rmr-·l 

,'i.rigiÓ h<0 ci:=· •"l h0.1r;re r,r.. lo flU<" l'f'l:'UeCtP a la. B8fera. de 

pn1ic,.•bili(1t,d de 1,, wmción ren-rel:'iv::i, una. vez woarecidos 

lor• cuenor· de lRye? ree;ul,·rJora::a de l? vic.8. colectiva. Y? 

nue en otr?f' PT)OC,s i:'e conPÍ<i'·'rÓ P los i:;ni:nPles como i=iuj~ 

t·Y' C"T)fOF'P. dP dn1inauir. En el entie-uo Orie·1te, Grecia, 

'10::1c,, en lF1 1':c.Pd ::eaia, y ir, ?.~•--.aerne y a.ún en nuestro Si

e:lo loe< ej1?mnlr)8 ::-1:imor}rn; li- evolución de lPs i c.eas Al 

:rf·r:~)ecto ofrece treP c'leriodor: Fetichismo o hu'll!'lnización;

:'i'!lbo1-;. :c"•Jo .,.,,1r r 1. Pu,·l 8e CBFtigÓ l)ara e~iemulari. zer, pero 

rec0n0c·ién:1 r,p,:, '111..- Pl P"'i·Y·l n,., :1f'linqu:i'.a; .Y ')Or último 

::,~nción nr-r::i el nroniPtr--r'i.o C' l :0mi:'1f1! rJnñoso ,)or·;nedio 

~Pl nbAnd0no novPl e título ~P in~e~ni~Pción. Le ~dPd 0 e-





t·ts ca:rac·teriistic©,~H;s :una tii.'bci6n antijv.x-idics.,porque el'i:le 

acto hmnano ha de e1·1r'car en con·l;radicc:i.Ón con la no:r.ri:w; ·bi-

to ·p:i.·ev:ti:rt;o con ant€ilrioridad;y Pu.ni.ble;,1:mrque la norro.i:i 

prohibi tivtt aolo es e:!:':J.caz penalmente :por medio de la san 

cióneyNos él.ice Piíiguel Villoro··:i.'o:k"'a'.llZo en 8U 1:tl,ro Int:co 

du.cc:16n a1 estudio del Derechoiqu.e 1~:rancesco Ca:r1'1eli t"'Gi 

en su. 'l'eoi~ía. General d.ei Del:l:',o, cons:U'i.e:ra que el deli "Go -

es un hecho lo que quiere dec:l:r m1a modifi cac:Uin del mm1_ 

do exterior.,No se éomete 1,m lwmicidio;un hurto o 'lmB. in 

jurie, sin que el estad.o il.e hecho precedenfa:i-lo _.que e:ds 
- - -_ . 

'tia 8,11tEHil•~ no sea alterado.,.,..]:)_ delito ®t:l tam'i:n.en "ü.11 ac1;o p 

auiere decir una modificación del mundo exterior,áetermi= 

neila. :por la volun:ti,td liu.ma.rw... Co11:timfa explj.cando que_ 

e E• eviá.en:1;e que ls. volv..n:l:aél. del qu.e comete el de1i to no 

quiere las consecuencias jurídicas que la norma misma -= 
a tri bu.ye a ese deH.to s:i.no que busca el :resultado ele su -

ecci6n deliotuoaao (3)-

hecho que es iltelictncHEIO r®eibe el rwmlxr.e de volm1tad (1o_ 

losa, por lo cons1.gu:i.eri.te tin acr'.;o huma.no real:l.zado con vo 

,:, 
--~-"''''"'"'"'"'"""""·~'"' 

(3)";$~~ Villero Tori~n~o !\1iguti1:~,-IIJ:t;rod.ucc1.ón a.l eBtttO:in \ln]. 

Derec11o~P?gst 358 'S' 359oEd:1.tePor:rua Uie:tr(J:(974s, 



tembi&n conocida. (4) 

(~0li~to:;~ t)cro t:1.lJf;~G~twayé:t1ó.o:n.os de ello ~:·· recTtx·1.~it~t1á') Fil lJ~:r:t 

c~ic :Pos:i":;i·1ro Cflle 11ri estarlo "';ti_ger1te e11 r1u.e~1tro TJPÍfl en. rnR=J 

~nía el éleJ.:t"to como~ n1a inf:t'"&.cción vol11:ntar:La. de "t:t:r1R leY...,,,,. 

P::;r1al hacie11do lo aue ella. u:coh.ibe o aeja11do de 11Pce:r~ lo,,,:,~ 

que mande ... º, c.o:nce-pto oubs""tB11ciFi.lmente idéntico al de Bc~-m-.. 

cioues u omisiones voluntaria,s -penadas -por 1c1 ley. -r;:1 eó •• 

digo de 1929 1 lo define "La le1:::i6n de un Derecho urotegi'° 

o.o lega.lmen"te :por una sanci6n Penal"º Habiendo fije.do co= 

mo tipos legele8 de 1os delitos~ los catPlogAdos en el 

mismo (]Óc1igo; Q-efinición incomplete uo:eaue no ci:rcur1.Eicri.._,o 

be al delito dentro del r2dio de les acciones hu.rne.nF•Sy 

cos objetiv~P da le 
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del dP.li to encontre::10s nue sie;a;>re es f'l resul t:'·.Tc c1 0 1:11_ 

sj lop;il:":!lO, poniP.ndo co:.10 "~0mp1o lo:a Córligon ~:,,nr!io1., ·~11.i 
leno y ~exirPn?, en lo8 "UB1Ps se dPfi"e 81 delito, e~ 

síntesis: como un rrto ~en~do "ºr 1~ 'ey; nor lo rup fp:,,_ 

ce un nunt.o de Vi!:'tH jurídi éo '"lOé!er.ot· r·fr"'gf!r nne er- un 

acto u omisión nnt.ijuTÍdico y cul~Pble. 

de lEf' u0f'tnr;os d'>ctrfn,,.r1 Pf' roue r,n <~l'te r-1·n'-ct0 h8n P'"i..:.· 

ti.do, efltBbl•·ci e.'.'ldo "ue r~ "'rcuPl" ('l!sic·r, 9 i11form<ib<- 0-!:. 

un. ,aétodo e13neculf,tivo, 1¡ef·q1.do e co:1c:l.,1'-'i0'1."~ -,,-tp:{d

CN", c1e:!"in.iendo el delito c0mo: "La 11'1:f':rncción dP. lr 1°:,•_ 

d~l r;'l:"1;!'aO, '11'01:lUle:~da l"lf!Y'"' lr Et(,gttric!Pd i!e 1,'.'!" C1Ut1Pff'..,.., 

"º"• rc,f'ult,inte del PCt'J del ·'lm'l'br(, "'!'.ldtivn ,, ~ec''1V'"· 

,:ol"t',ir!le'•.te im,:,utr-ble"J agreer.11c'lo n1.1p 1P "l€'
0

'1'° <>oln ':'!IV''" 

PP!' im~UFr<tfl P. los individuo!°' ffiO}'l•lffiF·!ltl'. TPf'1'\0'1"<'blP~, 

c~stig~ndo~e 91 individuo rue realie. unP. oc~i~n, "lP:ro 1n 

menC\onadfl E-CCÍOl'l f'Stl. '1'>"PVi str ""01' t,nP 1Py e,tl":rio:r f'':.t·"'

lE cor~~iO~:. .. e ~O:íló ~rttí'tivr:! :t auP P~tfl ?- ... ~,-:i.1)!1--~~ ~on '-~-:~-· 

pena; debiendo la. ')enr, ~-er E>stri ct::Ulen t('. nro':>·')!'Ci onP 1 !' l_. 

d <'>lito r:ornr-ti do, ro"l r,st) e1 ,'ruez, 4rg•·no ,•urU,,1 1 ('Cf onP 1_ 

re ro~vierte en Put1~<-tP, P"ll'r~nOo 1~ l~y, nu0~ ~olo ti~ 

ne far·ultt.1deP r:i~rtt :-::it::n.1.~~CiFr con lr- nr?nF.lidFC: cs~~~.r--~!fi-e!:, 

r.1r-nte :-·e.P;.;".'.lf3d.::- ,:-~n lo~ 0rdene:"!tifn1to~ l~gP.ÍeF-. ÜOYl..f!ir.'c-r!n~.2, 

:.>f' (1.- lo Dl'at··rior, tJUe la EscuPle Cl~ . .iiica, ~olwJetltE' t0oó 

e11 co11pide:rrci1•1 e1 Ple.mento objetivo del fr·U to, pbs"te--

. ni,~aorF dP t,mFr ~~ r0nPidPrPrl5n el Pleme~to rub1Ptivo. 

Pn Cflt:' r:::-r·u,,lr 1-:: ?en[' ti0ne un cr;rlc:·er :intirrri.d:>t,g 



ri o, expr,nsioni ett'I y retributivo. De igm:il mr>nera P.P e:;,t:;,

blece lof:' lineamiento·s de J.a Bf.'lcuel& Positivf. en lo conce1.: 

niente :.=;l (le'!::.+": 1~ r·n:c!. i'.''.'~""T'"8P ~u,;, r·~ "L"' T.P!"i.Ón 0J• 1ot~_ 

sentimiento~ de ,10ded y probidRd en lP ~edide nue son no

se!doe 9or 1~ colectivided'' en ,ste dnfinici~n nodemoR ob

eervr,r cle.rfJmente la i•1flui>ncir m·,r1:<l, rue :)<'?P sobrf' e1:lr,, 

como noteremoP en ~f.'ltP definición co~~ Pn otrFP A~ los ~o

fli ti vistes, se les nota l P t:ran ".In'-, cu·)~' r·i Ón aue ;:·i. en ten 

por la colectivided, ~ 1~ nue trRten de ~rot0e0r ryor toao~ 

lo~ medios aue est~n e ~u elcence, bu8CPn1o ~UP no~~ le-

~ionen los sentinientoP de mor~l en le misma col0ctividPe. 

EstP E~cuela ~e info;rma ,netlir--nte r-1 mPtodo e::,.-")0rirnPntril, _ 

a:firmrmdo oue la f'B.nci6n ~enpl 0cbe rlerivar de1 princiTJio_ 

de defensa ~acial y ~ue 1 & pen~ Bebe ~er maternfticP, eP a~ 

ci.r i.>er µroporcional 2 la :pelicro1>i.c'!"0 dr-1 d01incuent0; i,!l 

firilnd,,!."e "tte 18 :1ena no ~-. con:,,icl('re co:no un Ct"fltigo !"i 
no corno un medio de defenf'P ~ociPl, y como inf'trur:11>nto 'PP= 

r? -hr cer le. vica. de lot> hornbrr:i~ P-n lr- flociedada -~•Uf"0'"'1('lo 

· el Juez u 6:rg~no Jurisdicciom·l en con'">leta libert~a de i]! 

poner la pene que cree c0nv~nieritP, to~Pndo en ~ue~tA 1P 

conformación fí:::iiée y mental del individuo, ~Ufl r-,nteoe<'IPn

tes, sus hibitos y su peligroflidede 

Como 1?8I'El-''lt;Ón, en.tre laf; ooetrinP::l i:¡ue hemoi:i Rm?lizr->-

do, afirmemos· que la E~cuela Clásica exhort~ a lo~ hombr~~ 

a conocer le. Justicia, y 1~ Pofti ti V9 101:1 e:xhorts P. aue ur,! 

mero ~onozcan en 1;1u integride .. d a.l hombre miflmo; conside:ra.n. 

do al delincuente como un enfermo vícti!11a. de l~ 1:iOcdedAd P 

que pertenece y teniendo co,ilo lema. ouP. "no h!:'Y ,1 ,.,lincu""n""

tes t:1ino hombre~", con e~to quiere decir, que soli>mente el 



hombre es ca.paz de cometer-actos delictuosos y al consid!_ 

ra:r e.1 delincuente, como un enfermo no -procur?n l'IU car,ti-. 

go sino su cµraciÓne 

En la mü1rna forma Jiménez de .Azú.e, hF>bla f'lobre la El: 

cuela Ecléética, la que to~a su nombre por acoeer conce.~

tos de la:;:1 do!:"l ef'lcuelas: La C11hdca y le '.P0sitiva, mante

niéndose en Un.P T,)Ot'ltura media y afL;rmp: (1UP el individuo_ 

es responsable de sue actos,·y por ende debe ser castigP

do 'f'Or el daño c1>ussdo con lofl mit?-mos, Rdm:l.tiéndose ll' P!, · 

ligrof.'lid?d del individuo pe.ra ciertP.E> clases de r.ctof'I pu

nitivo~. 

Los· Ecl,ctic~ no niegan oue el d.elito l'lefl un fent5m,: 

no natural, producto de factores natureles y se esfuerzan 

en contribuir y definir ju:d(licamente al delito, ~iendo _ 

congruente su 'f.lOstura con le~ tendfmcia.s político-erimin~ 

iet1 y con le. sociologÍP cri:nin~l .. ~. reli,ción con la ..,emt, 

-ponen a su ledo le. medida ti e l'leguridad, e~ decir 0 lo que 

buftcan es que 11" -,ene. i!'le ar,lfoue en todo ~u rigor y "'"ra_ 

que tenga una eficaz reeli ze.ción J)onen met'!.id~f> de flegurl. .... 

ridad COffi?lementPl"i.a~e 

Con éste car~.cter ~e redactó el vigente· .c~a:i.go "l:>enfll 

de 1931, bP jo el princi!)io de ~'no hi>y dE'lito i:ein <lelin--

cue:nte" de 11:1 ~~CUelP TJ01;1i ti V3 0 completado COl"l el 'l')?'inci

pio de "no hl'ly delineuente f'lino hombrei:,"' in~"1il'POO en 

lo~ '.Principio$ F.cléctico!'I de ·lfl PoHiica. Crimine.1 .. (5) 

Como com:ple:na.nto a eBte analÍ1:1i~ del delito, FrE!nCi!;, 

co Piv6n Va~concelos no!:'! dice~ oua l!" m-:idernP- f1,..,ctrini> .TJ! 

r:l".dico-Penal, considera que a cada elemento del d.eli.to c.2, 

rresponde un aflpecto ·nt'lga:tivo, el cufll im!)ic1 e s~ integra-
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ció~ y nos aá co~o elementos: A la conducta o hecho- La . 
..;. 

tipi cid ad- La 211.ti j:1ricidad~ La cul1>abilifü:;d- y la punibi 

1:ié'rél; y ('::,·;(> ,· ,,pecto8 nee:rtiV08 cor:re::,pondiendo e Cf'lc18 E: 

~o de los ele~entop enotudosl Ausencia de conduc~e o de 

hecho, atipicidPd- CBUPes de justificeci6n- inculpPbili-

dFd- y excuses ebPolutories. 

;\de .. 1r::, no:0 l:,rinfü1 élivers2-s <'lcfinicionef! sobre el de

lit 1 21 clPcirnoB cue para. Fr:mz Von Lizt. el delito es "UE: 

::,cto humano; c:1lp2blet 2-nti jurídico, y sancionad.o con una 

nenr·". 

Ernesto Von Beling lo define como: L1'3 acción tíuica, 

Anti jurídica, cul.,,'.'·blE>, :::ubpu1!li ble b~ jo unf! sanción llBnPl 

,,dpcuedr, y nue sFJti2frsf;:'' í.Ps t'.'·Jndiciones de punibilided"o 

T'!d,,mndo ;~-z1:;er _ l,:, c·mdélera une ección tíni_camente entijE; 

rírHr:2 y r-ulnPble; f:~::>.:x Brnef:'to I5.cyer dice "El delito ep _ 

un econtecimi~ntn tínico, entijurfdico e imputable" y na

T"' J:i:ienez je ,",1']r, lo coo.0idera cotao un Bcto tí:i:ücamente 

~ntijurídico culuPble, ~om~tido e veceP P condicion~~ ob

~E'tiv"~ de ;>f'nrcli aact, im:)Ut".bl0 e. un hombre PO'Tletido !" u-

nti ~:-r,cl ón (6) 

(5).= Jirnenez de Asúa. Luis=Li'l Ley y Bl Delito-Pa.gs:201 y 202 .. 
EdicoHermes-Mexol963~ 

(6 ) • - Pev6n Vasconcelos li:rancisi'..'O=lfani1<'l de Derecho Penal 
Mr!Jticano-Pa.go 1420 E<lt., Porr.1a MeXo 1974 .. 
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B). -EL DELITO CONTRA LA DESCIPLIN11 MIJ,I TA R. 

El Licenciado Carranca' y 'I'rujillo, mPnifiesta nue 2.l i:,ub 

•0 istir el "'UP.ro de GuerrP. n2ra lof' delitos y falt2s contr2_ .. 

12 Dif:'cinlina Militar é'cebe exi::>tir un ordenemiento jurídico 

aue contenga esas infracciónes aue van encaminada:::• el ouebren 

to de la Discinlina r,.i.li ter; es decir una ley penal ef:'ueci2l 

aue contenga las infr2cciones 2 que se hizo mención (7). 

aue: 

Al respecto el Lic. Ricardo Calderón Serrano noc- dice 

"La procedencia y. fuente oue determina la na 

turaleza del delito militar,es de plano 18 .ley,cu_ 

ya sent2.d2 afirmación tiene un s8ntido amplio,de_ 

forma. que representa no solo el Código de Justicia 

J\'Ii.li tar, sino .los códigos penales Federal y de lol! 

Estados,las Ordenanzas,disnosiciones coBnlementa _ 

rias y demés textos de Lee;islPción r,.'l:iJitar;LoP- De 

cretos del Poder Ejecutivo,bien emenedF~ de 1P fa 

cult2d regle.mentaria,que en materia mi litar tiene_ 

amnlia -pers:i;iectiva nor ofrecerse como atributo del 

Mando Supre;:no del Ejército, o ya 1Jroducidos uor vir 

tud de autorización expresa del Eoder Legi::,lativo; 

los Reglamentos dictado:::, Dor la Secretaría ele le De 

fenss. Nacional, 1Jara reg1ü2.ción orgá.nica de los Gen 

tros,Unidedes,y De-pendencias del Ejército;Los J3a~. 

dos oue dictan los Genere.les en Jefe del Ejército

en Campefía o los Generales Jefes Suueriores de Uni 

dad es Independientes en Tiempo o Territorio decl8. 

rada en Est2d.o de Guerra. y .los Gobern2.nte~, de :Pla 

(7).- Carr2ncB y Trujillo fü:1f?el-Derecho Pen;;il ,fexicr:mo 9 

'Pag., 180- Edi t., ?orru.2 Mex.19700 
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zas sitiadas o blonueadas, mientras dure la situa 

ción de a8edio o bloqueo.Claro es que el rango entre 

las distintas dis1?osiciones de tipo legal ha de te_ 

nerse muy en cuenta en una buena ordenación Jurídi 

co Penal Militar, y asi -por ejemplo,el Decreto,la.l!l 

normas reglamentarias, y las ordenanzas, no ,;,ueden 

preva.lecer con un texto contrario a la Ley( Estrictu

Sensu) o sea la norma solemne,formalmen-!;e emanda y_· 

promulgo.da. por el Ejecutivo para complemento del 

proceso de su formación y seña.la.miento de f'U -pues_ 

tfl en vigor; pero si pueden invoca.rse para com-pletar 

el sentido de la ley y a.plicarselas (Secundum Legem) 

., :~o::• e .. ,,::. de inc-uficiencia de la norma i;>rincipal. 

Asi viene considerá.ndose por los treta.distas y en _ 

la 1>ra"ctic2,en que los funcionarios y tribunales_ 

mili tares cubren su misión apliceonf.0 en :Jr:L::,c'!'.' tér 

mino la ley, y en segundo las normas secundarias 

aue dicta el Poder Ejecutivo y singularmente el cf.r 
gano superior administrativo y de mando del Ejerc1 

to(SDN),en uso de su potestad de reglamehtaci6n y= 

de ordenaci6n."(8). 

El ordenamiento jurídico que menciona Carrancá y Trujill.9. 

e}:i~,te en el medio militar, cuya fecha de vigencia es del 

nr:i.::1ero de Enero de 1934, caracterizá.ndo$e ezencial.mente, por 

una. profunda difPrencia con el Derecho Penal Com{m,en aten __ 

ci6n r lr necesidad qqe evtste en fortalecer 5everamente la 

( L1 .. "~- C!:: 10':'rÓ:n Serr~,r1r- 11-!_ ,.~- · ,~0.-D<-~rcchr -:,c~nPl fVfi li t:i.r-u~Pr ,::•;, 

!~d:Lc11ai'iÍiI.'',1""i/3 8 IJe:xa 19~1/ o 



disciplina,principal esencia de la Institución. 

Había ex~ues+o con anterioridad que las faltes, ~e di 

ferencian de los delitos nor las diversas circunstancias 

de menor gravedad sin embargo los delitos en el Orden Mar 

cia1: 

"Hieren los intereses jurídicos del Ej~rcito 

al viole.r la disciplina aun cuando tembien lesio 

non los intereses jur{dicos de un i~dividuo en 

particular y de lr sociedad en general.La actitud 

del legisle.dor y del juez en el orc_en Cai:,trense, 

subordinan.dese a un criterio objetivo no conr.ide 

ran Rl infrccctor como celÚla biol6r.ica suscenti_ 

ble de readapteci~n socia1,sin· como nersona rue 

por su acción delictiva debe sufrir un castigo_ 

capaz de reurimirlo y de intimidar a. PUl:' com-pañe 

ros;es decir que la actitud -pro-reo sé sustituye 

por una 2.ctitud Dro-diPciul:ina." (9)o 

El Fuero de Guerra se integra en doei as-¡:,ectos pare C.Q 

nacer y cPstiear las faltas y para conocer y casti~ar los 

delitos contra la disciplina militar. 

Se ha expuesto ye lo relacionado con las faltRs y las 

correccj_ones respectivas,por lo que veremos las acc.Lones 

u omüüones que revisten mayor grsveda.d, -pe1 turbando gravE_ 

(9).- Vejp1.' VrY1.,c w;7, oe·_,,vio-·',x!;oncm:í.::i del TJ:r,·-c-:nr "i.., ,te1 
Peg.58-Edit.Stylo.Mex 1948. 



mente 1a éU.SC:Í.¡Üina, :_)OC SGi' contrarias a Íc:U existenci~, 

a los fines y f1xacio11amLnnto del Ejé:ecito y ·,;,or su 

gravedad atcn:tan cont::ca las virtudes m:i.li tares, éi:r!;as acc:!.o_ 

nes u omisiones representan al delito l!lilitar, el cy:al tiene 

como caracte:dstica princi-pal ser una acci6n u omisi.Sn cori.__ 

t:caria a la Disci-plina Tuí:llitar;respecto del delito en gene_ 

ral L.Jimenez de Azúa nos dice: 

"Delito es una acci6n típica, antijuridica, 

imputable, culpable y punible conforme a las con_ 

diciones objetivas de penalidad".Definici6n que 

se considera la más aéeptable · para el an:alisis_ · 

del tema aue nretendo realizar, pués el delito_ 

militar tiene todas esas caracteristicas que 

:Jenciona el s.utor trs.tado. (lO)o 

Restri·ngiendo R mas el anterior conce-pto, diremoB eme. los 

delitos militares,para que sean de esa Índole, deben ser c.2, 

metidos única y exclusivamente -por militares y que constitu 

ye una infracción, nura, funcional y del servicio., _aunque _ 

en otros países como España, el Fuero de Guerra abarca has.

ta civiles; en sin-tesis para que un delito sea militar1 ti.~ 

ne que ser cometido por un Militar o por un civil que po1::_ 

lat~ circunstancias aue prevalezcan est~- sometido a la Juris 

cliccion WiiJ.itnr, en la intelige:ncia que p1..1.etlen. 11resents.rs~'""¿; 

(10) •.. Jimenez de .Asúi:i Luir-i--ob. cH.Pags: 206 y 207. 



diversas causas en que un civil sea sometido a una Juris 

dicción Castrense. En algunos -paü·,es ü1.variablemente el Fue 

ro de Guerra los comprende y en otros solamente en éuoca de 

guerra o de tra.storno del orden público ,mediante sus-pensión 

de garantías los puede comurendero 

De 2cuerdo con el Artículo 57 del vigente G6digo de_ 

Justicia Militar, están cetalogado::, como deJ:i.tos militares, 

los que se especifican en el Libro Segundo del mismo Código, 

(Parte 8U2t2n+;iva) 9 I,oP del órden comun o fi:der~l cur:n1ao en 

su comisión haya ocurrido cua1ciuiere ele las circunstanci?-s 

siguientes: 

Que fueren cor.1etidos nor mi 1 i tare,:, en lo,-, momentos de 

est2r en PFrvicio o c~r ,ntiv~r f~ actos del ~iPmo. 

Que fuerer cometidos :Jor ,,ülitares en un 1Juque de gue 

rra o edif; cios o nunto :'1ilitar u ocu~Jado militarmente, _ 

siempre aue ccmo conFE'C'UPr..<'.'if:; 8e uroduzca tumulto o def'or 

den en la tropa aue se encuentre en el sitio donde el deli 

to se haya cometido o se interrumna o ·:Jerjudioue el 1cervi 

cio militar. 

Que fueren cometidos nor m:i.l:i.t2rce, en territoric decl8 

rado en estpdo de t-itio o en lugar sujeto a Ley Marcial, __ 

conformen las reglas del Derecho de Gu0.rra. 

Que fueren come ti.dos 1)or m:i.J.itarús frente P. tro1J8 for 

mada o fronte a la Bandera. 

Que 81 ;:clito fuorP cnaetido por r·ilitarcs en conexion 



con otro de aquellos delitos especificados en el Libro, Se_ 

gundo(Delitos Militares). 

Y finalmente como gala de corrección y com~etenQia 

los redactores del código,termina éste articulo 57,_res"t-riñ 

gi endo la consideración de delitos mili tares, a lo&. del .o,r 

den común que exijen quérella necesaria para. su averiguación 

y castigo,refiriéndose solo a los casos de conexión con de_ 

litos marcia.les o cuando fueren cometidos por militares y_ 

.en lugar declarado en estado de sitio o guerra .. 

Los delitos de que habla el Libro Segundo del Codigo..., 

de Justicia Militar, son los siguientes: 

"DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD EXTBRIOR DE LA NACION. 

a) .-Tre.icion a la Patria. 

b).-E::,pionaje. 

c).-Delitos contra el Derecho de Gentes. 

d).-Violación de neutralidad o de inmunidad 

diplomática. 

DELITOS CONTRA L.1' SEGURIDAD INTERIOR DE LA NACION. 

a). -·Rebelión. 

b). -Sedición. 

DELITOS CONTRA LA EXISTENCIA Y SEGURIDAD DEL EJE] 

CITOs 
a) .·-Falsificación. 

b). -Fraude ,Malversación y retencion de llabe~ 

res. 
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e). -Extravío ,Enajenación 1 Robo y destrucción de lo 

perteneciente al Ejército. 

d).-Deserción e insumisión. 

e).-Inutilización voluntaria 1'.l?rR el servicio. 

f).-Insultos,amenazas o violencias contra Centine 

las,Guardias,Tropa formade,Salvaguardias,Ban 

dera y Ej,rcito. 

g).-Ultrajes y violencie.s contra la. noJi.cia. 

h). -Falsa Aütrma. 

DELITOS CONTRA LA JERARQUIA Y I~ AUTORIDAD. 

a).-Insubordinación. 

b).-Abuso de Autoridad. 

c).-Desobediencia. 

d). --Mionada .. 

DELITOS COM,'TIDOS EN i<~JERCICIO DE LAS :PUNCIONES MEI 

TARES O CON IVIüTIVO DE ELLOS. 

a) .-Abandono de Servicio. 

b). -Extre.limi tación y Usurpación de Mando o com_;i 

sion. 

c) .-IVIaltrrito a -prisioneros,detenidos o -oresos y_ 

h.eridO:!lo 

d).-Pillaje,Devastación,Merodeo,A'r,ro-piación debo 

tin, Contrabando, Saqueo y Violencias contre. 

las personas. 



DELITOS CONTRA EL DEBER Y DECORO l\HLITARESo 

a). -Infraccion de deberes1 comunes a;,,J;1'>dos 

los que están oblig2itos a servir en el -
Ejército. 

b) .-Tnfracción de los d.elier('J:s de centinela, 

vigilante serviola,tope y timonel. 

e). --Infracción de debere:;i especiales de ma:M. 

nos. 

d).-Infracción de deberes especiales de avi~ 

dores. 

e).-Infracción de deberes militarei corres_ 

uondiente a cada militar 13egÚn su comí 

sión o empleo .. 

f).-Infracción de los deberes de prisionero~, 

evasión de éstos, o de presos o detenidos 

y auxilio a unos y a otros nara c,u fuga. 

g).-Contra el Honor Militar. 

h) .-Duelo. 

DELITOS Cür.1ETID0S EN LA ADr.HNISTRACION DE JUSTICIA 

O CON MOTIVO ~E ELLA. 

a) .-Delitos en la adminü1traci6n de ju~ticia. 

b).-Delitos con motivo de la administraci6n 

de justicia. » (11). 

Entre los motivos fundamentales de competencia de juri~ 

diicción mili tar,muy de8tAcadRmente se presentR ·,l referido, .. ,-

.. ---··---------
(,1).- Código de Justicia T!iilitar-"agst 100 r, 171. 
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a la condirii6n de las personas resuonsables del delito; en 

otras palabrae q_ue el militar en su categoria como taJ,es_ 

el único sujeto activo del delito.Por lo corwiguiente se _ 

hace necesario determinar quienes son militeres,ya que ur@n 

do en los diccionarios encontraoos nor ejemulo en el LaroE; 

se, que nos dice:llilitar(Letin:~ilitaris,relPtivo a la mili 

cia o a la guerra,el oue forr.1a -¡:,arte del ejército). Milicia: 

(Del latin Mi.litia:Arte Militar,gente de •o;uerra,sinónimo de 

-l;ropR);e~n,o h,,,_e :'eL:"r ·1ue un mili!CJ.r eG un individuo aue 

se dedica al Arte y Cienci2 de le Guerra,nor extensión uensa 

mos en un ,'!,Uerrero. 

Abundando sobre lR personalidad de un militar,nodemos 

a.severar aue en nue~tro Ejército l'Jiexicano, :c1u uer:rnnal lo _ 

adquiere de la siguiente manera: 

PERSONAL DE TROPA: 

Por consC',;. n,.,; <~ º"' crJnformidad a la Ley del Ser-1/'icio 

militar Nacional. 

Por enganche vu.luntario seleccionando e los individuo::i 

que lo soliciten,bajo las condiciones estiuuladas en los COP. 

tra.tos respectivos, los que tendrán U.."la duración de tres año1,1~ 

Egresados de Escuelas de Educaci6n Militar asi como 

estudiantes de las mismas. 

PERSONAL DE Jmn;;s y OFI CIALESó 

Personal grafuAfos en las Escuelas Militares y estu _ 

rliantes de las mirsmas. 



Reclutándolos de los egrePados de las Eecuelas y univer 

sidades civiles,que acrediten con título profesional,dinlo_ 

ma o certificado,los conoci~ientog requeridoR. 

Jurídicamente y en los distintos efectos penales y de 

competencia, la significación de militar, se el tera. ganando_ 

muy variados alcances y diverso matices;en el Codigo de Ju~ 

ticie. M.ili tar el término se emulea constantemente nero no 

se incluye su definición; ante ésto ausencia,considero oue 

se podría. entender como r1ili tar: Aquel elemen·to 0ue in_ 

gresa voluntariamente a una Fuerza Armada,contratándo¡;ie na_ 

ra el efecto;o por obligación ciudadana en tiempo de p2z y 

en el de Guerra .. Rec:i. biendo u..n adiestramiento en el Arte y_ 

Ciencia de la Guerra,quedanéi.o sujeto a las Leyes y Regla.me_!! 

tos M:ilitareB. 

A diferencia del Derecho Penal Comán en que cualauier 

persona ffsica o Moral,puede ser sujeto activo del delito, 

en el Derecho Castrense como lo he dej::ido establecido solo 

puede serlo el que ostenta la calidad de militar y nor ello 

poseer peculiaridades especiale!" como individuo,tomando _ 

parte en uno de los serv~ ,üos y.,Ú.blicos :~á.s imnortaY:tcr, ~1w2 

altr· misión y firn>lidad, le clan a sus comuonen-t;e¡:, r:sr::>.cte_ 

rísticns excepcionales oue no ?Odríen enco~trar"e er lo!" 

delincuente esté con:ciderad.o para todos los asnecto, lega_ 

les co:;10 de un tipo es1)eC'i2l, sin que ef:'o eonr·tituy11 un nri 
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vilegio y si acaso pudieran considerarse como ta.lee,, la vl_ 

gencia y aplicación de ciertas dispoi::icione5 legales;éstas 

tienen su justificación en la naturaleza,necesidad y fines 

del Instituto Armado,asi por ejemplo se advierte oue el ml_ 

litar deBde que se procesa pasa a una. cor1)oración llamada_ 

de .sueltos,reduciéndosele sus haberes en un porcentaje pre 

viamente establecido mientras su proceso no tenga ree,,oiuci6n 

definitiva,reintegrándole lo descontado en cai::o de ser ab_ 

suelto,suspendiéndose el pago de ::ius haberes en caeio de .sen 

tencia ejecutoriada;también conserva su jerarquía si la 'Pe 

na no es la Destituci6n ,puede trasladarse su proceso a otra 

plaza de ia República Mexicana en donde haya juzgados :1i li 

tares(Prorroga de Jurisdicci6n);sr le retira la Acci6n Pe_ 

nal en caso de considerarlo pertinente el Alto Mando:Puede 

aplazarse la iniciaci6n de su proceso cuando -por circunst3:B 

cías del servicio y operaciones de ·guerra aquel lo estimare 

conveniente. 

El Maestro Ricardo Calderon Serrano en su obra:Derecho 

Penal Mexicano; considera que nuestro Codigo de Justi.cia ra_ 
litar no es nada breve y limitado a delitos exclusivamente 

militares y que han sido reputados para la mejor defensa y 

protecci6n de los intereses fundamentales del ejército un 

buen nwnero de delitos por cuya naturaleza en puridad de 

doctrina no podrían ser conaidera.dos genuina'Uente mili tares 

por lo que él los encaus1;1. como:Delitos genuinamente militarés 
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o profeisü;riales y Deli·tos mtlitares por acciie:o.te;haciendo 

menei6n q.u.e ya. desd.e ·el Derecho Romano se· distinguió como_ 

i,aateriá de Delito JUli tar aquellas acciones que por contr1:; 

:i'ia!l al servicio solamente podían ser realizadas -por los _ 

militarés·labxwidose a.si el concepto por Ratione Materia.e, 

pasand.o hasta las legislaciones actuales; los tipos de esos 

d.~litos e:'3tán siempre recogidos en las Ley-es Penales de Gu~ 

ri-a pudiendo variar su denominación pero en su esencia son 

i:rapresc;i.ndibles en las Leye:s Ca.strenses,encontrándose como 

ejémpio entre ell0s: ~os 4el1tos de insubordinaci6n,desobe 

diencia,aba.n{ll.ono d·e BEírvicio,deserci6n, inutiliza.ci6n volun 

ta.ria para el. aervicio ... 

Nos e:qilioa que sobre éstostlelitos no puede decirse 
. -

que apare~ca cue~ti6n doctrinal·o positiva de sú exclusi6n 

· ·o inclúsión en la Leyes de Guerra sino el problema se :pre_ 

senta sobre los no profesionales en el aspecto de que si d~ 

bil?ln o no se:r recogicilos expresamente en las legislaciones_ 

. pen:ales del. Ejch•citó .. · 

Anali:,¡¡;a elp,-obl~ma desde.dos :p~tos de vista. én: rela_ 

ción con. la ext.ensi6; qué· se atribu~e a. le. disciplina del 

J;,l&rci1;o,tle la sigui.en:te maneras 

lmt1'ndi~4o a la iisci-plina solo como vinculo de iiga: 

de los eleme11:tos activos.que integran el ejército;la eolu_ 

.,cién i!le pr~yecta.r:ía so~re l:a limi taci6n del contenido de la. 

Ley· de Guerra y su contprenaión.: l:!leria reducid.a · a los delitos 

profesional.tu, .. 



2iemb:"of3 ac:ti VCE'i. del ... 

que las Le~~rea Pena1.e·s Hlilitare.s;<Jonipre~~an · .. toda. nv~~a que. ='O 

garantice el :mantenimiento . o.e és~fa disci nlina abarcando- d.~ 

1i tos netamente profeaiona.les asi é:óttio ·1os que afecten al_ 
·.•· 

1):réstigió dé la colectividad á~-: "!;.al . to:rma que él5ta sea 1a= 

:má,s intei•esada en Sa!10iona1~la~·de:finié°ndose y Cl:l.1:itigánd0·se _ 

desde luego po:t· la ley de g1.1er.re. a los delitos d.ue ·teniet.ufo 

su base en la J.egislaci6n comun l!le le consfdel'á oca&ional~ 

mente mili tarfHS 1 como ejemplo se consit!e:ra el Robo o.e o:fectcs 

o caudales del Ejército,en el cual el militar obra por iTIL. 

1 . .,,. ' . ; ., . " p~ º · ., ¿, ~ ~. • 'l i . ~ 1 pu sos u.e cr:i..:m1na..1.1u.av. comim y ar.enua ,a .i.;'.2 a:i.sci:o..,. na ao = 

Ejército -porque el delito de1 °'Gipo ord:i,11a:r1.o real:!,zado,es = 

'f)ertu:rbador del o:ro.en militar; ol>:rando i:;e..mbie:n no coll!O f!olua 

do sino al. estínru.10· o:i~di11.ar:to d.e \Ul lad:t:Óno 

sociedad cqrio · e~ la :u1.ir:.ni1a .. ~rida 
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LOS DE TIPO PROFESIONAL.-Que. afectan directamente a la vida 

y operación del e jérci tºo y que lesionan grav!:)mente la cohe_ 

sión que debe existir para :9ode r cumplir con los cometidos 

que la misma nación le encomienda tanto en tiemno ae ~az _ 

como en la guerra;atacando directamente a la di~cinlina y 

al deber de loa militares.Podemos mencionar dentro de é~te 

grupo a los Delitos contra le Jererquía. y la Autoridad,Deli 

tos cometidos en Ejercicio de las funciones MilitarPf:I o con. 

motivo.de ellas,Delitoi:i contra el deber y decore Milit~r. 

LOS DEL TIPO DE LESA PATRIA.-t.os ·cuales al ser cometidos le. 
. . - . 

predi!:!ponen a perder su, soberanía,resquebrájando los más 

profundos sentimientos de nacionalidad que debe exiPtir en 

todo. mili tar,pudiendo sér cometidol!I también nor cue.louier_. 

elemento del medio civil y teniendo en ambe.a la sa.nción de 

la Pene Capital,.como justo castigo y ejemnlo oue frene lo_ 

que como se expuso pondría a lr-- patria. en un ,,:redicf'l.mento_ 

de dificil solución dentro de éste grupo l:'!e con111iderarb;... 

a loa délitos contra. la seguridad exterior de le. nación •. 

LOS DE TIPO PO.LITICO.-Los cu13 lés nacieron despúes de tantos 

movimientos revoluciom:i .. d~¡:¡ 1::n los· cuales los gru:to:ci mili ta 

res descontentos continué.mente se levantaban en armas,t,ro 

duciendo ru;i.a inestabilidad -política. en e1 pais por los con.!! 

tantee golpes de Estado;pienso que el legislador consideró 

frenar asia los militares del:'!contentos,remitiéndolos a que 



antes de preparar la comisi6n de éstos deli+.os;reflexionara 

sobre la posibilidad de que sus inquietudes políticas;como..., 

~ualquier ciudadano podría desarrollarlas siempre y cuand9_ 

curnnliera con determinadas disposiciones, como :por e;jemp1o..;. 

la de pedir una Licencia. Especial para dedicarse a funcio 

nes.de elección po~ular;al respecto del tema e1 articulo 42 

del Reglamento General de Deberes Militares nos indicaZEl Mi 

litar podrá pedir su baja del Ejército cuando no esté confo.!: 

me con la. orientación que el Supremo Gobierno de a la poli_ 

tica del Pais; pero de ninguna manera mientras esté ~n sel'V.! 

cio dará mal ejemplo con su~ murmuraciones exteriorizando sú 

disgusto,ya queo será severa.mente castige.do ... Dentro ·aé ~ste_ 

gru,:,o considero a los Delitos contra la Seguridad Interior:·. 

de la Nación,los que abarcan a le Rebelión y alá Sedici6n .. 

LOS DEL TIPO DE PROTECCION DE SU CONSERV-~CION COMO INSTITUTO .. 

En éstos delitos se a:precia que el legislador trató de cui .... 

dar el a.specto ma.terial y humano del ejército;J;>rotegienlllolo 

de -posibles actos de rapiña lo que significaría quedarse sin 

los a.ctivos necesarios para el desempeño de aus :t'unciolesJ 

colocarnos aqui a los Delitos contra. la. existencia y. segUrl_ 

dad del Ej,rcito. 

LOS DE TIPO TECNICO DEL FUERO DE GUERRA¡-los que comprenden 

los Delitos cometidos en la administración de justicia o con 

· motivo de ella. 



Como ya se expresó ésta ·mi:mera de reagrupar a los de 

litos militares es una forma de mi particular pensamiento 

exponiéndolo en forma p·or ciemás sencilla sin acudir a.1 ª.!! 

paro de doctrinas rebuscadas que unicamente entorpecerían 

la idea en que intento dar la. explicaci6n.,_ 

:rei. Codigo de Justicia Militar clasifica a los delitos 

en Intencionalee ,no Intencionales o de imprudencia •. Ref'irifn 

dose a los primeros en que son aquellos que se cometen con 

el ánimo de causar daño_ o de violar la Ley y los segundos 

los que se cometen por imprevisión ,negligencia, im-pericia..l. 

falta de .reflexión o· de cuidado y que cau:se daj'io igua.l que_ 

un delito intencional;y agrega: para que la imprudencia fu_! 

re punible se necesita que se consuma y que no sea tan leve 

que si fuere delito intencional .solo se castigara con pri_ 

si.on ie un mes;indicándonos ademis en sus artículos 105 yl06 

los grados del delito.intencionai preocupándose de inmediato 

ta! é;t,CJ.arar que serán puniPles loe delitos en todos sus grados 

los cuales aon: 

Conato.-Consiste en ejecutar uno o mas hechos encaminl!_ 

dos directa e inmediatámente a la consumación,pero l:lin lle_ 
. ' . 

gar a.1 acto que lo c6nstituye·si esos·hechos dan·a conocer 

por si solos o acompañados de algun indicio,cual es el del,! 

to qu~ e.1 a.gente tenía intenci6n de perpetrar; si no lo di_! 

reta a conoce:r,tal~~ hecho:!! se conl:lilleran como actos purame_!! 

te preparatorioa-que serán punibles cuando por si solos con~ 

ti tuyan deli too. 
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Frustrado. -es otro de los gra.d os del de1 i to intencional 

y es aquel en que el agente llega h8.eta e1 último acto en 

que debía realizarse la consumación Bi éc,;tp no se verifica 

por trrrtarse de un deli ta irrealiz?.hle rior imnosible,noroue_ 

los mediof; que f\e emplean son inadecuados i) nor otra causa 

extraña ,, la voluntad del agente. 

Consumado. -Como su nombre lo indica e:._, equel que ha f'lido 

rea.liza.do a comnlacencia de una ti.nicidad, llena.ndo todoe, lo~ 

requisitos y causando los efectos de lo que se proponía el -

infractor. ( 12). 

El i r:ael:ltro Calderon Serrano acerca del Conato y del de_ 

lito frustrado nos ilustra al resvecto cusndo nos dice oue el 

.legislador mili ter Mexicano ha condenso do además del conceu_ 

to de delito militar intentado,lo~ dictadoA de lF doctrine de 

los actos prepare t'.)riol" y de su excepcional •mnibilidad cuan 

do expresamente los ')rescribe la ley como deli to._La tentativa 

del delito militar ofrece la peculiaridad en l)lanos de Dere_ 

cho Pof!itivo y con relaci6n a delitos muy graves de ser es'P~ 

cie.lmente penada y por consiguiente ofrecer forma práctica -

de é!eli to acabado; bien es verdad oue como a·oarece indicado 

anteriormente hechot'l en esencia ..,~raaderos conatos del tir,o 

de ley, se nresentan como delito comnleto.(13). 

(12).- Idem.Peg.73. 
( J ~) Cfr: 

-.5 ·- CeJrierón ~Jer:c::>no Ri CPrdo---Deréeho 11en?l Mi lj_tar~ n'flg. 88 



C.-LA .EXISTENCIA DV.L DELITO l.ITIITA~. 

Corno se rne:ncion6 en c?-:;Ítulos 2nteriores,2.ntigua,aente el 

Fuero r~liliter tuvo una gr311 extensión abarcando s toda cla~e_ 

de delitoB susceptibles de ser cometidos uor militare~,ccnsti 

tuyéndose 2si un verdadero 1)rivileg:i.o de casta,ya oue unica 

mente sus tribunales Dod{8n :uzfTPr1of" en todo:,, los d1;,litos y 

L,,ltas que éstos corñetieran,manteniéndoi:>e celo:,,amente éste 

-¡::;rivilegio por mucho tiemno. L2. ;usti cia co'llÚn no ,-,odí2 inva_ 

dir esa juri~dicci6n especial y privilegiada nues la cla~e 

beneficiada en éste. si tur:ción se onuso a ser del'!lbencada de 

los beneficios oue con ello elce.nzabB .• 

·El movimiento de independencia y su con1:1ecuencia inme

diata.: La constitución de Auat:Üngan del 22 de Octubre éler 

1814, trajeron algünas reformas nrincipalmente restriccioneí'l 

al Fuero Tü li tar;pero la reforma de mayor trascendencia fué 

la que registró la ConBti tución de 185 7., trave"e a e su Ar-d 

culo 13 en el que se de jÓ subsistente el Fuero Castren:se so· 

lamente para los delitos y faltas que tuvieran exacta conexió1 

con lE cif'ciplim, militar, como se ve ·'."estringió al Fuero de 

Guerra da.ndole competencia unic8mente en razón de exif'tencis 

de la materia,de ésta manera los civiles que violában la<" -

Leyes' Mil:ttares seguían dentro del radio de lB Juril'ldicción 

Ca8trense. 

L2 Go!l::,titu.ción 2.ctual vigente de8de 1917 limitó aun_ 

más la corn:oetencia de la. juri~dicción mili ter ei:d;aolecié:ndn1:1® 

litog y faltas contra la dil:lci;:,:ana milit1:J,:r,permaneciendo v:t,n 



la com1'letenciá ele lof3 ~rri hu,'1.ales Mili ta.res pero limitada t::n 

cuanto a ll'l materia y a la peri,1ona. infractora de 101;1 delitos 

militareis. 

JU A.rto.57 de'.L actual C6d.igo de Justicia Militar trata.s 

do de hacer más 'Patente la esfera de la e.cción ite la juris_ 
o• •I •1•t ] ¿' oD Q t••P.;:, 't o.1ccion mi :i. ar, .a res 1,r1ng10 aun ma:5 J. Jf':m"o:::H:'l que es a te12 

dría que analizar el aspecto de lugar y de ie:t;e:rminadas ci_! 

cunstancias .. Por lo que afirmo tomando para el efec·to conrpa_ 

rati vo una gráfica. que el perímetro de la ~furisdicción 1/!ar_ 

cial se limitai Kl Norte por la calidai !e la ~ersona res~on 

ea.ble.Al Sur por por J.a naturalez~ delos hechos :punibles.

Al Este por el lugar en que me. cometió el delito y.Al Ponie,!J; 

te por la utilidad de la sociedad y aún de la Patria en ca_ 

aos extraordinar;os que demanden desviaciones miis o menos -

pasajeras de las l<9yel!I generales,, ]leen.uniendo considero:·Que 

el fuero de guerra subsiste en raz-6n de la perl:'lona es decir 

que es esencial que el delincuent® sea militar,en raz6:n ª"'
la materia. o en otras pala.l>ras que el ieli:to vaya encaminado 

contra.la disciplina militar y en ra~6n del lugar porque lo~ 

· delitos comunes o del orden federal cometidos por militares 

en un lugar determinado como un bugul'J de guerra,cu.artel,punto 

m1lita~1~laza aitinda o donie se ha.ya declarado la Ley Mar 
. . . -

cia.1,son ~el co:rwcimiento de un tribunal militar;agregándo~e 

qu~ de a.cuerdo con lo establ~cido ~n el m~ncionado art.57 del 

(fod:l.go d~ Jui'iticia !ltili ta:r en lsltt fracción II inciDo d)@ -tam_ 

~uin'li~t® '!Jl. ll'ue:ro d~ Guel"'ra por H~tin :lle c~1.::i. ... cunE1tanoial!I 
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e~necialísimas como son aquello~ delitos que se cometen nor 

mili tare:;, frente a trop2 formada o a.hte 12 bandera. 

Considero im:nortante hacer mención en éste canítulo c"e 

lo que significa el Bando Militar,para lo cual_me es menes_ 

ter citar parte de lo que el Ma.ef'tro Octavio Vejar Vazuuez, 

~os dice al resnecto~ 

"La Ley es l<> fuente dei Derecho Penal comun.... 

y de·1 Derecho Marcial, pero é·ste Último se nutre 

e.demás con un· tino de dis'!Josición legüüativa que..:. 

le es neculie.r nor origen hüitórico, uor la autori . -
dad que lo exnide y nor li=> naturaleza. misma d P su_ 

contenido,el Bando.Milita.r; éste, es una disT)osi -

ciónde caracter general que ::te nublica de acuerdo 

con· loe 1Jrocedirnientos establ·ecid.ol!:1 en las ordena_n 

zas marciales y oue dicta el ~Rn~o ~iliter nerR 

hacer frente a una ·situación en que se h::i e.1 terado 

el· orden ndblico a tan ~rave extr~mo aue la enlica 

·:· ción del :c<istema legislativo ordinario c2rece de -

eiicacia pal'8. re.sta.blecei·lo ·o er1 el interior de la 

fuerza que le está subordinada .• Resulta nues oue 

-por :rns noda.lida.des el Bando Militar altera los 

princi-pios de·1a Ley Penal Común en cuento e que_:_ 

no hay delito ni pena sin ley previa;y en cuanto.a 

tipicidad y a la aplicación por B:nalogía;-por Último 



-80-

f'l Bando Militar es disnof'ición que comnrende a 

mj.litares y a civjles lo mismo en lo que se re-

f L,\ll'e a de 1.i tos .V penas, que en lo ciue correspon 

dP a la ju.riPdicci6n de los tribunalef3 CPstr<'!n

oara juzgarlo. Resumiendo puede afirma.nie eme 01 

Derecho Gastrens8 ti ene la Ley como fu.ente lo 

mismo que e1 Derecho Penal Comnninero además ·-

tiene al Ba.ndo Militar o sea '.La düinosición de_ 

Cí;l.ra.cter general emanada d.e la autoridad marcL31 

exigida -por un estado de necesidad que amplia -

el á'.mbito de los delitos y agrava las uenas es 

r;ablecidas en las Leyes Ordinarias y que se hace 

del conocimiento oÚbl:ico medüinte las formalida 
. . -

des previstas en la ordenPnza"· ( 14 ). 

(14).- Vej6r V,:iznuez Oe'L1wi.o-Ob.Ci.t.T>rgr,:~9,40 y 41. 
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D) • - LA- SANCION DEL DELITO lvlILI TAR. 

Al tocar el affoecto de los delitos en ge~1eral había e!! 

crito que muchos de los autores sobre el tema hacían coinci 

dir sus concepciones sobre el delito al entenderlo como la 

CCJriducta o el hecho tí·oico,antijurüiico 1 c1lli)able y uunible, 

ent(:!;1ó.--t é'ldc. ,rn por -puní biliaad a.que lla amenaza de pena que _ 

l E8tado o.socia a la violación dictada -para garantizar la:... 

nermar:.ene5.a del orden social; es decir que aquella conducta_ 

0 hecho tí-pico que se apartara de lo establecido en las Le_ 

~/eF nisnales producto 0.e toda. una experiencia en años y que_ 

J_¡; misma ~,ociedad la aceptaba para su :propia seguridad y es 

té.bi.1.id~:..a. ; conducta que sería castigada o s:o.ncionsda con una 

)en,?' -producto de la decisión de una autoridad judicial epe_ 

g{n.ó.otH·) 8 de-terminBdos lineamientos también previamente es 

,,-·bl,,cidoe. A'. ... \)ra bien hablar de la sanción en el medio mi

Ji t2J:· '-'~' tanto como hablar de la Pena Castrense la que en 

61 ~~1roito es el medio mis efectivo pare el ~o8teni 

miento del Insti tu.to Armado.Al re1:.~-pecto el Maestro Octavj.o_ 

\ e js.r Vazquez cor.si<í1era:" La Pena debe ser un dolor aplicable 

a.l üe.lincuente para determinar su fioi:netimiento al ::iervicio_ 

d1~ las armas ,pues si n.o tuviera l!mficiente rigor el ~olds;... 

e,, 1)T<'rf'eriría cumulirla a dee!empeñar ciertos servicios" ( 15). 

"arn1üon f.l le ·pena se le puede considerar como e1 cP::i-

, ,<F. i.: ,,Juc:0:to al solda.do cul])Bb] e üe tm delito marcial,-para 

1.r· :;··,1sirler21 como .le sanción legal privwtiva de derechos 



-82-

i;;;.uu.esta al .. m:Í.lita.r :por los tribunaleto deJ. Fuero de Guerra 

en virtud de haberlo declarado culpable de un delito castrense. 

In militar el cor:ieter un delito de los especifica.dos en_ 

D ¡ sei p-1.irn, marcial es juzgado por .los tribunales de.l Fuero_ 

Je Guerra quienes al emitir su resolución pueden aulicarle una 

·¡_..ui.a expresainen·1:e consignada en la ley correspondiente a .la in 

fra~el5n 0ometida;considero pertinente hacer notar que en ~ste 

rns,Ho 1:1e atiende preferentemen·te al delito y en fonna secunda_ 

·! r=. la perso.na,y ello debtdo a que Jr:!e acciones a11t:tjurídicas 

u,.m gol-pes rnortaJ.es para eJ. ejérci i;o ,p,.:Gfl atentan contra ~u iJ1 

c.:<'1g.:',.,•,·.d 'i Cunctona.mient;o 1 as por ello que sanciona :rigurosa --

·i t 1 - el Uf-':t"+echo P~11a.l l\{ili tar 8·pa11as fli r1e to:mEt en cor1side:ce~ 

··,.n ;.e:, -,·-,,:r·~w11c-,1:j_dad del de1i.ncuente al igi.t81. que los móviles .. __ 

JP,c~~ --~os que 10 imnulsaron a delJru¡uir,lom~ mJs le intere 

,m · ,,1 Jf;. ,.;cción delic:tu.osa por el da.ño que a la Insti tuci6n 

f-a nena y en particul?r la. militar debe reunir determina 

'}e1r ,~r igual; al11:n•canllo en iguald::i.d de circunwtancias -

i,ot:oti .Los mili k<ces que del.i.nquen en .les r'lismas condi = 

Debe ner parsonal;lo qui nos indica que ,eta solo debe 

;> L ,";Ch:1.r ,,1_ reo,hasta donde ,~ea DOSi ble y de ninguna msne:rn 

mm .ff:-rniliares, o descendientes, por lo que nunca. 0~1 trn~ 



Debe ser aflictiva;la cu2l implica uor natureleza sen 

ti~iento· de dolor o sufrimiento. 

Debe ser corresnondiente;es decir que debe &star en 

,ronorci6n de calidad y en cRntidad R le grRved?d del 

delito cometido • 

. -:)ebP ser elástica; en el ~entido de ,an1nlitud y diVif<i 

bilidad -para que en ce.so de su B:plic8ción 8e ue~en y 

se cospenBen los :erjuicios oca~1 ionados 2l servicioº 

Debe ser correctiyn; sa:vand.o tu1 "8rincinío de mejora 

miento del reos latente en todos los ·mili teres uor ni:,Q 

pia esniri tua.lidad 1 buscándose con ésto s.u regenera.-==-
. , 

C1011o 

Debe ser rem:si'ble;o sea -pu_diendo ser uerdonable nor 

circuns·tancias de necesiél.ades del Bervicio o el:"necia 

les del acuse.do¡ acui e1:'. de adrni tire.e uo:r ejemplo el_ 

retiro de acci6n ~enal~ 

Debe 8er ren2rable:s:?T.:.. c<.Po de error nue8tra justici~ 

tenga ~Pdios de salvarlo,nare el cPso de nue el ~uzga 

d.or heya dado un fallo ir!_ju8to~ 

Tomando en cónsider2.ci6n q_ue l2s nenas dentro de nttestro 

Derecho Pena.l ?osi ti -iro, et!::cs.r. los d.e::-echos del horubre o la 
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Las patrimoniales afectan los derechos económicos,como_ 

~JOr ejemplo La suspensión de empleo o comisión,la destitucié'>n 

i.i,_e empleo y la inhabilitación. 

Acerca de las infamantes 
, 

las urivan del como ser13n que 

hono2· al reo, e jemnlo la degradación, la publicidad especial de 

sentencia;~stas no se establecen nor encontrarse ~rohibid9~

'"n la Constitución Política de los Estados Unidos Ivlexicanol'l 

en su articulo 22. 

El ordenamiento lege.l militar en la anlicación de las ·

sanciones p3ra aquellos militares que después de hab6rsele~ 

seguido todo un -procedimiento y haber resulta.do cu1:oAblefl se 

rala hu'l siguientes ·oenas: 

PRISION ORDINARL\.; Consiste ésta en la 0rivación. de la 

J¡_bertad de 16 días a 15 años, l'(:ln que éste segundo t~rm; no -

cuul.P. f,er PXL."!l.entado ,ni -por cRusa de acumule.ción o reinciden,_. 

cia,:oue;c, unicamente quedará sujeto a los efectos de lp, reten 

ci 6n en su caso debiendo los condem,dos a ésta. cl,,tP.e de pri_. 

,üón sufrirla en una carcel militar o en una común o en el -

11,.ga.r q·,rn la Secreta.ria ele le. Defensa Nacinnal lo oete:rmi.ne. 

· ·fo P la vez por varios delitos ejecutado~ en ncto::i c1iP.!;in._ 

,1s , -:: aunaue se8n c,)ni:,xos entre si, cur,ndo no se hEl ·orom1:n 

<.e'.: P,1u .:mte:,, sentencia irrevocable y la acción pHrs. nerfiep:1.1.i_r 

· ,' .·n<J1',) -por r>entcncia ejecuto·cia.,cometa mi n.U•"VO r..e:Lit,) :_,i 

,; hr· t:cr,.na:1curr:i.do desde el cump.Umiento de 1-, -··0nd0n-:,,1fr,,,ao 



igual al de J.a. prescripci6n de la pen.ae 

PRISION EX~RAOIDJINARIA; ésta se aplica en 

de la IHifta de 1nu.erte, en. los ca.aos que J.o autorice e:;rnresa-

mente el Código de Justicia Militar1 teniendo una dura.ción -

máxima de 20 años,haciénclose e:fectiva en una. carcel militar 

o común o en el lugár que designe la Secretaria de la D"efen 

sa. Nacional0 Como se ha asentado en lineas anteriores la. pri 

sión éxtraordina.riJi: -tóma. el lugár que le corres-pondería a 

la p_ena ca.pi tal exietiendo como cc¡ndición para concederse 

deterittinadas V'.f1r;i,a;n.t,ts las cuaJ;~;\r contienen distintas reglal!l 

que modificarán l.~ :ét'iteaciá y 8.l;)¡,¡.,tá111iento normal de las pe

na.'1:1, es tl~cir eu -eúin11tli!i'r:Vent.o 't,9-ta,l,moti vados uor una -poli ti 

ca cr±mi)la.--1 m;i,1;i;,ta;i'- é:o~- í'E'fferéti.Ci1~ a sexo, edad, servicios i_!1 

nortantes ureatado;s ~ la naoióil.9',éi:,h 

Lfls figuras l~gales p_e.ra que 12 nena. de muerte ~e con_ 

,vier't!:! en 1>r.il-'Íi6:Jt, t~~~o;'d-int:t:p,±é, son las siguientes: 

La sústit~ei:!)l'.1<>,:..~st~ sé lleva a cabo unicamente por au

tor:hhid' jti:lliéia;t¡:B~~to el c'ofÍc:fgo de Justicial Militar lo -

perl!kite y a:1 mo~-eirf~: íie ~i'i(}:l;árse sentencia definí ti va., inrpo_ 

i'liéndose una pena diferente a la que especificaba la Ley,_ 

i,ernn tHndose en la, siguiefit'~ forma: 

~'A~~~J;7:4_ del C9digo de Jui!lticia Militar; la Su! 

t1tuci6n p-od~á hacerse en los casos siguientes:Iº

Cue.ndo 1-e. J;tena sefiala4-a sea la ca.pi tal y el acusa_ 

do fuere.mujer o uollegue a los 18 años de edad -
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o··lhaya cumplido sesenta añcs al tiem1)0 de pronun __ 

ciarse 'sentencia o hayan transcurrido cinco años 

dcsa e que s~ cometi6_ el delito, hasta el momento 

de ser aprehendido el culpable,a.unque se hubiera 

actuado en el proces'o11'9. 

Sustituyéndose la pena de muerte por Prisión Extra 

ordinaria(Art.J.75 C.J .. M). (16)" 

fo,. Conlilutación .-Esta se ejercita del:'pués de dictada senten ... 

cia irrevoc~ble y será por el jefe del Estadoisiempre que 

ocurriera algtu:io de J.os siguientes reouisi tos: 

" Art. 176 del Codigo de Ju~ticia Tulili tar.-J -Qtte · 

el acusado haya cumplido sesenta años de edad. 

II.-Que el acusa.do acredite -plenamente que la pena 

<JU.e le fué irrryuesta es incrnnpa:tible por alguna. de 

sus circunsta11cias con las -personales de aquel. 

III. ·-C1.rnndo. se haya p:romulgodo una ley que varfe 

la fü"-túra.leza de la pena. IV. -Cu~ndo lo estime pr_.Q. 

cedente. en 8.tención al tiemYlo tra.nscrurrido des11u~s 

de la comisión élel delito o por cua.lquier otro mo_ 

tivo de úonveniencia. púb.1.ica y V.-Cuando se conceda 

el ind~l to por grac:i.a" ( 17). 

rn Inclui:to 9 G, !,o puede conceden1e sino de pena imnuesta uor 

·c,:::i.r-i irrevocable y ea facultad del F-jecutivo .. 
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m Se ha.n alegado razones uolíticas y de poli 

tica Criminal en pro de la Amnistía y del Indulto, 

como la de limitar la estricta y rigurosa aplica_ 

ci6n de las Leyes Penales,lo que pudiere ser posi 

tivo en un orden de justicia militer;calman las 2: 

gitad.as situaciones sociales derivadas de re-presi_2, 

nes extremadas impuestas en énoca de guerra o de_ 

grave alteración de orden público y sostenida!:'! por 

un sentimiento general de T)iedad y compa.sión y ha!! 

ta de simpatía hacia los perseguidos y enéarcela

dos; corresponden o pueden corresponder a situacio 

nes de :9robable error judicial y ha.eta de buena con 

ducta de los reos durante el cumplimiento de las -· 

uem,rs y en fin,hasta se ha rJicho que afirma. -poli ti 
<:'3.mente al ·poder que e je.rci ta 1~1 gr8 cia presents!!: 

<l o1o más fuerte y seguro de su. vro·pi a .autoridad 7 -

pues solo los que t:l.enen conciencia de ella sa.ben 

pe:rdonaru ( 18) 

(;UBndú se eoncecle el indulto de la. pena· de muerte, ~ata se 

e,mmutará por la de prisión extraordinaria,salvb el· caso del_ 

" 1nclu.1to necesario"; en que se relevará de toda pena al conde_ 

nado;~ste inJu1to necesario se le concede sin condición alguna 

de cua.lquier pena 1 cuando el condenado haya prestado servicios 

i.·:,)orta.ntes a la Naci6n o cuando el Ejecutivo Federal, ju¡¡;gu~.~ 

.¡ ru"" ¡c,si :10 exigen la tr,:i·n.-mi.lidad o la seguridad uública. 

1 lH) o= G2 Jde.rón S!"rr~u-10 Ri. ca1·dO·"·Dere cho Pen0l Mili ta.r~ 
Pn-tSo .39141 
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Como nota aclaratoria sobre éste asnecto que tratamos 

de la Prision Rxtraordinaria,cnbe hacer not8r que existe -

la amnistía como otra forma de gracia que no le hemos con_ 

f'lidera.tlo dentro del cambio de la pena de muerte por la de_ 

Rl!:traordinaria,ya que 18 amnistía tiene otra.Et cara.cteristi 

cain les que- en :forma e!:'?cueta tr<··J.,,:.remos. 

La Amnistía se considera como un.a manifestacion más 

~xtensa r1f.> la. gra.cin, borra "901· comuleto y en forma plena la 

idea de delito y delincuente» como si n.unca r ·\ 0ie:ran exiat:i;... 

.lo y deja desde luego en libertad a los presos sin importar 

el delito que ho.ya cometido."La amnistía auroYecha a todos_ 

.los rP-s9onsables del deli·to,aun cuando ya estén ejecutoria

mente condenados.A los que se hayan l):resos loe lei:i pondrá de~ 

de lu.ego en libertad11'(19). 

SUSPEMSION ])F, EMPLEO O COMISION. 

La suspensión de empleo consiste en la p:r.i.vación tem1>_2 

'
1 ~11 flA1 ~,11.P. hnhiere eot:~do desempe:ñ.rutdo el sentení!ia(io,in -

clu.v-endo sus habex·ea ,honores, consideraciones e ifüügri i.al" 

nc,·r,,,,, '{:[)Ond i. P'.tl'tP.~; aai f;:0i1H) el ll<lO de eondecora.CiOrlOf:! 'f)a:t.'9 \Q 

pa y del u..ni.fo:rrne p&.ra los oficiales, ful cuanto a la Snr,T,(,n_ 

süm r:.e Comisi6n Militar que ::!olo J)odrá se:r ll'(llica.da a los_ 

0fic1.aJ.ea,consiate en la exhoneración temporal de aquella c,2 

m:i 1:d 6n que se hubiera encomendado a la. pe1·sona de QUe se tr,! 

te "fH:lX'O no inhe.bi lita a lata 'Pa:ra desemporhr cua.lquier otro. 



DESTITUCION DE EMPLEO. .. 

Consiste éste en la privación absoluta del emuleo mili 

tar que estuviere desempeñando el incul-pado,importando a.de 

mas las consecuencias legales siguientes:-

Las clases destituidas perderán los derechos adquiri -

dos y serán dados de baja;pero si aun no cumplen con su ca~ 

trato de enganche lo cumplirán como soldados razos;los ofi 

ciales destituidos también perderán los derechos a.dquiridos 

quedando inhabilitados para volver a pertenecer al Ejército 

por el término que se fije en la condena. 

MUERTE. 

1m el medio militar ésta sanción se lleva a cabo gene 

ralmente por medio del fusilamiento, y siempre será. el resul 

ta.do de delitos de muy alta significación,ejm'!)lo:Tra.ición a 

la patria y otros;La pena de muerte no deberá ser gravada 

con circunstancia alguna que aumente los padecimientos del 

reo,antes o durante el acto de la ejecución. 



CAPI'f'l'LO V 
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A). -ANTECEDENTES. HISTORI COS( E-pÓc!'I Preco lon:i.nl y ColoniDl) 

!'l.). -EPI" f!A INDK?F.1'f!HBNTE. 

B) e -PH0 CTrnii'l!H~N'l'O A CTUA f, EN 'l'IEN;uo J)l<: ' ~z~ 

A).-ANTEGEDENTF.S í-íIST('9frX)S{}~noca ny·r~c:olrmtB.l y Colr,ni,:11)., 

r,ol'l mi.lita.res y Is, nocJ.e7a. eri:m juzg;,dn:~ "Or tri.bunalei:, 

esnecieles en los Reinos de lA Triple Alienza(M6xico-Texcoco

Tacuba). Umi se.la del Palacio Reel estabe destinada a. oue en 

ella se ju.ntare:n los capitanes en consejo de guerra. Bn otra 

se reunían lo~ solde.dos nobles y hombre~ de guerra. µa.ra jnz 

gar de los delitos de oue fuesen acusados. 

TI De:.recho }'1ma.l A7,teca es testimonio rle severid"'d mort1l, 

de conce~ci6n durR de ln vida y de not~ble noheP16n ~nl{tica. 

El ~dPtema 0enal er:=: caPi drBconi:-ino! LP.s ,,e1:1.~~· HrRn lr, de ryiue_! 

te y lr;. de escl~vitud;éeta ne.na era ·nuy v~riP'11l. en !'ln~ fomA!!_ 

de rea.lt~ación y consi~tía desde el de~cuartiz!'J.miento y ·t,,. Cr.! 

mación en vida,h?i:it;,, la decanitación y li> P.Rtmngu1Pci6n,el _ 

machace.miento de le cabeza. con nied:ras, el emn·0 lPmien·to, sRetB_ 

miento y otra.e m~t'I. La penp. de muerte era. aoo<n'1P.fü>d~. f"'flCUente 

mente de le conf'iaceción y la demolición de lr-! cr-iae .• 

I1As ·1eyes de guerra erP.n E~nr-irtrfri!1.mente r{piila.;t; c¡:,~,ti---

gaban con la muertes T.a i.rwubo·rdin11ción,1d abi>r1rlono de nue~ _ 

to, la dcHierción y lA eoberd{a .. I.og ea11i'.ai~ !'!J'f.lrl ii~sn 1 bdO!:'·-
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y P-ac-r.:i.ficados en el tem'[llo, el mem:a.jero que en la. e;uerra_ 

·1 , ,iia un informe falso expü1bP. con la muerte; igual f:uerte 

c,,,·ría el embajadGr que no cumplía su encargo o :faltaba a 

exacta fl je c1J.ci,Sn de l. mít'lmo. Sri sm1cj.onaba con 1a muerte 

al soldado que protegía la fuga de un enemigo,por igual se 

lr~oon{a a guten inetta.ba a rebeliÓno ( 1). 

En el Derecho ,l\zteea el mon~rca era lr rrr:3x:i.ma autori

d::- J. j,tdi. <.'ial y delegaba sus funciones en un ni--igistra.do su_ 

p:rrmw clntado de cor,rnetenc:j_a -para conoc~r de 1f'S apelaciones 

en materia crimínal;a su vez éste nombraba a un mag:!.strPdo 

nHt'::.i e j0rcer igi.11, les a.tr.i.lmc:i.o:nes en las ciudades con un mi 

i~H?.I~o de habtte..1:rGes considerables y ést,:? rnagístrado,designa 

los jueces encarg?dos de los asuntos civi1es y crimi-

r,.c.} ,· !· l;-.,manJ.o en cuenta la 0lasi fi cación de las l.n fracciones 

:ª.:• ügne.bun jueces, cu,7a jurisdicción conmrendía solamente ·-

¡ ¡.¡ éle un barrio dete.rminado de la ciudad o fías ü1fracctonea._ 

g:ra,.rns .se encomendaban a. un tribunal colegiado, integra.do~

oo?' tn~s n mrn:l;ro jueces;lo1:1 jueces menoreP. inic:l.aban la.a._ 

:•.el:¡:_c: 1::.Y,ws p·cocedentEis,e.fectuaban la aprehenL:iión de los de 

l . .".ncuen:tea,i.n~1tr-11ían eJ 1p.'o<.,eso en forma sum13ria y el ma.gi.! 

\ ,,,,~a.o '{unremo Artl el que decJJlÍa defin:i.ti.v-amirnt.fl •. 

·¡_¡;:n el Hei n.o el.e Texeo co, el monarca <'o,ao ~1utorHlad su 

·,r.·-·m::1 :leBig1)abl't jueces encargados de re-:'olver lol.'I a.suntoa_ 

.,~111.lH:i y cr:imineles éstos :-?!:'tabnn dhttrlbuidos en !>el:<J~, 

u:1~ o.c:·,,~,. J.J o:i.v:l 1~ otra 9a.:ra. lo ori.m:i.no.l y u.na tercera p~1·A 



quienes conocían de los ·asuntos mili te.res; en cada sala habÍR 

cuatro jueces y cada uno tenía a sus órdenes varj.os escriba_ 

nos y ejecutores. Las fallas eran apelables y ante el mona.r_ 

ca se interponía el recurso;el rey asistido de otros jueces 

o de -~rece no.bles muy calificados sentenciaba en definí tiva. 
(2). 

"El urocedimiento era de oficio y bastaba un simple r_g 

mor p11blico acerca de la comisión de un delito para que ini 

ciáran la :persecución" ( 3). 

En Materia de prueba existias El testimonio, La confe_ 

sionolos indicios, los careos y la documental;em-pero seª:.... 

fi.rma r¡ue en lo penal,tenía primacía la testimonial y sola_ 

mente en ca.sos corno el adulterio y otras, se l)errni tía lR auli 

cación del tormento para obtener la confesiónº Eran manifies 

ta.s a1{:,-une.s formalidades ,por e jemnlo, en 18 testimonil'l.l <1UÍ(1ll 

rend:ÍR jurRJnento estaba obligado a 1Joner la mP.no Etobre la_ 

tie:c:rf, y .lleva.rla a los labios ,queriéndose indicar con ~sto 

que se comía de ella.El limite para resolver el proceso era 

de ochenta dias y las sentencias se dictaban -por unantmi_ 

dad o por mayoría de votos.(4). 

Durante la CoJ.onia se requirió la ado·,1ción de medidas 

para :freirnr ~oda conducta lesiva a .la estabilidad social 

,:> intereses de la. Coron8 Española,por lo que fué necesario 

üa-plantar trj_buna:J.es como el del ~:anto ('fi cio, Jia. .Audienc:i.a, 

Lt3 ,\cordada,'l.'ribunales ésuecin.les p::ira jnz gar a los V:'!gofl 

y otros$ 

(?). ... Menr1ieta y Nuñez Lucj_o-F.l Derecho 0 -rr,.';-ol.nnif-ll.,-P;:,.,:;-::,;:'.>,., y 

?.l.Bdit.Porrua.Mex.1-q37,. 
( 3) .--Kohler José-El Derecho de los Aztecas-ur-iµ:. 4, 1M. T?r~viflt:> 

,Jur:f.cl'l.cf! de la Ese. Libre de Derecho.nfey 1q?11, 
(4) .--De Menclieta ,Jey,Ónimo( l"ra:r)-Hi;;,tnri.A 1•'.c1e::d1~,,tj.r,:1 Indi:-,

nn-~Aga: 301 y 302.Mex.1870~ 
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cia-ré una breve descripción de algunos de los más renom

·.Jrr::do!'l Tribunales, por ser de gran importancia en los anales 

de la Historia de la Nueva España,mismos que han dejado su.:_ 

}me l.la .üuborrable dentro de los cimientos de la. actual :Pa.--
'ria Mexicana. 

~ l Tribunal de la Inquisición: Este apa.rece regla.ment_~ 

do en la época de los Reyes Cé.t61icos,pero es hasta el 16 

agosto de 1570 que el Virrey Don Martin Enriquez,recibe_ 

6rdenes de establecerlo en· la Nueva Españ_a, siendo sus prime 

ros innuisidores Don Pedro de fltoya y Contreras y Don Juan 

de Ce::v<Jntes. 

Lo integraban int.1uisidores,secretarios, consultores,c,!;?_ 

l:1 ficadores, comisarios,proniotor fiscal,abogado defensor,re_ 

,.·, .itor y tesorero, familiares ,notarios 1 escribanos ,alguaciles,· 

s i.müdes e intérpretes. 

E:st:; tribunal :perseguía a los hereje.e y enemigos de la 

~-:~,r.-~:ia r-r1·t01:i.ea. 1 1'1~ utilizó como un gran instrumento noli_ 

e:i.?,co 0011t.:ca la herejÍa,por lo que en mucho tiempo sirvi6 a 

1, ;, s ·¡)a,j:,s .Lnsti.ntc1s de la naturaleza humana.,ya que la 

rtyor:::; de las veces era tnstrumento de despojo de bienes-, 

· :~ ,·,·;~)_,,,.,·es · tenían la desgraci.a de ser juzgados nor ~ste. Ta19 

;_ én r:«~ u~,aba cc,no venganza de carácter político y otros f! 
-· '" ,, ,_w de jl:ib:,m indef'enso al ind:i.eiado .. El 22 de Febrero de 

1/3lj, las C:o:rt(3S de Cadiz suprimieron éste tribunal,nero el 

?1 de J:<~:iero de 1814, Fernando VII,lo estableció nuevamente, 

0m:lo hasta el 10 de Junio de 1820,cuando definitivamente 



l.<B, Audiencia: Tenía funciones gu.ber.nar.ientaleé' es::,,.;d t··. 

cas,atribuciones para solucionar los problemas r,oJ' .... :i,,,co, 

y asuntos relacionados con la administración de juxt.t rd.~0 ~ ,ié. 

taba compuesto por: Un Presidente y cuatro OidoTes, , u; <',1'1("~ 

investigaban las denuncias o los hechos hasta formarse ti> 

convicción necesa:i.~ia pa:t•a dictar sentencia.e I.os Alcald(H,' 

del crimen conocían de ·1as causas criminales en prim~~P Lns 

tancia Cll~do los hechos s·e llevaban a cabo en un nerimet1··e: 

de 5 leguas del lugar de su adscripciéín;actuaban como t:rj hu 

nal u.ni tari.o para causas leves;en sentencias de muerte ,muti 

lación de miembro o pena corporal se constituían en CUer!'.'~ 

Colegiado siendo necesario tres votos favorables o de HMle".'· 

do;de hecho la investigación y castigo de los delitos n•ri .. c,

ba en éstos funcionarios quienes no respetaban la.a atr1bu_ 

ciones de los demás integrantes de lP Audiencia.., ta.mr·, é'l'l 

realizaban toda clase de ai,rehensi.ones. 1n Alguacil mP~ror_ 

en coordinación con otros funcionarios desempeñaba ia fur; 

ción noliciacaº El Presidente y los oidores tenían comrH~+,..r 

oia para conocer causas civiles y criminales en J)Y-imera .1.n_:". 

tancia y en grado de auelación.Desempefiaban tambi~n 1P. au_ 

diencia consultoría de los Viirreyes en asuntos de ca:r.e,.·f:,,.,.· 

legal o en negocios que las funciones gubernamentalei:, re·'cu" 

rían. 

El Tribunal de la Acordada,se integraba. Ml') ·.ir ;t· 0 

Ca:ni tan llamado Juez de Caminos, uor comisarioa y ,,a i:-:i-.u -
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,?-r-1.ri:>ba 8 la:=> noblaciones haciendo sonar un clarín ;Se avo 

r;?.bn a los hechos, instruía un · jui cío sumarísimo, di et aba 

;~entencia y urocedía inmediatamente a ejecutarla.;si era la 

lle muerte ahorcaban al sentenciado en el mismo lugar en don 

de i,e hRt·,ía cometido el delito dejando expuesto el cadaver 

para escanniento;éste· tribunal era. ambulante,sin_sede fija 

ye. oue juzgada y sentenciada una causa se trasladaba .. a otro 

lugar en -persecuci6n de .los malhechores¡entr6 en funciones_ 

en 1710 y fué abolido por la Consti tuci6n Éspañola de 1812. 

En la exÓosici6n de motivos del c6digo de Justicia. Mi · 
. . -

:litar vigente se consigna una breve historia del origen del 

Fuero Militar y nos remonta hasta el Emperador Anastaoio, re 

l<itando que más tarde en España se creó el Fuero Esnañol y 

privilegiado para juzgar a los individuos, del e;i~rcito,p-ro 

damár,dose posteriormente su establecimiento -por el Rey Ca,! 

los I, ampliándose 'por Fernando VI.; 

Al estallar el movimiento de Independencia ei Ej~rcito. 

Colonia.l contaba con 20 000 Hombres y estaba en vigencia la. 

OrdenanzP Es-oañola expedid.a por Fernando VI, en San Lorenzo 

ReBl el 22 de Octubre de 1768,coínunicada a·la Nueva Es:pafm_ 

nor Real Orden de·l 20 de S-eptiembre de 1769 y conforme· 1a_ 

cual el cuerr,o encarg_ado de administrar la Justicia Mili·tar_ 

se comnonia de: ·El Vi.rrey,el eapitan 'General,el Real y su_ . 

:n:::·emc Con¡,ejo de Guerra; Consejos de GuerrllE' ordina.rios en los 

Reri~ientós ;tercios y dragones,fiscales,Sargentos mayores_ 

y ayudantes;escribanos t> soldados nombrados es-pe_ 



' ci~lmente; defensores y ca-pi _!Ganes vv;:_: .... v.~- -1.. u . .., 

manera y auditores de guerraoPero en general 1n iu.r:i.sdiccJ.6n 

militar residía er: el Ca-pi tan General razón por .Lo oue .1..v;:; 

autos y sentencias se despachaban a su nombreº 

Durante la Guerra de Independencia y los distintos as-

pectes de la vida mili tar,Hidalgo recibió en Celaya el ti tu

lo de Ca.pi tan General y con ese carácter em-pezó a consti tui_! 

se su e;jército,nombrando· ofi.ciales,distribuyendo contingen-

tes,loP ~ue Dretendió disci"Plinar sin logt~=~-·~ 

nistraci6n de justicia militar los caudillos insurgentes pro 

cura.ron observar en lo posible,los lineamientos de la Orde-

nanza Española de 1768,la que constabEt de ocho trata.dos,sien 

do el dltimo de ellos destin~~o R la justicia militP~. 

Olando se consum6 la independencia se formó un nuevo 

ejército con la reunión de· las fuerzas Virreinales,más cmtg 

do se cometían delitos en éste,se presentaron problemas de 

te la ordenanza anterior;~sto se resolvió con nequeñas refor 

mas a J.,a ordenanza,debido al régimen democrático de la. na.-

ciente República Mexicana. 

a).-EPOCA INDEPENDIENTE.Hac1a el año de 1842 se ex~ide_ 

la primera Ordenanza Militar del Ejército Mexicano,que no 

era sino une trans cri 1Jción de la ure ci tRda Orrl ,.,.,<in" 

la en la que se omite todo lo que hacía mención a la monar-

quía y se adiciona con reforn:Ías dictadas uor el C'ongreso,ta

les como decretos y circuiares que desordenaron la ornen~'l:7' 

original,ya que el tratado octavo que contenía .Lo ..:,,1,.,;e1 

te a la justicia militar se transformó en un cóáigo nenal 

y de procedimientos,adicionándoRe 1<> org?.tri zacióh ni:irr-i lo~ _ 
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Tribunales Mili tares .. lo años des-pués en 1852 es publica.da -
'POI' el General Jose Lino Alcorta una nuevR Ordenanza, Mili 

tar la oue trsna:form6 verdaderamente a la. anterior da~ndole 

una forma completa de acuerdo con el régimen oue tenía la_ 

República Mexicana,a,dicionándose Leyes,decretos y circula;... 

res c~biándose en forma radical la organización de 108 Tri 

bunale!:J }'f!l.l.itares .. En 1869 por Ley del 19 de Enero de ese _ 

111:f.amo·año se sustituyen los Consejos de Guerra,por los ju_ 

~d(!c!:I ~;ti'tares,al:11 se establece en el articulo primero de 

ésta. ¡~y io 11:!iguie:nte: 

".Que los delitos Militares oue conforme a 

la legislaci6n vigente son juzga.dos '!')Or · 101:1 Con!/!,!_ 

¡jos de Gµerra Ordinarios o de Oficie.les Genera.le1:1 

lo serán en adelante por los Jura.dos Militares,de 

los eme uno calificará el hecho y el ot:ro ca.li:fica 

rá l!l pena .. Los Jurados· se compondrán de 5 ca'f)i ta_ 

nes para conocer de los delitos oue conf'orine a. 

les ·leyes estaban sometidos a.l conoci~iento de los 

Corisejos·oficiales genera.les~ (5). 

im el año de 1683 y ya con le exp'Griencia de do:;i gue 

rras intemacionales,que form6 una. .-éonciencia ·civica al pue 

blo de México y siendo presidente el General Me.nuel Gonza

l•• se expide una nueva ordenanza. o.p.e,}}'l:ii1 lugar a dudas ha 

sido la más com'l)leta. que ha tenido el_Ejercito Mexicano y_ 

que g~cias a e:!.la le. Inati tucioñ: Armada logró un 'f)Ueato no .. solo en el corazón del puebl-0,sino en el mundo entero. 

{5).~Pereira Escobar Enriq>ne-Boletín Jurídico Militarº 
Pag .. 12-Edic .. Autorizada SDNoMex .. 1967 º 



Comprendía éste ordenamiento 3771 artículos distribu1doi> 

en seis tratados,la obra estaba conf'ormada en tres tomos 

encontrá.ndose ordenada en forma sistemática y precisa de_ 

senvolviéndose toda lP. ~roblemática militar de ese enton_ 

ces y manteniendose PU el articulado una relación con

gruente e El trate.do vI de ésta ordenanza se intitulaba" 02, 

digo de Justicia 1/li litar,. y era en realidad un verdadfn?o_ 

código;encontrándose comprendido éntre los articulas 2864 

y el 3771,subdividido en tres libros;en el primero de ellos 

se hablaba de la. organizaci6n y competencia de los tribuna 

les ;en el segundo libro se establecía tocio lo relaciona.;.. 

do con el Procedimiento Judicial Militar,y en el tercero ... 

se definían los delitos y se especificaban las penas -que_·. 

les correspondía. (6). Vuelven a funcionar los_ consej_os ·de 

guerra formándose éstos segun el grado del acusado,'desig.;.. 

nándose un juez instructor que debería ser el de mas alta 

graduaci6n entre los oue· fo·rmaban el consejo· de guerra que 

cono ce ría del delito; estaba :forma.do por 7 vocales los que_ 

d.eberían ser de igual categoría jerárquica o superior a 

la del acusad9,pero nunca de inferior~ éste. 

Los Consejos d~ Guerra e~n _convocados. por lee ~ener!r 

les en., jefe del ejército -o bien por los comandantes milit,! 

res de las plazas, y conoc!an en v:fa. o:r-c.i:1P-ria .de loa deli 

tos especificados en el mismo ordena;:::ient-o. Se establecen 

tambi~n loEt Consejos de Guerra Extrao:::·c.:'.::::2":.os los que eran 

convocados por los mili tares antes men~::.c:"_s.dos; conocian de' 

Cfr:: 
(6).-calder6n Serrano Ricardo-El Ei€::-·e::;~:- ·.- E''.lf" Tribunfllef'1. 

Pag., 120-Edi c. ll ten e o -1.rex. 1962. 



los mismos lielit:óa nv.e "J.:os '-Ordinar:L.o~r'per~t·~~' $~O. 

tiempo de guerra, siéndo e 1 pro cedimierito ~n \:;~~'.. ~-~¡i-ia 

por requer:itr.l:o: á.ti J.as circunstancias.E.11- qu.;aJ.t~~Jfl .:procedí 

miento se estab:l.e.~Ífil.n lineamientos p'iü.'t'r tiempo· de uaz o en 

la guerra sti_gÚn él caso. 

En 1889 .. Y, ~n ,partí cu.ia.-r en la épo:ca del General Be 

rrioza:bal S:é $'}~iji4i~·ron tres leyes a sáber:: La· l!íey de orga 

nización y Có.IJ:\'p~·té'ACia de los tribunales milita.res,Ley de_ 

pro cedimien.tcp:s p\;s:1:es en el fuero ·d.e ·gU&:rra y la Ley Penal 

lt!ili tar,orden~i:entcos que fueron reformados en 1901 siendo 

Secretario dé Oti.~rra y Marina el General Bernardo Reyes,_ 

en éstos Qrde~~mie1nto$ .el fu.ero subsistía ejercido 1)0r mili 

tares para conQci~ento y sanción de todos los delitos que_ 

tu~i~ra..J¡ eone~i.~p., éon la disciplina militar, eua.lesquiera -

oue fuera la persona responsa.ble. 

Para 1913 una ve~ iniciada la Revolución Mexicana. se 

vuelven a poner en vigor -para la administraéi6n. de la .Tus_ 

ti cia Militar; la Leyes de Organizaci6n y Competencia de los 

Tribunales Mil.ita·res.;.le de Procedimientos Penáles en el Fil._!! 

ro <ie Guerra. y 1a· Ley Penal Iili tar. Trans:currido el tiempo 

presentóse en nuestro pais dentro del fuero militar u.na 

etapa de ver.da:dera dispersion de leyes, ensayos uo co afortu 

nados,es decir existió una verdadera incomprensión del fu_!! 

ro m:i.l.i ta.r y sus fines. 

"Despues de haber entrado en vigor la Consti 

tución de 1917,en dos ocasiones diferentes se ha= 



intentado la reforma del C"bdigo de Justicia del 

Fuero de Guerra.El primero de Julio de 1929 em

pezáron a regir tres leyes: La orgánica del l\Unis 

terio Público y Cuerpo de Ilefensbres Militares, 

. la Orgánica de los tribunales militares, y la 

procesal del ramo~'(7). 

Sin comprender esta ley toda la matéria que su mismo titu 

lo indicaba ,ya que hacía referencia supletoria al Código 

de Pro cédimientos Penales para el Distrito y 'Territorios 

federales. 

Fué nota destacada en esta legislaci6n el 'retorno de 

los jurados militares,regidos en su actuaci6rt por el c6di 

go de -procedimientos del orden éomun;aumentándose con éstas 

leyes la dispe~aión legislativa.En cuanto a los jurados m! 

litares, se puede afirmar atinada.mente que su proceder fu~ ... 

impro-pio nara la jurisdicción castrense,porque pugn6 con_ 

la organización jerarquizada del e_jército y porque ademi:'h:1_ 

eran tribunales irresponsabies y de conciencia,que no rin_ 

dilron la eficacia deseada dentro del Fuero de Guerra. dada 

la naturaleza y finalidad de la Instituci6n Armada. 

"La situaci6n que éstas leyes orearon urgió 

una nueva reforma que se hizo al tra.ves del Codi 

go de Justicia Militar vigente,expedido el 28 de 

agosto de 1933.Sus principales características 

son las siguientes: 

a).-De acuerdo con la técnica legislativa cas 

(7).- Vejar Va.zou·ez Octavio- Ob.Clt.Pa.g 103. 



trense.-En un sol0 ordenamiento se reunieron las 

ma~erias córreS'pondientes a.la organización y~

·CÓill!)etencía · de 1os tribunaiea del fuero ,a. la. Ley 

Penal y a· lciei proceiUmientos en el orden- militar 

o.á.rJ,doles un óontenido mas acorde con los :princi_ 

pios ci.o.ctriti.ari'os ·del Derecho Marcial~ 

b).-Se concede una mayor intervenci6n al elemento 

letrado gue teniendo,calidad mil.itar de servicio 

posee además una. mejor preparación jurídica,lo - . 

cual alivia el error cometido en 1927 al suprimir 

a los e.udi tores de .pern. . . 

c).-El.jurado 1'16 sustitui.do ~or loe con~ejo9 de 

guerra ordina:rioll!t y e:xt:n.ordina:rios-· en Vista· de_ .. 

nal se radicó en e1 ministerio público en ·forma 

exlcusi-ya el e ;jercicio de l.a aoci6n penal. · 

e). ~El~ def:l~q ··militar· quedó .. definido ,n. n.,6~:,~'-, · 
la persona, de lá.materia de la actividad~ij~ 

... • 

a.áran compren4id~S · dentr~ ·de 

ron delitos que pueden ser e<>metidos por loa avia 

do''i'es. 



g).-En cu1::nto 2 las penas se simplificó su ca:tálo 

go hast2 reducirlas a la pérdida de la vida,liber 

t2d y uerdida o susnensión del empleo o comisión, 

nor ser las oue con mayor eficacia pueden reuri -

mir la infracción de la discinlina.; suurimiéndose_ 

aouellos que choca.ban con nuestro si 0 tema. y con 

los fines de la justici8 militar,tales como lR 

multe y 12 reurensión,la aue constituye el extra

ña.miento urohibido nor el 2..rtí culo 27 de 18 Ley 
. -

de disciuline nor ser contrario e la dignidad mi. 

lit?.r. 

h).-Por Último se sun.rimió la. revisión de oficio 

ello rrnra dar celeridad al nrocedimiento". (8). 

B. _uRo C-r;DUff¡¡;N'i.'O _I\ CTUAL ;;:~;¡ TF!'.,PO DE ~Az. 
Como una introducción 2 lo oue se tratará en éste inc:i,,./ 

so, conr:,idero nertinente exnoner que el Codigo de Justicia Mi 

lit8.r vigente,consta de 932 artículos divididos en tres li_ 

bros de 102 cuPles, el nrimero está comnrendido desde el ftr 

ticulo 1.10. al g8; refiriéndose a la organización y comne -

tencia oe los ore2nis:,1os jurü·diccio.nales, El segundo libro_ 

esté. oom'!)rendido entre el articulo 99 y el Ll34 y establece_ 

lo relPtivo 8 lof' delitos,falta.s,delincuentefl y uenAfl; y el 

libro tercerc, Hb2TCt-! lo? Rrtic'~1.os 435 el 923 en él, sp c1P_ 

talla todo lo rel2.tivo 2l '!)rocedimiento o en otra.i:: nrilebra.s 

(8).- Idem.n~gp: Hn,1'11 V .105. 
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orincipioP y normas le¡,i:2.les eme ref: ·llan las actuaci.nnes ;iu 

d.iciales aue se tramitan 00r los ór:=: nos jurisdiccionales_ 

de guerra. 

También 98 menester hacer notar rue ya dentro del nr_Q 

cedimiento jurídico caRtrense hay r,ue düitinguir dos si tuR 

ciones "omuletamente 8.ntagónicor-, : Enoca de uaz y de gue 

rT'R, uués ei nr0cedimiento aue corre:;,nnnde 2 cada unf' ctP 

ellas e!" comuletamente diferente, dada las circunstanciaF1 de 

~~ cada unq de esas Fituaciones. 

He dejado establecido lo relativo a la jurisdicción_ 

y lo concerniente a la norma sustan"'.i va,oor lo oue trataré 

lo relacionado a la consecuencia de lP. infraccion de la dis 

cipl~na militar,la que impone un castigo,haciéndose necesa

rio someterlo a un conjunto de reglas o sea la tramitación 

del nroceso,con el fin de investigar el delito,comprob2.r _ 

la culpabilidad del delincuente y ejecutar la nena imnues 

ta. al res-ponsable;todo en acatamiento ae preceptos consti 

tucionales convertidos en garantías individuales ~ara todos 

los ciudadanos del pais. 

Al producirse un delito militar son distintos los inte 

reses y sectores que nor la pro~ia comisión delictuosa se 

afectan; primero el interés del ejército y segundo a las 

uotestades mili tares es decir el mrindo de la jurisdicción_ 

militaroEn las anteriores condiciones y al producir~e el_ 

acto del:Lctuoso actv.a el Ministerio "Pú.blico ivlili tar por si 

o por sus agente8 de ~olicía judicial militar a sus órdenes, 

y· con éstas primeras actuaciones e iniciales del nrocedi 

miento se empieza a obter.er rapida y eficazmente los medios 
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ur6ximos y meteriales de investigación del delito,diRnoniendo 

para el efecto de ele:'.º ·:-:;n¡:~ re cono cid'.)~ como idóneo~ nor lH 

Ley y h! nrB.cti ca. en la re2 lizaci6n del fin nronueE<to. 

En sentido rector 12 misión dE- la uoli d.H Judi ci<> l "hli 

tar es atribuida al urocurador General de Justicia iVfilitar, 

ouien se auxilia nor funcionPrios los llamados agentes adscri 

tos al Ministerio PÚblico ;nero también se ha encomendado in 

tervenci6n transito ria R element:·,s mili tares oue o CA8ionr, lmen 

te y nor motivos del servicio tienen encomendadp,s fu".lciones 

de tan interesante fin y ellas son de acuerdo con el artículo 

49 del Código de Justicia I.filitar,los jefes y· oficiales del_ 

servicio de vigila.ncia,los canitanes de cuartel y oficialeR_ 

de dia, los comandantes de guardia y los comandantes de a.rmr>s, 

partidas, o desta.camentos: 

"nuede decirse oue la misión nolicial co~nren 

de funciones clasificada.s en cu2tro órdenes; 1/o,_ 

l2s comnrendidas en el concento de investig8ción_ 

y descubrimiento del delito.2/o,las relacionadas_ 

con la detención y seguridad del culnab1e. 3/o,las 

pronias uara lograr la reunión de todos los medios 

de ejecución del delito y sus uruebas y 4/o,.lRs ne 

cesarias para la evitación de nuevo delito" (9)o 

:O.ara todas la.s actividades nreliminares de inicio del 

procedimiento 7 convergen en lor:i término8 y conceutos uro e~ 

sales de las Denuncias, Querellas y Acusaciones; 8 l resue cto_ 

el artículo 100 del Código de Justiciµ, Mi litar en relP ción 

con el 442 del mismo ordenamiento,establece:Que el militar 

( 9) ·- Calderón Serrano 'qi cardo-Derecho "roce~al r..ffi li t"'1''<, 
Pag.28-Bdic Lex-Mex 1947. 
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ouEi descubra o""'tenga noticia de cualquier modo de le comisi6n 

de algún d~lito de la competencia de los tribunales militares 

· está obligado a nonerlo inmediatamente en conocimiento del Mi 

nisterio Ptíblico por los conductos debidos,estableciéndose 

que se hará pór mediaci6n de Denuncia o Querella,en forma veE 

balo escrita;pero si és en forma escrita deberá asentarse la 

relaci6n del hecho delictuoso,el nombre del delincuente y de_ 

más personas que estuvieren complicadas en la comisi6n del de 

lito, asi como el de aquellos que la. -presenciaron, tuvieron o 

pudieron tener noticia. de él;todas las circunstancias que pu~ 

dan coadyuvar a la averiguaci6n del delito,calificaci6n de su 

naturaleza,gravedad y demcubrimiento de los res~onsables y 

las pruebas relacionadas mm el hecho delictuoso; aclarando eme 

cuando la denuncia se hiciere verbal, se levantará U."l.a acta en 

en la que con forma de declaración se hará constar la.s cir 

cunstancias antes establecidas fi.rmando el oue recibe la de_ 

nuncia y el denuncia.rite en todas las hojas oue resulten :oara;... 

ese fin .. En caso de hacerse por escrito deberá ser firmado taig 

bi~n por el denunciante asegurándose el Ministerio Público 

de la identidad del mencionado denunciante y de la vera.oidad 

de la imputación delictuosa. 

Al respecto del Ministerio Público Militar el Maestro Ri 

eardo Calderón Serrano nos dice: 

itLos delitos militares no se persiguen nor la. inicia 

tiva libre y acuciosa del Ministerio 1'Úblico,sino _ 

que e·s el mando el elemento a oue corresn·onde defi 

nir cuando el delito debe se:i'.' investi-gado y -perseguí· 

do judicia~ente y entonces el distingo de que la. 
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ffcción no nace del delito i:,ino de l!'I facultad ne_r 

secutoria del MinisterioPÚblico y organns juris

diccionales, juez o tribunal; a.parece muy sefüüa.do 

y categórico en Derecho urocesal Ca.strense o al 

menos más significativo y contundente de lo eme_ 

se ofrece en Derecho Criminal Ordinario, en que _ 

Eliendo mas libre y exnedita la actividad del Mi_ 

nisterio lJÚblicc, del organo jurisd.iccion:ü, jliez 

o tribunal,nara l'}ersesnir la infra.cción ; l,:is a.,2 

tividades de ésto!" elementos del:lde las nrime.rísi 

ma.s d.iligencürs de investiga.ción nolicial a fas_ 

· actuaciones formales del nroceso,tienen nerfiles 

de· ejercicio de la· acción penal" ( 10). 

Por lo oue asentamos que en nuestro ejército y aten_ 

diendo al contenido de los articúlos 447,448 y 449,del Co_ 

digo de Justicia Militar y dada.s las ca.racteristicas de 11'! 

Institución en oue lo :f'ttndamental son las conveniencia.s 

del servicio,no obstan.te QUe la denuncia haya sido a.cent~;... 

da, el mando puede suspender e.l -procedimiento iniciado por_ 

El Ministerio Público,ya de una. manera tem'!)oral o indefi

nida según se trate de época de na.z o de énoca de guerra. 

De no quedar comprendido dentro de lo esnecifica.do en 

linea,s anteriores, el Ministerio Púbiico 'Previa les nracti

cas de las diligencias oue · tiendan a. dilucidar log hechos_ 

que se demmcian formulará l:lü nedimento de incoacción ;, t1~ 

ves del Comandante de Zona o Comandante de Gu1'1:rnición, e fin 

(10).- -Idem.Pag8:2~. 
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de que éste .. envie los docamentos al juzgedo eme corresponde 

y une vez aue este incoección hr; sido recj ':ida uor ese juz_ 

gado. en turno, el juez dictará un lrnto dando entr;c;da e la 

mencionada conBigna ción, llam::ido éste Auto de Inicio o c::i.be 

za de proceso o Auto de Incoacción; el que de acuerdo con el 

artículo 451 del Codigo de Justicia Mili ta.r debe contener: 

Fecha y hora en aue se dicta. 

La declare.ción aue l:.2ge el juez dando entrade a. lA con 

sign2ción~ 

La fijación de la hora en que deberá celebrarse la Au 

diencia PÚblica,:para que el detenido si lo hubiere rin 

da su declaración ureuaratoria. 

La expresión de las diligencias aue deben nracticarse 

a petición del Ministerio Público. 

Los nombres o.el Juez eme clic-ce la clete:rmina.ción y del 

Secretario q_ue la autorice, enviándose de éste auto C.Q. 

-pia al Sú:premo Tribunal Mili tare 

A partir del Auto ·de Ihcoacción el ~Tuez con los elemen 

tos primarios a la mano se dispone a le. prosecución del nr.9. 

cedimiento y para el efecto dentro de las 24 horas Piguien __ 

tes en que hubiere sido puesto a su disnosición el detenido 

si lo hubiera le tomará su declaración -preparatoria,Pcto _ 

en c-:11 que se le hará saber al detenidonn nombre de Pu acu_ 

sador·, e1 de los testigos oue declaren en su contra, la netu_ 

raleza y causa de la acu1:1ación a f:Ln de oue conozca bien el 

hecho punible que se le atribuye y uueda contestar el co.rgo, 

la garantía de la libertad Céi.ucional en los casos oue nroce 



da, el derecho que tiene para defenderse por si mismo e r;p,,r~, 

nombra.r personas de su confianza que lo defiendan advirli.er:, 

dole que si no lo hiciere,le nombrará un defensor de oficie, 

el derecho de que su defensor se halle presente en toda.s lns 

diligencias que desde ese momento se practiquen ad como de 

revocar su nombramiento y designar otro defensor en cual-~ 

quier estado del proceso;y que si nombrare a varios defenBo 

res,deberá designar a aquel con quien deban entenderse la.s 

diligencias.Todas estas diligencias en caso de haber varios 

complicados en el acto delictuoso, se tomarán separadamente 

a ca.da uno de ellos ,no debiendo exigí:raeleS' protesta de de 

cir verdad y solamente se les exhortará a !)rodticirse con a.

rreglo a ella. 

Una vez que el presunto responsable del delito se iin-· 

puta,conooe el ·tondo del asunto y el motivo ~or el que se 

le 

ca 

que 

acusa y que también se le ha exhortado a que se produz_ 

con la. verdad, se le someterá a un interrogatorio en el 

se le preguntará: 

a) .• -Nombre y apellido,apodo,edad,estado civil,profe-

si6ny oficio antes de ingresar al ejército,nacio_ 

na.lidad,domicilio o residencia,posición militar~

servicio o comisión que tenía en la fecha en que_ 

se cometió el delito y lugar eri que desempefiaba 

una y otra. 

b) .- Si ha pasado su revista de administraci6n y si ha 

hecho el servicio de su clase;cuando montó su ~ri 
mera. guardia,si ha recibido su preparaci6n y ver:i_ 

tuario en igualdad de sus compañeros y cuales 

eran las clases y oficiales que. l.o mandaban 
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cuando se cometió el delito( tratándose de oficia.les 

se omitirán éstas preguntas.) 

c). -Si ha. estado :preso o 1)rocesado alcU-na vez y uora_ué· 

causa,ante que tribunal,oue sentencia. recayó y si 

cumplió la :pena que se le imuuso. 

d).-Si conoce el instrument'o con nue fué cometido el

deli to o cualesC1uiera otros objetos nue con aauel 

tenga. relación, mostrándole unos y otros si fuera 

posible. 

e). -Todos los d,emái_:, hechos y pormenores aue nueda_n con 

ducir ·a la averiguación de la verd::,d o destruir los 

ante.cedentes y causa.s eme moti va.ron el delito o oue 

lo. produjeron. 

Todas éstas ureguntas serán siemnre directas omitiendo 

los modos capciosos o sugestivos,el igual aue amenazas o_ 

promesas pi:;ra conseguir aue el uresunto resuonsable decla 

re en determinado sentido. El representante social y la. de_ 

fensa tendrán derecho a interrogar al acusado,nreguntas aue 

siempre serán calificadP..S por el juez, ésto 'Para evitar cual 

auier acto aue redunde en de.trimento de la justicia. mili ter 

y. en esas condiciones el nrocesado contestará precir,i tada 

mente las preguntas, las aue se le renetirá.n tanta.s ve ces co 

mo fuere necesario. 

Pero no obstante exhortado gue fué el acusado a que se 

produjera con verdad,puede argliir lo aue estimare pertinen_ 

te para su deí'ensa,llegando a tal grado que podrá nermane-
" 

cer callado; lo cual no significa que para él hayan terminado 
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o 1frescrito ··los derechos oue lo acompañ?"...n,ya: que puede vol 

v,.,. ' '.'lecl"rar durente el proceso;el jui::rz- u.na. vez recibida_ 

ia declaración prepa.rator:i.a,podrá carear al acusado ·con lo::, 

téstigos- que depongan en su contra,pudiendo el ·fuismo· :funció 

ns.rio hacer las 1>reguntas que considere pertinentes .. 
~ ~- •. .¡: • • • 

-- Lo antes í;;puesto se lleva a cabo acatando preceptos 
-.:t;L 

Constitucionales vigentes,ya que la fracción III del Artícu 

lo 20 establece aue la decláración urenaratoria deberá to 
- . - ... - -

me:r:,e al -presunto responsa.ble· dentro -de las 48 horas sigui~n 

tes a su consignación;pero en el medio militar dada la ra-pi 

dez c,ue debe prevalecer dentro del procedimiento,el ·legisla 

do:'"' disminuyó ese término esta.bleciendo oue el acto se cele 

b:r2-ra dentro de las 24 horas siguientes _a la misma consigna 
. , 

Cl •'J'l_'lo 

Toda ésta áctividad procesal q'\le se desarrol'JB tiene co 
/ 

mo este.ndarte. la. Gcmsti tuci6n General de la República Mexi_ 

car.a la qt1.e enmarca el·campo dentro del cual se ·mueve la au 

torida.d cial,estableciéndose en 1os articulos 19 y 20, 

'términos ._e se comrierten en impéntivos para el juez y _ .. 
0t" nara &l. son improrrogables e ineludibles ,los cuales co . - "':"":... . 

rren desde el primer instante en que el acusado es puesto a 

su disposición, cont~dose por· horas,incl'tiyf!ndoae los· diae 

inhábiles y -que · si por alguna circunstancia· los violare in_ 

curriría en s~rlaa responsabilidades. 

uno de 



a.nteriores me refe:d ;})or lo q_ue el siguiente término psra r.u 

analisis es el de 72 horas~al respecto el :Maestro Guillermo_ 

Colin Sanchez nos dice; 

"Precisada la actividad, iniciada desde el mo_ 

mento en aue el -procesado fué puesto a disposición 

del juez,éste ·al fenecer el término de setenta y 

dos horas, resolverá la situación ju:ddica plantea 

da,lo cual se dará en las sig .. lientes fo::t'IflasiDic -

tando Auto de formal prisión o en su defecto,Auto 

de soltura de libertad por fa.lta de elementos para 

procesar y Auto de sujeción a proceso, cuando lá _ 

consignación se efectuó sin detenido,poT delito_ 

sancionable con pena no corporal· o al terna ti va" ( li). 

En el suuuesto de que se haya comprobado el cuerpo _del 

delito y se haga probable la res:ponsa.bilida<;l.;el juez dicta_ 

otro Auto llame,do de Formal p:risión; resolución judicia.l que 

de acuerdo con el contenido del artículo 515 del Codigo.de 

Justicia Militar,debe llevar los siguientes requisitos: 

a:) .=Fecha y hoi·a exacta en que se pronuncie. 

b).-Nombre del juez aue lo dictó y del secretario que· 

lo autorizó. 

c).-k ex-presión del delito im1>utado a.l reo,por el Mi 

nisterio Público. 

d) .-Que se haya tomado al acusado su declaración prepa 

ratoria con las formalidades legales. 

-----------
( 11) .-Autor citado-Derecho r,'le::cicano de Procedimientos Yena. 

les- J>a.g 288-Edit .. Porrua.Mex 1980., 



e). -El delito o del1tos por los que o.e·-,er·t-c .. ··...;t.,._, . 

proceso y la comprobación de ¡3us eJ.r~mentos mPterü: 

les. 

f). -Todos los datos que contenga la aVt:L,guaai6n que._ 

hagan posible la responsabilidad del acusad'a··º 

g) .-La expresión del lu_gar, tiempo y circunstancias de 

ejecución y demá.s datos que arroje la averiguación 

<1ue serán bastante para. comprobar el cuerpo del de 

. litoo 

h) ~-Qué- el delito imputado motive la. imposición de pe_ 

· na corporal. 

i) .-Que no esté· justificada con prueba pericial a fa 

vor del acusado la existencia de alguna circunstan 

cia excluyente@ 

j) .-Que se haya extinguido la acción penal.· 

Una vez di c tado el Auto de formal prisión surgen im"-

portantísimas consecuencias tant"o para el militar a quien_ 

se le im1Juta el delito como para la propia activida.d proc~ 

sal :en el militar cambia su situación jurídica pues de det~ 

nido nueda en situación preventiva;además sufre una. disminu 

ción en su haber o sueldo de acuerdo con el delito de que 

se trate siguiendo los lineamientos trazados por el Regla 

mento de sueltos. En la actividad -procel:lal el _Aut-:, :i"i. ~e e"!._ 

delito o delitos por los que ha de seguirse el proceso;pone 

fin a la pr:imera ~arte de lo gue jurídicamente se llama. Ins 

trucciÓn 9 dando lugar .consecuencia 16gica a la segunda. -parte 

de la mismao 
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sabili.dad no se integraron por fe.l·t;a de prue :, :ce.1.FJ :~v,': 

Sl)_ existencié\, l juez de conformidad con e 1 ·; ,_:_H, rrni v o · (,,. 

artículo 19 Co:1sti'cuciomü dictará, Auto de li~oer'Lé'J.d 1ior 1.'21_ 

ta de méritos, pero ésto no impedirá que :poste:r·io2.'.:ient,? •:!or: 

nuevos datos se proceda en ·contra del indiciad.o, y en el ~,u __ 

puesto caso de que asi sucediera, las diligenciai:, practi cadaH 

quedarán en calidad de averiguación a cargo del juez,quien _ 

deberá practicar todas las que pida el ministerio pú-1:li "º ~' 
el indiciado dentro de un término de 120 dia.s.t:'f:nF•cur~id·) . " .oc-. 

el cual si no hubieran nuevos datos que funden la detención 

y formal prisión en su caso,declararía a petici6n de cual 

quiera de las partes si hay o no delito que perseguir. 

Por lo que respecta al Auto de formal prisión existen 

circunstancias en que no ocasiona. el encarcelamiento efec 

tivo de aquel en contra de quien se dicta por e jem:r,10: Cmmdo 

el presunto responsablé obtengá libertad protestatoriar 1i _ .. 

be:rtad provisional bajo caución y cuando el delito imputado 

~enga ~eñe.lada u.na pena no corporal o alter.nativa que :.;::clí.... 

ya una no Co:rporal,en este último caso y atento a lo di~ -

pu.esto en .,., ,,,-,.t{ ,mJfl 516 del Código de Justicia t./Iili·tar,el 

juez dicta un .Auto de sujeción a proceso;oero no le restrin 

ge 1? li be:rta.d,, 

Considero necesario y por via de ilustración de esta t~ 

s:i.s establecer lo que se entiende por Guerpo del Delito,pa~ 

ra a.si diferenciarlo con el I.nst:r"IJmento del delito térrninu 
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I.Í l-cfé en la· práctica llegan a cunfundirseo 

Irl Cuerpo del Delito es el conjunto de elementos mate 

riales,objetivos,externos,y físicos del hecho criminoso mm 

tal abstracci6n de los elementos morales, in ter.nos o sub je-i;i 

vos~ 

La pala:bra cuerpo envuelve la idea de una substancia u 

objeto fÍsicoj de un todo formado por la reunión de diver-

sás partes materiales enlazadas entre si estrechamente.Así_ 

sucede con el cuerpo del delito,del mismo modo aue no hay_ 

hombre sin los dos elementos físico. y moral,asi ·también no_ 

· hay delito. sin elementos ffsicos y morales. Los primeros en_ 

todo su conjunto es lo que se llama Cuerpo del delito. 

Todo delito, aun aquellos cuya ácci6n es la más :fugiti 

va como por ejeinplo:Injur-ias verbales públicas y hasta las· 

qu~ consisten en una acci6n,todas tienen por lo menos en el 

momento en que se cometen,elementos físicos o cuerpo del de 

lito .. 

Después de cometido el delito ei cuérpo empieza por de 

ci:rlo asi a disolve~se y no quedan más que fra.cciones de él, 

más que vestigios más o menos importantes y éstos, en deter.:_ 

minadas c'i .... m1n~+.at1t'lil'l.!'l son los com-probantes de la existen 

cia del cuerpo del delito .. 

El Cuerpo del Delito es el conjunto de los elementos_ 

materiales que forman parte de toda infracci6n,es el delito 

Gonsiderado en su aspecto meramente material de hecho viola 

torio, de acci6n. u omisión -previsto por la le~r;pres cindiendo 
~ 



· , ).uc element :,s mora 1PR ( intención dolosa, descuido de la 

¿_':·te,¡. etc.) que hayan ocurrido en tal acto y au.e son :parte_ 

taml,ién de la infracción,pero solo uara constituir la res 

ponsabilidad y no el cuerpo del delito .. 

ltx:isten circunstancias en que hay Cuerpo del Delito ,pe 

ro no existe el delito 9 tal ocurriría en el homicidio cometi 

do por tLYJ. niño o por un ena.jenado;de he·cho existe el homici· 

dio pero no es delietuoso por faltar el «emento culp~ o la 

responsabilidad penal,en estas circunstaiicias seria un caso 

de inimputabilidad,porque el menor o el enajenado no son 

responsables ante la ley de sus actos ... 

En el Cuerpo del delito descansa todo el fundamento_ 

del proceso legal criminal, porque mientras no conste gue_ 

ha habido delito no se puede proceder contra persona alguna • 

.A:ntea de buscar al infractor de un hecho delictuoso es nee~ 

sario tener la seguridad de haberse cometido ese acto puni, 

tivo.Para que haya delincuente es necesam..o que el delito_ 

esté plenamente .comprobado y si éste no existe o no se pu_!. 

de llegar a comprobar su existencia,no se puede· proseguir_: 

averig-,rnci6n · alguná contra detenninada. persona y menos re

tenerla,encarcelarla o molestarla ele alguna manera:,aten -

die:na o al articulo 16 Constitucional. 

De esta manera eJ. C'l.'1.erpo del Dsli to es un hecho a.ut6_ 

nomo .inde-p·endiente de la voluntad del sujeto,de su respon_ 

sabilidad y de que juridicamente constituya en verdad un_ 

delito lo ~ual queda supeditado a que la ley lo considere_ 

como~tal si es -punible y si hay o no responsable. 



.,,,.116 .... 

A.l r·er:T,ecto el Me.estro :?:ranco '3odi nof-: dice: 

"El Cuerno del delito ef'tá. C0nPti tui.do ;)0}" 

los elementos mp,teriales oue constituyen 0.l he 

cho delictuoso conforme 2. la ley". Y di vide en 

tres grunos lo:;: delitos del orden común ".lar,:1 la 

comu"l'.'obación del T'reciüido cue!'"!)o clel deJito • 
. 111 a).-Delitos cuya corrmrobación no está suje_ 

ta e reglas esneciale!':, comnrobándof'e la;... 

existencia del C'JE'T""'O del delito medien 

te la nrueba qe 108 elemento!:' meterif:,les. 

b).-Delitos en nue se_comurueba el cuerpo 

de1 delito co~fo:rme ah· repl~ Pnte:".'i0r 

y conforme a las reglas especiales fij!: 

das nor el Código de -procedimientos -pe;_ 

neles como en el caso d~ loP delitos de 

robo, fraude y pecu;ta.do. 

c).-Delitoi:, aue se su.jetan a las reglas es

peciales como son ·homicidio,infant:i.cidio 
. . . - . 

aborto,iesiones,daño_en tironiedad ajena· 

· por incendio y robo de -energía: e·Iéctrica!! 
( l2). 

Para integra.r el Cuerno del delito se -i;irecisa· comnro 

bar -la_ exis.tencia de · 1oi:; elementos aue lo con:;,ti tuyen·,-nu~!'!

fal tando uno de ellos ,el cuerpo del delito está incomDleto 

y po~ lo tanto no hay delitoG 

(12).- J:t"'ranco Socli Ca.rlos -Der:cho -Pr-oceE1a.l T1lfilit¡,:1r. 
·Pago 3310 Eüico N2~cto:na.J..-..IVIex 1942 º 
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En cuanto al Instrumen~o del delito es el objeto mate 

rial que sirve para la comisión del acto delictivo o de al -
gru1a manera está relacionado con éste,pudiendo ser ~arte in 

tegrante del cuerpo d~l delito.En el homicidio el instrwnen 

to sería el arma,substancia o medio de que se valiere. el_ 

sujeto activo para. -privar de la vida al sujeto pasivo;la fe 

judicial del cadaver~el acta de la autopsia,ei arma homicida, 

le.. identificación del cuerpo ·por dos testigos y el acta de_ 

def\mción correspondiente ,vendrían a constituir el Cuerpo_ 

del Delito., 

Ahora bien, no debe con:t'undi rse el Ct.!erpo del Delito y 

el Instrwnento del Delito con el Objeto del Delito;ya que_ 

este último término es el bien o el interes jurídico penal 

mente protegido,existiendo objeto material y objeto jurídi 

co ;el material ea la persona o cosa sobre quien recae el_ 

delito ,el objeto jurídico es la norma penal violada nor la 

acci6n delictuosa. 

Continuando con el procedimiento penal militar en ép.2, 

ca de paz 9 que se ha venido desarrollando:hab{a dejado esti:t 

blecido que una vez dictado el Auto dé formal prisión :;1e po 

nía fin a la primera. parte de lo que procesalmente recibe_ 

el nombre de l:natrucción;en esta. primera parte fué suficien 

te de3ar plenaID;ente comprobado el cuerpo del delito y el_ 

aportar indicios para presumir fundadamen·te que el imputa_ 
I 

do era presunto responsable del· delito que se le acusa;pues 

bien 1a segunda parte de la Instrucción es m,s amplia 
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en su contenido 1 toda vez que en ella va a comnrobarse el d~ 

lito con sus circunstancias y modalidades,el grado de res-

ponsa.bilidad, la :personalidad del procesado y el fü:iño e,,.,,,,,,.. 

do;para tal-efecto el legislador militar mexicano ha esta 

blecido medios de pruebas,como nos indica el Código de Ju~ 

·ticia Militar en su artículo 522 el cual establece las si-

guientes: 

a).-La confesión judicial. 

b).-Los documentos públicos y privadosº 

cr) .-Los dictámenes de peri tos. 

d).-La Inspección judicialª 

e) e -Las decla.racione1:1 de ta--stigos. 

f)o-Las presunciones. 

Admi tféndose también como medios de prueba. todo aque--

llo que se presente como tal, siempre que a juicio del :funcic 

nario que practique la averiguación pueda constituirla y_ 

cuando éste lo juzgue necesario podrá por cualquier medio_ 

legal,establecer la autenticidad' d.el medio de prueba que se 

La confesión judicia.l;es la manifestación producida_ 

por el procesado ante el juez o tribunal o ante funcionario 

de la policía judicial 1 ad~itiéndose ésta confesión en cvPl 

quier estado del procedimiento excepto m.1a.ndo esté en curso 

de sentencia definitiva., 

Al reape~to de la ConfeEi6n Judicial,el artículo 603_ 

del Código de Justicia Mili tar,110:s dice que ésta. har2, n:rue 

l:1a plena cuando concm.rran las siguien·ces circunstanciafd 



" ! .. ...Que esté :_olenamente comproba.da 12 existr:mcir 

del delito. 

II.-Que se haga por ne:rsona mayor de cato!'ce 

años en su cont:ra.,con pleno conocimiento y 

sin coacci6n de violencia .• 

III.-Que sea de hecho ~ropio. 

IV .. -Que se haga ante el ;uez o tribunal de J,., 

causa o ante el funcionario de :Ln noli ciB 
.. -

judicial que haya practica.do la.s primer~,s __ _ 

diligencias. 

V .. -Que no vaya acom-pañ.ado ce ':ltras :1rueb2R o 

presunciones que la hagan inverosímil a jui 

cio del tribunal~· (l-3)9 

Los documentos públicos ,son aquello!:' exped~.a.os nor a_s 

toridades competentes y su valor probatorio es -pleno y dig_ 

no de c:ddito a no ser que se redarguyan de fa.lse.f' r d_r-,m,,"'"' 

t:re su falsea. d ante autoridad judicial -:¡ue corres1;ond2. 

El. Artículo 526 del Código de Justicia MiJit<:i.r :r<:._ --· 

na los docmmentps públicos y repite en forma genérica lo 

preesteblecido en las leyes ordinarias; y nos üic~: 

··1 "Son doCtU'.llentos l)Úblicos: 

1 .. -I.oa testimonios de las escriturHs -públicaf' 

otorgadas con arreglo a derecho~ 

II..,-Los documentos· a.u:ténticos expedido~ IJOr :'\:r. __ 

cionarios que desempeñen cargo ~Úblico en lo 

que me ref:i.e1~ al ejercicio de l:lU~ fun('~ ""'""· 
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III,-Los documentos auténticos,libros de actas,e!! 

tatutos,registros y catastros que se hallen_ 

en los archivos públicos o dependientes del 

gobierno federal o de los particulares de 

los estados y del Distrito Federal. 

IV.-Las certificaciones de constancias existentes 

en los archivos parrog_uia.les y que se re.fieren 

a actos pasados,antes del establecimiento del 

Registro Civil.En estos casos podrán el juez 

y los interesado8 promover el cotejo cue.ndo_ 

proceda con arreglo a derecho y en la forma_ 

prescrita por la ley. 

V.-Las certificaciones de nacimiento,reco~ocimien 

to y designaci6n de hijos,ema.ncipaci6n ,tutela 

matrimonio y de:f'unción dadas por los encarga._ 

dos del registro. 

VI.-Las actuaciones judiciales de toda especie~ 
(14) .. 

Al res~ect~ el Maestro Ricardo Calderón Serrano opinai 

"El.texto legal está muy distante de lo aue_ 

debe ser objeto de preferente declaración nor paz: 

te de una ley militar y aunque &sta se pronuncie_ 

sobre un punto en que tan marcado es el p:redomi 

·nio del Derecho Ordinario, señalemos que hubiera_ 

sido conveniente realzar en la ley que tienen el 

caracter de Documentoá PÚblicos lfilitares,loe C®.! 

tificados y testimonios otorgados por los funci.52. 

( ,4·--·-
' -~ 'J • - Idemv Pag 198. 
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narios mili tare~ en el e jercic:i.o de su cargo, los 

documentos obrantes en los archivos militares y_ 

las copias o crertificaciones que con relación a_ 

ellos expidan los jefes archiveros en el desempe 

ño de su misión,los documentos auténticos obran_ 

tes en las De~endencias y Corporaciones Militares 

y en sus oficinas,las copias autorizadas nue con.,. 

relación e ellos libren los comandantes del~ª~

propias unidades,los certificados oue sobre ~e 

tas o a.suntos del servicio autoricen los coman_ 

dantes de las unidades- en que hubteren 'l.)restado-.:.. 

éstos;I.as actas,libros y registroe militares que 

reglamentariamente deban llevarse en las füJpender. 

cías y los ce:rtifj.cados que acerca de sus ~í:'ien_ 

tos y conteniclos se produzcan formalmente por ..... 

los encargados o elementos a. quiene[: corresponda. 

llevarlos o formalizs.rloi::r; toéia de clBr&eión eAcrl 

ta que bajo su estricta resr,onsabtlidad t,fectúe

µn mi1i tar acerca del servicio que hubiere r¡pa 

ts:.,ñ<) v li:i ~wi.:t n'Y'nduzca uor rsz6i;. de lol'l deb~P'eA ... -~- ... -- ------ .r:-- ------ - -- ' - -

de su @argo o comisión; las actuat,ionei> 2ud1 cialet> 

· admi:1iistra.tiv11s y gu.bema:tiva.s mil:i;ts.res,debida_ 

mentti fo:l~malizr-i.das ~)ól' los funcionarios ou.e los 

hayan i:ust1'Uidc o JI©?" los nue hayan sub:stittiidr, 

en el ejercicio de la~ i'usrniones de tramitaciÓÍ'J 
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El conce9to de documentos militares privados está dete_r 

minado por exclusión,-por lo que serían todos los objetos ma

teriales en que a-parezcan textos escritos y no reuna los re

auisitos o características de los documentos núblicos y su 

valor será el que fije le autoridad judicial •. 

Unicamente nos falta agregar acerca de la documental lo 

siguiente;que cuando se pusiera en duda o se negare la auten 

ticidad de esta prueba,:podrá pedirse y decretarse el cote jo_ 

de letr·as o firmas oue se -practicará. en la siguiente forma: 

El eotejo se haré. por -peritos pudiendo asistir a la diligen_ 

cia respectiva el funcionario que esté practicando la. aver,! 

guación,levantandose el acta corresr,ondiente;este cotejo d.!':,, 

be_rá hacerse con documentos indubitables es a.ecir con los_ 

que las partes .reconozcan de común acuerdo con aquellos cu_ 

.ya letra o firma haya sido reconocida judicialmente y con 

el escrito impugnado ,en la parte en que recono~ca la letra 

como suya aquel a quien -oerjudii.Jue pudiendo el juez o:rde_ 

nar J:¡u.e se repita el cote jo -por otros -peri tos. 

Además los documentos :Privados cr,mprobadoEI vo1· testigos 

se considerarán comó prueba. testimonial y solamente 

prueba plena contra su autor si fueren judicialmente recono 

c:j.dos por o no los hubiere objetado a pesar de saber eme 

figuran .en el proceso; los provenier.i:tes de un tercero .serán_ 

~~timados como presunciones8 

Los ctámentes ueric:ial!!.':ls; consisten en hacer accemible 

al ~'Profa.no en determinado arte:,el conocimiento de ·1:..u objeto 

cuya captación solo e;él nos:i.1:11~ n.iediante técnica. e!l'l)eei:i.al. 
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Con el analisis de peri t-aj.e se descubre una cósa que -para el 

conocimiento común y corriente se presenta dé manera veladá, 

o bien que l)Or ignorancia en dete;rn:d.nado arte se hace impo_ 

sible la satisfacción de una necesidad.En tal virtud el peri 

to es un auj~to que posee conocimientos que le permiten acl~ 

rar un objeto y o:l):e-cerlo de manera accesible al profano. 

La inspección judicial;es el medio de prueba determina 

do por el exámen judicial di~·ecto de las personas, cosas y he 

chos relacionados con el proceso ,por lo que llamamos a la_ 

observación del juez sobre las J.)ersonas y las cosas, 'Re c.9. 

noeiimiento Judicial', éste se haya indicado yara. la constan_ 

cie. en autos,del estado en que se encuentran a juicio é!el 

juez la.a yersonas o las cosas a:fectadas -por el del:l.to y en 

las cuales perduran las huellas dañosas del mismo. 

La testimonial; es la declar-ae:i.Ón de u.na -oersona 11Bna.

··da testigo,ententiiéndose como la persona f':í.sica q_ue -puede _ 

sumin.:í.strar dato¡;; sobre algo que pe:rcibi6 y de lo cu.al gt;;.a.!: 

da :recuerdo. En e.1 proceso el testigo comparece para 112.ce:r 

del oonooimle11:to del órgano jurisó.iccional,algo relaciom1.do 

con el de.li·!;o que se :i.nvest:l'.ga y siemp!."e aue declare 1,1..n 

testigo se le hace saber de las penas en que incm.rren lof1 

:falsos test1gos,tomándose la protesta de lt?y de decir ver 

da,1a Y prodn.cténdose el i11terrogato:r:to sin emplear térrr.:J.:nos 

::lJ'Ugesi;ivóa o capciosos y -p:r.ocurandc que sea el tet'!"'G:tgo oiden 

explique en fo:rmn. de ver-sion todc aquello r;_¡obre lo que rwi le 
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Al respecto el Maestro Ricardo Calderón Serrano nos dice: 

" A consecuencia de le. estructura jerárquica 

del ejército y de la preferente atenci6n en que el 

mundo militar tiene las cuestiones del servicio,a 

las oue todas las demás esta.n subordinadas , la _ 

comparecencia de los testigos- mili tares se ha de 

interesar del mando de que los testigos dependan_ 

,la regl~ es tan amplia oue constituye precepto_ 

de fuero y en consecuencia, no solo da lugar al_ 

condicionamiento de la fa.cul tad de jueces y tribu 

múes m:i.li tares de hacer coml)arecer- a todo miem-~= 

bro del ejército,sino oue debe ser observada in~ 

cluso nor 108 jueces y tribunales del orden comun" º 
( lh) 

Las nresunc'iones e indicios; son las circunstancias y ª!! 

te cedentes que teniendo rela ció:n con el delito pueden razon.!i!; 

blemente fundar unR. o:pin.ión sobre la existencia de los he 

chos investigados.No es un medio de prueba es~ecial,es u.na_ 

forma de a·preciaci6n de los hechos conocidos a traves de los 

cuales se va a inferir necesariamente la existen.eta: de un h~ 

cho desconocido. Para el Maestro Guillermo Colín Sanchez las 

nresunciones son el resultado del análisis 16gico (inductivo) 

de los indic:l.os y en tal virtud opina que 110 deben ser con 

sider;:,dos como medios de r,Tv.cba y nos aJ.mnda al dec:i.r que _ 

otros a.utores como Chi oYenda y Carnelutti i t,ostümen que lB!!, 

presunciones legele'3 {Jur:l.8 e-t d.e Ju:r.e) y (Ju:ris ·tan"tum)no_. 

son a.uténtico8 medio•3 lle ·nruel10. 1 noro1.1e la 9 cargs. de 1a ·or11ebaR 

(16).- Idem.PBg 128~ 
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lU1 r,ra al sujeto m:irmalmente obligado a probar,imponiéndole 

tal oblig:'?ción a la otra parte. ( 17) º 

Para el Derecho Castrense laf:l -p:res1mciones son las cir 

c.·unstan.cias y antecede:ntes aue teniendo relaci6n con el deli 

to ,r,ueden razo:nablemente fundar una onin:i.ón sobre la existen 

cia d.e los hechos investigados y el indicio .lo comddera co_ 

mo e,l elemento de cargo deriv?..do logicamente de un hecho 

cierto y el cual ofrece datos relacionados con la realiza 

ción de los hechos y la averiguación del cul,:n3blec :Oor otra. 

parte los legisla.dores mili te.res han 8eñala.do exnresamente 

a. los indicios entre los medios de enjuiciamiento castrense 

y aun más les han atribuido trascendencia de relieve y as:t_~ 

se les reconoce cuerpo y eficacia suficiente para. redectar;,.. 

au:tos de :formal p:dsión contra. persona.s determínadl:ls. {Arti_ 

culos 515 y 516 del Código dé Justicia Mi.litar),. 

Eixplicaél.os les ined:i.os a.e pTUel::Ja (JUe el legislador mili. 

tar mexicano ha es·table cid o, es conveniente re co:rda.r eme nofl 

encm.1t:ranios en la segun.da :parte de la I:nstrucción;-p1.u,rn bien 

é1er·ca ·termina con u.na resolución judicia.l llamada .AtrI;c aue_ 

agotada. nsta. re 

solución ·para iniciar la tercera y ·última ua.rt:e de 18. :i.ns 

~"'~-~"''-=" Cfrt 
0-~l1u.tol~· tti... ta.{1c~Dere ch.o· lilext c:?,,.cr.10 de 1,ro c~d:trff.ric111i,ns 



haciéndoles not;a:r aue está po:r· cerrarse la Ins·trtn,oión co11. el 

objeto de que observen las diligencias que faltan, :l en su ca 

so soliciten fil des.ahogo de ellas0Ex1 ésta Ú.1tima pa:::·te ,de lt-i._ 

Instrucción la.s partes ofrece11 1,r1.1f:::b~1s que 11.0 p1;Jiiero11 se:t" 

ofrecidas con anticipaci6n y sen recibidas .y acorc1adas -po1' (il 

juez-,siempre que puedan. desahogarse en el t:tempo que fijen 

las disposiciones legales i ésta tercera ·oax·te d& la Instr1'.eci611 

se termina co11 el At1to qu.e declara. ce:c:.eada la m.is1,.1a, en :rélét....,,. 

ci6n a ésto los aii;íoulos 616 y 617 del Código de j·,;i.sticia l'!Ij. 

litar es"'i;able cen.: 

"11.rticulo. 616;La Instrucción se practicará 

con la brevedad posi.ble 9 a :fi:u ele que el -p:roc:ese:,.... 

ª~º sea juzgado a.ntes a.e 4 meses si se t:.ea-~a.r3 de_ 

d.el:t"Gos c11:y·a pe11a no exceda de 2 años de 1-'risi6n= 

Jírticulo 617; G'V"a.ndo el juez creyere conclu::;.~

cla la. I11s.,.¡;1""i..1ccd .. 611 01.-vaenará que se l)on.ga la causa.~ ..... 

a. la. vista de las pa1.~{;es,s11cesi"1Tame1rGe por el t&r 

(lü)Q 



Por lo que el juez cerrada la. Instrucción manda a noner 

lP causa a la vista del Ministerio Público, cinco dias y uor_ 

igual término improrrogable a la Defensa,nara que en éstos 

términos formulen sus Conclusiones;teniendo un m2rgen ambal?f 

p?.rtes cu~ndo el ex"9ediente exceda de cien hojas;ya que nor 

cada, cuarenta má_s de exceso o fracción, se aumentará un dia 

más al térr.ni.no señalado. 

Cuando la de:fensa no emitiera esas conclusiones el jue~ 

declarará. aue a.quellas serán de incul-pa.bilidad,y si sl q11e 

no lo hiciere fuera. el Ministerio }JÚblico,el ju.ez remitirá_ 

el asunto 2J Procura.dor Gene:i·sl i'!iilite.r -para que ctentro del 

término de d:iez di2.s co~li'i:nne o modi:ficrue 1 ordenando acusa.r; 

. iga2lmente cuando eJ. :represr:mtan·i;e social al formular conclu 

pudiera a.tenuar, e.gre.var o modif:i ca.r notablemente la -penali_ 

fü,o_ 1 e1 jue;~ e.1 nronuncier ~ente:1cia defir.dtiva hará. nota1· 

en ella eses circunf'tancias y Jo comv.nicará al Proc.<urador 

nara 108 efectos lee;2 J es eme corresriondan; 8i el :Pedimento 

de1 P:rocurac1or fuere de no acu¡:¡ación el juez al recibir !1: 

··' J.s inmediFai;a libertad del -p:cocEn<t,.do mandai1do archivar el ez 
nediente ,1::c~crducié:ido rif•te Auto lo;:, mismos efectos cue-" una 

El Juicio;es el 1)e::-::f'.odo rh.!J. ,n·or:adimiento :penal nrllitar 
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Javier Piña y Palecios en su obre. de Derecho procesal_ 

Pena.l al re8pecto de las conclusiones nos dice eme tanto el 

ministerio público como la8 de la defensa,i;,on actos medü,n_ 

te los cua.les las partes analizan los elementos instructivg_s 

y sirviéndose de ellos fi ja.n sus respectivas si tm1 ciones 

con relación al debate que va a nlantearse. ( 19). 

Para el Maestro Carlos Franco Sodi,en su Procedimiento 

Penal Mexici:ino manifiesta. oue las conclusiones del Ministe_ 

rio Público son un 8Cto de éste rea.lize.do en e.l ejercicio_ 

de la acción penal medii:;.nte el cual '[)recisa el cargo y soli 

cita la imnosi ción. de la :penalidad fijada ,,or 18 ley exacta. 

mente aplicable o bien exprese. cuales son las razones de he 

cho y de derecho en oue ~e fu11da para. no ac1;_soz- :y f~olici.tR:r 

la libe1.'l·tad ebsoJ.1.rta del 1Jrocesado y el F·obr·eP::~d .. :niento de~ 

. la causa. 

Ahora bien si 1P.f1 conclusiones del ministerio 11Úb:i.ico_ 

fueran acusatorias y eJ. delito, de la competencia de J. juez 

militar, fenecido el plazo nara. nue .la defensa presente :Las_ 

suya.s se citaré. a 1.ma audiencia dentro del tercer dia le aue 

se verifica:rá con.cv.rra.n. o no las yrnrter~;si lo hicieren ,;o-

drán alegpr lo oue a 1::,u derecho convenga,lP. cita.ción N'ra_ 

esti:> audiencia ·oroduc0 efectos n?ra sentencia y el juez fa 

llará. de.n";;ro de los ocho d:iaR Biguieate['º 

Al resnecto e1 Maestro Rica.rdo Calderón Serrano nori 

{ 19). -
Cfrt 
Pifia y Palacios Javier-Derecho -ProctJ;:sr-i1 i)errnl@ 
J~aga:81,82 y 8JmEdtc.,Jus-rliex 1948~ 
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" La audiencia comenzrrá con la lectura de lo8 

escritos de calificación y articulación de J)rueba, __ 

efect1uJ.da previa la venia judicial,IJor el secret_a ·

río y a continuación se procederá a la pJ"a.ctica: de 

la pi~aeba; terminada ésta las partes manifiestan si 

elevan a definitiva sus concl.usiones o formulan. 

otras nuevas que en su caso deben :f.orrnaJ.izar rio:.:r _ 

escrito i:,,ntes de finalizado el acto.Si las concln 

siones del I\íi11iste:-cio ?ú:J1:i.co fuera..'rl a1)t:.~o1tttoriasc= 

do:r Ge:nera.l de -Zu.sticia. M:tli tar,que en el téitrni-:no= 

de d:Lez dias deberá evacuar la, cons·t:t1ta; si ~ll 0011..,.,,, 

d:eá. uo:t' co11form.e co.n 1.a::_:.a: cor1clu.sic:r1eg ~se:n"Gaélas }Jo1~ 
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Considero conveniente explicar aue h:?.sta aouí conc1uye 

el Procedimiento Procesal Castrense -para aquellos delitos_ 

aue son de corrrpetencia de los jueces mi:ti tares como mani 

fiesta el Código a.e Justicia Militar en su. artículo 76. Frac. 

II, •• Co:r.r1:.i:.rp·onde a lol.'l jueces juzgar de los delitos penados_ 

con prisión c1ue no. exceda de un año como término medj.o, con_ 

suspensión o des·l;i tuc:t6ne Cuando Ct',ncurran diversas nena8 la. 

con:rpetencia se dete:i."lll.inará por J..a cornoraln. Por J.o nue cmr-;n 

a.o 1-a pena exceda de em~ térm1.no los Consejos de Guerra Ordi 

narios serfü1 comp-etentEis ptnªa conocer de todos los delitos 

contra la dis ci 11lina m:tli ta.r cu.yo cono cim:l.ento no correspo.n 

da a los jueces :m:i.J..l tareB o a los 0onse j os de Guerra Ext:r-e 

ordinarios., 

,s, Si de las conclus:i.<mef:~ del l'1Iini:c1ter:i.o -P·ú_bli 

w..1. üons1a jo de guerra, eJ. juez lo com1.,1.n.t cará. al Co_ 

:mandante de la l'Ju.a.:rnición de su adE1cri,1eión nB.ra 

de 1a Plazr,.,e:;q,reBando los nomlJ:rEH'l del Pre.-:idente 

y V-i:rnaJ.es que deberán fo:cma1•lo, del Juez,, Hgente y 

acusados "~ (21)~ 

Como punto r-.ir.:lerr1tc:d.o,ant.er1 de tlesar:r·olla:r laB mor18.1i 

da.des-- de los Conr1e ~jos de Gt'.e::.'-n3.- o:rcanP.Y.:ios, c01'.11,::.;.de:t•o corl've,= 

ni.ante a:1ota1'# qu.43 ts:m.b:t,~x1 los O.ü1itori a.e la com1)ete:ncia d€J.,,.~ 

éaios 01""ga.r1i8mtJfj ~1011 t:n.~"'l;~rujJ1úri T>~)X' los YJTOJ?:Los ¡il~Lf¡fJt~s ur1.1'i 



Los Canse jos de Guerra Ordinarios; se integrarán con Mili 

teres de Guerra,comT)oniéndose con un Presidente y cuntro Voca 

les;el primero con grado de General y los segundos de es-te 

mismo grado o de Coronel; existiendo p~,ra cada con:.~e jo tres 

miembros suplentes0,los que serán nombrados 1JOT la Secreta.ría 

de la Defensa Nacionalº 

De la comu1"lica.ción del juez al Comandan:te de Guarn:i.ción 

para q_ue se cite a juicio, corno se asent6 en 1:i.:neas anteriore~, 

éste le comt:inica al primero la fecha, de celebracj_6n ante ~ü 

consejo a. efec-to de que las pa:ctes sean notificadas enviá,ndo 

le u.n ejemplar de la Convoeato:eia 11ari'i! que SfHi agregado en_ 

se1"' sefiaJ.sndo ur1 té:cm.i:no que :r1t.ntca deber;á ssr menor de t~ces 

dtas ni rna:t9~ éle r~:Lez; <lent:ro de las 48 ftoras siguientes ét la 

1a el dia pa::r·2 la re11:nién d.el co11se jo,~11 Ifilnist~;;:ci.o -Pú"blico=,,t 
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Tanto el Presidente ·como los Vocales propietarios y su 

:;;,lentes de los Consejos de Guerra Ordinarios, será.n nombra -· 

dos por la Secretar!a de la Defensa Nacional y mientras tu 

'rieren ese cargo no podrán deserrroeñar comisiones deJ. servi 

ci o ·de plaza.o 

También debe tenerse en cuenta que el acusado debe ser 

de igual o inferior categoría que los miembros del Consejo_ 

ye que de ser superior a éstos., serán rt=wm1üazadoc:1 con los 

suple:ntes qu.e fu.eren neoesarj_os; si éste medio no es sufí 

ciente la. Secretaría de la Defensa los aue deban_~ 

integrar el consejo; ésta designe ción se hará uor f'orteo de_ 

e11tre una :asta. ele J.ol'l neneraler,, hábiles 1)ara desemneña:r 

ese serv:'Le:i.o; :formada a razón de tres nor cada. uno ele los que 

deban ser so:r"teadc-s :r residarJ. er1 el 11.lgc.1~ e.n au.e 11Fya da C"º 

se lograre la integ~cación 1a ,,:copia Sec:·etar:fo. de :Le Defen_ 

Estru:1d.o 1)T.es0r1tes toét()S los n1iembros ';l np~r~~0i~vJr: T~ür~ la 

riresidencia la identifi cacüSn. de los JüiSW.i)S 

ausencia y sustit1..1ción co:r.resl)ondientn tHir e:i. s1m1.en:tr, 

neo,el :presidente comprueba también la citt:.ciá!,, 

los peri tos y testigos y declara. consti tu:i.do o1 consejo, 
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Los reI)resentantes de las partes ocupan los lados de los 

miembros del con se jo, como ya se h2bía mencionado hi forma en 

que se si-entan es semicircular ;por lo que los renresentantes 

de las partes,vienen a auedar U..'1.0 frente al otro,auedando el_ 

Agente del Ministerio Público al lado derecho y el defensor 

al lado izauierdo del Consejoº 

Las nGrtes al uresentarse saludan con reverencia a.l Con 

sejo y la presidencia les merca sus sitios res-pectivos autori 

zéndoles a que tomen asiento. 

A continuación el 1Jresidente dispone la entrada. del acu_ 

sado o acusados y pueden segú'.n la grave<;'iad de lo imnutado y_ 

a jui·cio de 12 presidencia estar o no custodiados; el acusad,2. 

se sitúa al centro y frente del consejoº 

El Juez inst'.c"Uctor aueda .frente al tribunal y a su lado 

el secretario· para ayuda en el ejercicio de las propias fun_ 

ciones.Una vez situados en lp, sala todos los elementos el pr_!! 

:;:,idente ordena se abra la sesión mediante la voz de 'Audien 

cia Pública 'que reni ten en la entrada del local los ujieres_ 

u ordenanzas al servicio del tribunal. 

Cuando no existen razones de moralidad o grave uerjuicio 

a la disciplina. (uor lo que se celebraría el acto a puerta. ce 

rrada)pod:rá asistir el núblico a la a.udiencia. 

El Presidente del Consejo de Guerra Ordinario declara 

instauradó el tribunal y abierta. la sesión 11ública.( ello nai;.:!! 

ralme.nte ei no se hubiera impugnado su integración,ni s(~ hu 



biera presentado alguna excusa por n2:rte de su::i mi mb:r-:r-). 

Si todas las pa.rtes que debieran asis·::.ir estuvieran nresc_g 

tes o si se hubie::: , decle.rado aue a pesar de la falta de 

alguno de ellos debiera celebrarse la audiencia,el Presi 

dente del Consejo: p:reguntará al acusado SUR generales y 

lo exhortará a uroclucirse con verdad,haciéndole ver las 

ventajas que de ésto podría resultar, advirtiéndole aue tie

ne derecho a decir lo que crea conveniente para su defensa 

e interrogándolo sobre los hechos que motivaron su nresen 

cia ante el consejo. 

A continuación el secretario del juzgado dará lectv.ra 

a. las constancias procese,les que justifiquen el cuerpo del 

delito, a la.s conclusiones formuladas por el Ministerio :r>ú 

bl:i.co y -por le. defensa. y por Último al decreto en el oue se 

haya m¡:,ndado reunir a.l canse jo; ademá.s podrá leer cualquier 

constancia del proceso que les soliciten las pP.rtes y una. 

vez efectuado ésto se procederá al exá.men de testigos y I>!r 

ritos que hubieren declnrado en e1 proceso. En término~1 ge_ .. 

nerales :ouede decirse gue se rehace el nrocedimiento. 

Una vez que se han examinado a testigos y T'"ritos el 

Ministerio público formularé. su acusaci6n de a.cuerdo con 

sus conclusiones,r>ud:i.enclo también retirarlas,modifica.rlas, 

o alegar otras di versas solo cuando exista unR ca.u~a. s1J.ner 
, -

veni.ente y en esaEi circunstanm.as expondrá las razones en 

oue se funda para -proceder en esa forma. 

Se oirá a. conthm2.ción a la defensl;l, la aue ta.,abién "P.2 

la a:preciación legiü de lor, hechos imr,utado1:1 a su defencHdo 
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en lo que sobre el parti.cular se hubiere exvuesto en sus con_ 

clusiones las que también podrá moa.ificar en los casos en 

que a su juicio hayan cambütdo, en virtud de las diligen

cias practicadas en la audiencia.En éstas circunstan~ias el 

agente del ministerio público podrá replicar a lo que '3xpu _ 

siera·la defensa cuantas veces lo estim2re conveniente y nor 

su parte,l::> defensa podrá hacer uso de la pe.le.ora replicando 

lo del ministerio público las veces necesarias a su can::,2. 

" Terminada la disertación de la. defensa M" _ 

:pr¿cti ca caracteristi ca del Juicio lvrili tar 01w J 8 

Presidencia del Tribunal de instancia pregunte al 

acusado o acusados si tienen algo que añadir e lo 

ma.nifeste.do :9or su def'ensor • .A la. -pregunta 8e le 

a.tribuye sentido represents.ti vo del nrinoh1io fi,

losófi co de rango lfonsti tuciona.l( Ni:,.die nuede M,r 

sentenciado sin ser oido )y ademái:3 se le explica_ 

también con referencia a garantía de compensación 

brindada al acusado an·te los Tribunales P.Iili tp.res 

en los que como puede cubrirse el Instituto de la 

Defensa por JJElrsona no perita en derecho ,es n:~r¡ 

pi.o aue se ofrezcra al inculpado un medio -por el_ 

cu.s.1 desahogue su preocupación de defensa. hast8 __ 

el punto a.{, completar.la por si mismo" { 22). 

El acu.sad.c al ht'lce.r uso de la palHbra no tendrá. 
, 

maP li 

mi tación que el respe·t.c, a la J.e;y y a. las í?Utor:ldades ab1:1t<'_ 

x1i.Gr.uiolcle fl\9 i.nju.1•ia.r a µersona <.lguna@ 
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Acto seguido el Presidente del consejo declarará. cerra.do 

los deb2tes y -el Juez formula un interroga.torio escrito el _ 

cua\ deberá ser contestado por el consejo;,ste interrogato_ 

rio contendrá un grupo de pregunta.s re:feridas a los hechos_ 

oue lü1yan dado lugar al proceso, basándose en las co11clusio_ 

nes del I,iinisteri1Y-Publico y de la Defensa en las constan 

cias procesales;excluyéndose en éste interrogatorio pregun_ 

tes sobre la edad o sexo del acusado u ofendido y si estaba. 

o no comprobado el cuerpo del delito,ni acerca de cualquier 

otro t:--·ámi te o circunstancias del urocedimiento o constan 

cias que puedan motivár atenuación o agravación de la pena_ 

lidad,hecho,1;:1_ eme se ·estimarán por el -propio juez en la sen 

tenciao 

El interrrJ-::1.torio aue se menciona podr! ser impugnado 

::,or e" ,. :ÜB>:"-:.'io P1Íblico y nor la Defensa~ en su caso el_ 

juez resolverá si se modifican o no;en el caso negativo eI 

oue hubiere hecho la im-ougnaci6n tendrá derecho a exigir_ 

'1Ue del incidente se asiente constancia pormenorizada en el 

e.e+? a :fin de estar. en posibilidad de hacer valer ese acto_ 

An·su oportunidadº De igual manera si alguno de los miembros 

del consejo no estuviere conforme con el interrogatorio, co11 

hif. '9reguntas de su contenido, también aqui el juez ha.rá la 

moc'if:: caci6:n de acuerdo con las objeciones dándose lectura 

al 11v.evo· interrogetorioo 

Pomulado y leído el interrogatorio -por r:il Juez y he_ 

chas lRs motlif'ieaciones conducentespel Presio.ente del CúIL 

"e jo tomará. a 10E1 vocales, la :protesta. de resol'lrer l:Íl:lte :i.rL 

terrogatorio de acuerdo a justicia y prc1 ceIJtos 1egalesi 



" Protestáis bajo vuestra palabra de honor, 

resolver las cuestiones que se os van a someter 

conforme a las leyes de la materia,sin tener en 

cuenta. le suerte del procesa.do,mirando solo por 

la conservación de la disciplina y :9or el :presti 

gio del Ejército Nacional". 

Cuando los vocales hubieren dado su res-pues 

ta afirmativa el Presidente protestará, a su vez_ 

diciendo: 

" Protesto bajo mi uala.bra de honor resol 

ver las cuestiones que se me van a someter con 

forme a las.leyes de la materia,sin tener en 

cuenta la suerte del procesado ,mirando solo la 

conservación de la disciplina y por el prestigio 

del Ejército Na,cional". {23)., 

Mientras esto sucede todos los concurrentes estarán de 

pie y la escolta terciando las armas. 

Acto seguido el Presidente del consejo suspenderá la_ 

sesión pública y entrará con los demás miembros del com~ejo 

en sesión secreta,en la. que tendrá a la vista. el 1>roceso, _ 

los documentos y objetos que hayan servido de piezas de co~ 

vicci6n;a partir de este momento los miembros del consejo no 

"90drán comunicarse sino con el jue'.,;; en presenc:i.a de las :Pª.! 

tes, cuando hubiere que consultarle algun punto de derechoº 
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En esta sesión secreta i=ie deRemneñarán las funciones de 

deliberació_n, votación y 9ronunciamiento de re:::puestas al in 

terrogatorio y en Última f'ase la declaración de narte resolu 

tiva de la sentenciao 

'.:_El Presidente leerá a los vocales las pr!?_ 

guntas contenidas en el interrogatorio sobre el 

que hayan de votar,las someterá a su delibera

ción y l)rocederá a recoger los votos acerca de 

cada uno de ellos en el orden en oue estuvieren 

f'ormulados,comenzando por el del vocal oue deba 

desempeñar la_s funciones de secretario del conse 

jo y concluyendo por el suyo,pero·-l)rocurando se_ 

guir un orden jerárquico de in:ferior a sunerio:r:'.2. 

concluida la votación de los interrogatorios,})a;... 

sará, el juez con su secretario a la. sala de deli 

beraciones a pronunciar la sentencia que corre& 

ponda sobre todos los delitos declara.dos por el_ 

consejo,cuya sentencia solo contendrá la parte 

resolutiva.Dentro de los cinco dias siguientes al 

de· la audiencia el juez . engrosará la. sentencia." 
(24). 

La resoluci6n del consejo será leída integra y l)Ública 

mente en el salon de la audiencia. -por el juez 9 est¡:,ndo -pre sen 

tes todos los miembros del consejo, los concurrentes estará,n 

de pie y la escolta presentando armas {25)º 

(24).- Idem.Pagsi 235 y 236. 

(25).- l:dém~' 
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Si la sentencia fuere absolutoria el acusado recobrará 

inmediatamente su libertad,igual regla se sigue cuando al 

procesado se le da por compurgado;pero si la sentencia es 

condenatoria y no se ha. cumplido con el término de la m:i.sma 

no se ejecutará si el acusado o su defensor interpoñe el re 

curso de apelación;-:pase.ndo el proceso a revisi6n ante el Su 

premo Tribunal l\'Iilitar,organismo que puede revocar,moá.ifi _ 

car o confirmar el fallo. Esta sent·encia en segunda instan 

cia puede ser recurrida ante la Suprema-Corte de Justicia 

de la Naci6n y en tanto ésta no resuelva ve 1 cum1>1imien to 

de la sentencia. queda en suspenso/ 

Como una ilustración al tema que se trata.'procedimien_ 

to actuRl en tiempo de -paz'considero conveniente t'ratar los 

recursos que establece la Justicia Mil.itar contra. les reso __ 

luciones judiciales mili tares, a.l respecto el Maestro Rica.1:_ 

do Calderón Serrano nos dice: 

" No obstante los esfuerzos producidos y en_ 

camin~dos a lograr una obra perfecta.de Justicia_ 

Militariésta como todo lo humano,no puede estar_ 

exenta de errores, y pa.ra superarlos y conseguir:._ 

en lo posible su inexistencia,es común en todas 

la.s legislaciones mili tares establecer :recursos 

contre, la.s resoluciones judiciales; clasifica éstos 

recursos en Ordine.rios:I,a revoca.ci6n,a:pelB.ción y_ 

queja o denegada a:pell'!ci6n;Extraordinarios:J,os de 

nulidarl de actuacior~es o re}!osición del -.:1roc~~di 

mieni;o y .e1 de revi.sión•1 
( 26)" 
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A continuación haré ''Uila. breve exp'iicaci6n de cade. uno de 

ellos :Pºr considerarlos be.se de garrintía en todo procedimien_ 

to. Revoca.ci6n,es la suplica dirigida al órgeno jurisdiccio_ 

nal,juez o tribunal para que por si mismo reforme o modifioue 

una resolución de mero trárnite,contra la que -por su calidad 

se cunde.ria no ca.be re curso má.s amplio y solemne; se interpone 

y resuelve ante el propio órgano aue hi=i dictado l!:, resolu-

ci6n recurridaº Como ilustración cito los artículos del Codi 

gó de Justicia Militar,820 "El recurso de la revocf!ci6n 1JTO_ 

cede siempre que no se conceda. :oor éste codigo el de a:pela 

ción",y el 821 "Interpuesto en el acto de la notificación o 

al dia siguiente habil,el juez ante quien se interponga 9 lo 

admitirá o desechará de plano si creyere que no es necesario 

oir-- a las parteseEn caso contrario cita.rá a. audiencia ver---

~ba.1 aue se verificará dentro de las 48 hora.s siguientes y die 

ta:rá en ella su rvesoluci6n 9 contra. la. que no se daré. recurf'lo 

Apelacióri;es el recurso que tiene por objeto nue el Su_ 

premo Tribunal Militar, confirme, :revoque o modifique una res o 

lución en primera instancia.; el término parP. interoonerlo ei:: 

de 5 dias si se trata de sentencia definitiva a:nelable;y en 

los demá.s casos no previstos señaladamente -por la ley es de 

tre~ di8So 
n, Pbr princi-pio p:tªocesal universal el recurso ::re 

considera desdoblado en rec-ursos de distintos 

efecto::rll]U suspensivo que interrumpe la tramita_ 

ción del asunto principal ante el Órga.110 juris _ 
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diccional de cuya ··re::,olución se recurre; y el Devo 

lutivo,oue continúa la tramitación principal y al_ 

Tribunal SuperioJT en vf.a de recurso, solo pasa te!!_ 

timonio de le. resolución recurrida para la trami_ 

taci6n correspondienteipropiamente el recurso de 

apelaci6n con efecto suspensivo comprende a:oela 

ció11 er1 a.mbos efectos,mientras aue la anela.ción 

en efecto devolutivo es señalada como apelación 

en un solo efecto" {27). 

" El recurso de a-pelación solo -procede en el 

efecto devolutivo contra: 

I.-El auto denegatorio de la orden de a~rehensión 

o de com:oa.recenci¡:, en su caso. 

en al art.70l(Auto de formal prisión en el con 

sejo de guerra extraordinario) ,el de sujeción_ 

a proceso y el de libertad ror falta de méri 

toso 

III.-El auto denegatorio de libertad caucionaL 

IVo-Los autos denegatorios de nrueba. 

V.- ·,~,os autos- en aue se mande suspender o conti 

nuar la Instrucci6n. 

YL-Los ?.U tos que ordenen li:t a.cumule ci6n o se-p1:rra 

ción de procesos~ 

VII.-El auto de desistimiento d'el juez reQuirie,n 

te en ca.sos de acumulación .. 

-------··----
( 27) .- Idem.Pt;1g 2?6. 
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VITI.-Las resoluciones dictad2~ en cuestiones de 

competencia. 

IX.- El auto eme niega la revocación rlel eme ir.a 

ponga U.."l.a corrección discinlina:ria aue no 

sea la de suspensión en el ejercicio de 

funciones o de profesión. 

En ambos efectos procede contra: 

Fo-El auto aue decla.ra no haber delito aue uerse 

guir si no se dictare a pedimento del ~iniste 

rio Público. 

II.-Las sentencias aue :resuelvan las excepciones 

fundadas en e..lgunas causaB aue extinguen la _ 

acción penal o oue conceden la libertad nor 

desvanecimiento de datos. 

IIL-Las sentencias definí ti vas ext!ento en el 

caso del artículo 717 (Sentencias abi:,olutori,:/' 

o condenatorias de los Corn~ejos de gue.rra ex~ 

traordin?rios ,no son apelablei:,) cuando ::,ean _ 

absolutorias el reo nueda.ré. en- liberte.dl'mien 

tras se resuelv::> el recurso •. " (28) ~ 

Recib~_.do el recurso interpuesto en sentencias definiti 

vas se remitirá el original del proceso al Supremo TribtLnal 

i'ílilitBr,el aue mi::nriará citar a lafl partes n~ra 12 vist8,den 

tro de los diez dias SÍf:'Uientes@ :?udiendo lae narte~ dentro 

de los tres dias s:l.guientes a ll" notificación im:pugrn¡.r la. _ 

admisión del :recurso o ei'ecto~ en ffue :fuere sdmitir:.o,re:,,ol_ 

viet'do el Supreno 'l'ribun!'ll Militar dentro de lo~ "tres <lia.s 
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siguientes lo pertinente;si no es acept2da e.l tribunal Pune_ 

rior devuelve la causa al juzgado respectivo;si lo es el dia 

de la vista comienza la audiencia por la relación del l)roce_ 

so hecha uor el secretario,teniéndo en seguida le. na.labra la 

parte apelante y a continuación las otras segun el orden que 

indique el presidente;declarado visto el proceso,a_uedarÁ. ce_ 

rrado el debate .y el Supremo Tribunal Militar nronunciará su 

fallo dentro de quince días a más tardare 

La denegada apelación; otro de los recursos aue trata_ 

mos :procederá siempre que se hubiere nega.do la auelp, ción en 

uno o en e.mbos;podrá interponerse verbalmente o !)Or e!'lcri to 

dentro de los tres días siguientes a la notificación del au 

to en que se negare la apelación. 

J.;a re·9osición -del procedimien'to; no se decretará de ofi 

cio sino a petición de parte expresando los a,gravios,ha-oien~ 

do lugar a la reposición por alguna de las causas siguientes: 

"a).-Por no haber procedido el juez desde la Ins _ 

trucción hasta la sentencia.,acompafü,do de su se

cretario. 

b)e-1:ior no heberse hecho saber al a.cusado durante 

... la instrucción ni al celebrarse el juicio,el moti 

vo del :procedimiento y el nombre de su acusaélore 

c).-,Por no haberse permitido al acusado nombrer 

éieferiso:é en los té:rminos que establece éste Cód:i. -
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d).-Por no habersé· practicado las diligencias pedi 

das por algunas de las partes,hebiéndo 'POSibilidad 

de hacerlo, siem·pre que la falta no sea imputable _ 

al que la promovi6. 

e). -Por haberse celebra.do la audiencia ante el Con 

se jo de Guerra, sin asisi;encia de alguno de sus 

miembros,agente del Ministerio Público,del juez o 

de su secretario o porque cualouiera de ellos le_ 

faltare algún reouisito lega.le 

f).-Por haber citado a las partes a diligencias en 

otra forma que la establecida en el C6digo de Ju!t 

ticia Militar,a menos oue la parte que se dice 

agraviada,hubiere noi;ificado de resoluciones -pos.,. 

t"".:.'~ = _-es a la citación sin haber protestado -por _ 

aqv.e lla circu...11.stancia., 

g).-Por no haberse formado el Consejo de Guerra_ 

con arreglo a las prescripciones del C6digo de 

Justicia Militar@ 

h)o-Por haberse aceptado la recusaci6n del presi

dente o vocales del Consejo de Guerra Ordinario 

hecha en la forma y términos legales., 

i) .,-:Por haberse declarado contradictorias algunas_ 

de las conclusiones presentadas por las partes sin 

que tal contradicción existiera. 

j) .-Por no haberse per-rni'tido a cualesquiera de las 

uartes ret:l.rar o modificar sus conclusiones o E.Hit!; 

"ble cer nuevas en los cssos que el código lo permi 't~., 
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k) •. -Por haberse declara.do en el caso del artículo 

619 del Código de Justicia Militar(Cuando algún_ 

·defensor no formule conclusiones dentro del térmi 

no del traslado, el juez lo hará constar en ei irr,2 

ceso y declarará que aquellos son de incul-pabili

dad)que el acusado o su defenso~·habían alegado_ 

solo la incul:pabilidad,si no había transcurrido_ 

el término señalado en ese artículo. 

1).-Por haberse omitido en el interrogatorio al 

guna de las preguntas que conforme al Código de 

Justicia Militar debieron hacerse al Consejo de 

Guerra Ordinarioº 

11). -Por ha.ber contradicción notoria y substancial 

en las declaraciones del Consejo de Guerra,si -po_! 

tal contradicción no ~ueden toma.rse en cuenta en 

la. sentenciEt los hechos votados. 

m). -Cuando en la convocatoria del coni.=1e jo o en la 

citación para la audiencia no se hayan observado 

los reauisitos exigidos para ello en los artícu~ 

los relativos del Código de Justicia Mili.taro 

cuando una u otra. de aouellas,hayan l:lido hecho~ 

por autoridad distinta. de la que hubiere debido ha 

cerlas con arreglo al código mencionado. 

· n).-Por tener alguno de los miembros del consejo_ 

cualquiera de las causas de imnedimento que i:ieñe

la. el código y no haberla exnresado o haber sido_ 
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desatendida por la autoridad correspondiente. 

o).-En todos los casos no urevistos en los incisos 

anteriores,pero en los que el Código de Justicia M"i 

litar,declare expresamente la nulidad de una dili-

gencia ". {29) & 

El recurso de Revisi6n o de indulto necesario,se internQ 

ne precisamente contra sentencia que por ser firme ha alcanza 

do caracter de cosa juzgada. E1 sentenciado que se- renute con_ 

derecho a obtener el indulto por considerarse inocente 11odrá_ 

pedirlo ocurriendo por escrito aJ. Supremo Tribunal Mili tar,a_ 

legando la causa o causas en que lo funde y aue no :9ueden ser_ 

más que alguna de las siguientes razones:'.Qúe no .existió el h~ 

cho material aue sirvió de base :para la condenaciónH)ue aun 

habiendo existido el hecho y éste hubiera sido ejecutado 

por la persone. declarada cu.lpa.ble de él,no debió ser legal-

mente ce.stigada; cuando dos o más -personas ha.yan !,'!ido condena. 

das -por un mismo delito y sea imuosi ble eme todas ellas lo h_!! 

yan cometido. 

CuandQ 18 solicitud es recibida. JJOr el Supremo Tribunal 

Militar éste pide el proceso y cita: Al reo,al jefe del Cuer 

!)O de defensores de oficio y al Ministerio Público pa.r~ una_ 

audiencia. ·que se efectuará dentro de los cinco días siguien_ 

tes rec:i.bier1do en ellos las -pruebas oue hubieren de. ofrecer. 

El dia sefü"llado par~ la. audiencia eJ. secre.tario ha.rá re 

lación de autos y recibida la. -oru.eba.,in:form.ará al reo o a la 

-perr,:ona designada nara ese fin y en defecto d,g ella lo hará_ 

(29) •. ,, Idem.:Fags: 273 -275. 
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el" jefe del Cuerno de Defensores de Oficio, oyéndose al ,'ifinif.' 

terio Público. 

Dentro de los cinco dia.s siguientes al de la audienc:i_i:1_ 

el tribunal° declarará si en su concepto es o no funde.da le. 

solicitud del reo,si lo es remitirá con informe las diligen -

cias originales a la Secretaría de la Defensa Nacional,p8re;... 

aue se otorgue el indulto; si no e1:1 fundada. se menda rá. a.:rchi 

ver las diligencias. 
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C). _·,,-qo C:EDIIHENTO EN TIEI1IPO DE GUERRA. 

De conformidad con el ar"tÍculo 1/o. del Código de Justi 

.:::i·?. Ivrilite:!' la Justicia Militar se administra:· 

"a).-Por el Supremo Tribunal Militar~ 

b). -:?or los Consejos de Guerra Ordinarios. 

e). -Por los Cense jos de Guerra Extraordinarios. 

d). -Por los Jueces." ( 30) 

De éstoB organismos , los Canse jos de Guerra Ordina.rios 

y los Juzgados(Jueces)representan la -primera instancia y el 

SupTemo Tribunal Militar la segunda en el Tuero de Guerra,_ 

actuando en epoca de paz. 

Se ha elaborado una exposición del Procedimiento en 

tiem,-,o de ¿E..Z or lo que toca enseguida com-oletar el Proce 

dimiento en el Tuero de Guerra,pero referido a enocas de 

C:=:mpaña en le que le situación especial que afronta la !ns_ 

tituci6n Armada,la obliga a establecer normas esneciales, _ 

más severas,más rápidas y su aplicación más ejemolar;ello :_ 

a.1 considerar la grav-edad del delito realizado en aquellas_ 

circunstancias obliga a tener un· procedimiento llevado a ~ 

bo ,·,or- un orga.nismo diferente a los que ha.sta éste momento 

hemoP viBto; condiciones para las cuales el Legislador Mexi_ 

cano ha instituido un organismo adecm,do a la situación, 

cre:bdosé na.ra ello el Consejo de Guerra Extra.ordinarioº 

El que surge cuando la gravedad del delito de guerra 

realiútdo :oor la.s circunstancias propia.s de Cf'.l.mm.1ña,or>e1.•a _ 

(30)0- Código cit?do-Libro Primero,Titulo ~rimero. 
Gáp.I •. Pago 37 .. Edica Ateneo S •. Ao, 1975º 
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cir·:1s,:: bélicas,descubrimiento y l)ereecución :f'lágrante del d.§:_ 

lito y extensión e ire-portancie. de la nena,uonen de marii, fi e2_ 

to nue lP. -in:fr"'cción' reali?:fid2 dai'í::>. fuertemente lR discivli_ 

m:;:?,,ue ef: indün,en28.ble la anlic2ci6n inmediata de 18 nena 

como medio de 2u restablecimiento y del orden jur:l:c1ico :ne

n2l nerturbFdo~ 

;~1 artículo 73 del Codigo· de. ;Justicie Militar esúible_ 

, ce oue éet0e con~e joe fon cor.1pe.t_ente-s uara · juzga_r en ca:mua~ 

ñe. ~, ;i 0-1:'l-::r-0 de terri torj_o oCUnRdo nor las ftier2e.s rue tuvi~ -

re -bi:>;io su D?!:dr, .el Gtcr1:,.,1dw6te investido de la facültM de.;_ 

convocarlos _ · P- lo~ resnonsflble~ de delitos oue tengan sdi~-.;;.. 

lP.fü~ ..:.en" de -muerte.Por lo nue son comnct!:inte~ r,~ra eonvo-;... 

ce un - '., ' .t:; J ~-.-,'\ e~-

_to,Gué1~0 de Ejército o Comandante en jefe de fü.erzes Ñf'IVa~ 

les y foq de divisione8,brigedas,seccióne!' o buques oue OpJl 

ren aisl,:,fü1mente. 

La coirrnetencfe de é<'tós. organiflmns nueda uerfe1;t1?,~,ente 

. de:terminé_dfú' nór una )1arte en función del tiempo( si tuac~ '5n_ 
. - . . 

e!'1~eciüú' a_e_ · éncontrexse en campeñB) ,n9r ot~a en- fu:rici,Ó!! del 

lugar( territóri_o óc~.:r_:iado !!Or la.s :fuerzafi 0u~ ttJ.viere O~ ¿n -

-su .maiid9 el,Co.mth~dant~- invÚtido de la facult::;tl de conVú 

c0r:lo/'\·) y ;o-:r'- btra ~ 1!:.1- circünstencia, - oue el delito ·de q}¿e. 

!:1·e i;_re_te-tengs·::,e:fip).pffp :J~ ··nenB de muerteo 

Son :_requüd tos legiües na.ra· aue és-tos tribunales actóen 

eme concurran laf' circunr;,tancifü'• 8iguienteiH 

Que el acu;rndo _haya. sido a-nrehendido en flagrimte deli 

to;.con1::iderá.ndos~ flegrante delito el oue se e<'tuviere come 

·tiendo o se aea'oar_e de cometer cupndo el delincuente es so1:_ 
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y;-•cc·,o;¡ié:o,ecl<J:1'"-''1C10 aue se entenderá sornrendido en el acto ffe 

9¿ec1;.tpr el delito,no so:l.o el criminal oue sea aprehendido 

(':'. E':~ momem;o ce est?rlo cometiendo sino aún el oue fuere de 

. -.ni-:..o s1 P c<:02:r de cometerlo o desnués durante- la ihmedüitF.i 

·r"rf'ecu-Jión,mientras no se ponga fuera del alcance de los oue 

Ov.e la r.o inmedi2.ta. re-prensi6n im'l)lioue a juicio del j~ 

fe :11ilit;:;r(facultad_o para convocar el consejo)un grave :peri_ 

-?"TO ~"JP2.'? la existencia o coriserva.ci6n de una fuerza o 1:J:=ira 

e 1. éxito de sus o:i_)eraciones mili tares o a.feote la. seguridad_ 

rJe les fort1üezas y plazas sitiada.s o blocmeadas,nerjudioue:._ 

f'P defensa e tienda a alterar en ella el orden público. 

Le be :se -ppr2 lr integración de éste organismo es cl;:ira, 

:'0,· 12 n ·e-:-,.; ded de le rá.-,,ida y aú..n ex.,.,edi ta actue ción de 

mf:nera oue oue todas le.s formalidades del !)rocedimiento 

e inte&rP ción de los organismos funcionales en época; de 

-paz en ést?-s circunstancias se ven al terada,s ,debido a lo 

:::02,:,.ecíficado anteriormente :9or la imperiosa. necesida:d del 

restablec:i.miento de la disciplina en los medios mili tare so, 

El comandante facultado para constituir lof' consejos_ 

,ie guerra. extr1:wrdinarios no lo h:;,ce de una manera. libre y 

e:'hi traria, sino siguiendo fonnas previamente estalüecidas_ 

··-.or eJ. Cód:i,f,o Penel Militar,1,or lo aue para tal efecto se_ 

}v~rá formar una lista en la o.ue aparezcan los nombres de to 

dos los militares de guerra de la graduación corresnondie,n 

,¡,,.. ,,.'.J.~ estén b¡:¡ jo el menda del eme ordene convocarlo y dis 

vonible ur,ra e::,e serví cío, los ero.e nunca. serén de lH mil'<_ 

:.:e-, c·1;m-;-;8fiÍa,ePcUPdrÓn o aependencie. a la que l)ertenezca el 



0_<-;li.to J.mputti.d.o :en.ese prop:i.c- dt1 funcior1et~ ~1.a~cr1lcar1 9 uno 11e 

los :i.nteg:ef1.11teS seré. elegid.o también por sorteo de ent:re los 

elamentos del cuerpo "téeni.co crorres:pondiente~ 

Los in-tegra.ntes de éste tribunal serán 1;)0r lo menos o:fi. 

c:l.r11es y de 11." categoría igu.81 o superio:r a l<'i del acusa.do. 

Una. vez designa.dos los in"tcgrantes, el je:fe oue ordenó su conl':_ 

titución n.om·bra.rá de entre ellos- a.1 que fungirá, como J)resi_ 

J!il legirüador mili te.iA bastan·t;e acertado JJreviJ:liendo- eme 

los integrantes fü,l cense jo son legos en me.·terir:t de derecho_ 

et1tá1:ll@ci6 que enia:e los aboga.dos partícula.res de lr-i pobla _ 

ciib ~~ designE:l a los que ±'unjan como: J'i-1.ez i:n::itruc-to:r, sec:rc_ 

tt!rio y agen,;e d.eJ. Ministerio llú.blico;:prevtniend.o que de no 

haberlos o que por alguna causa. se juzgare ina:proniada su 

·cies1g:neci6n se nombrar/in para éi:rtos o.argos a militares ele_ 

guerra,haciéndose consta.r para. \91 caso o nor medio d.e un in 
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El Consejo i;t.e Guerra Extraordinario no e?J -perm8nente ya 

que terminada. su función especial se desintegrará, remi tiénd.2, 

el expediente original al Supremo Tribunal Militar para. su 

revisión y a fin de que se fijen responsabilidades a los 

funcionarios que hayan intervenido para los efecto8 del jui_ 

cio correspondiente. 

Designada la integración del aonse jo se haré. r,aber si';,_ 

composición y reunión en la Orden General de la Plaza y e:n 

tre tanto :::rn reune, el agente del ministerio p15.bli co fcrrnul§. 

su pedimento acusatoít'io y el juez sin :pérdida de tiempo h¡:,ce 

saber al acusado lo dispuesto -por la Orden .General de le -r>J fl 

za sobre la composición y reunión del consejo requiriéndolo_ 

para oue nom'bre defensor,advirtiéndole que de no hecerlo p.e 

le nom·brará de oficio;le tomará su declaración brenarator::P; 
. _,,... 

se practicará sumáriamente la.s diligencias que fuere -po~ible 

e:fectuar antes de la reunión del consejo 1 pP.ra la com1.n·ob?. _ 

ción del cuerpo del delito y la presunta responf."a.bilid.ad ,mo 

tivando ·auto de formal prisión en su caso: ci ta.ré. a los tes-ti 

gos y peri 'tos que en su co11oa1>to deban concur:r:t:r a 1~ audien 

El a.u.to de formal prisión que se dicta no es apela.ble_ 

:por lo gu,~ queda fi:rme en sus pun·toa. 

Ya reunido el consejo el juez en·t:regari el procei,10 al._ 

presidente, con la listf! de lo::: -peri tos y testigos z. gui.e:nl'!r 

se hubieren c:i:liai'lofl 

El :presidente p:raotioe.rá 1:1\1ma.T.'1.:,Jm.l':r.rte todo lo oua fuore 

fit,1:lcr,ble de lo -pr1.nrenidofe:n cl:i.anto al e:;nurie:r., del ricut::ecfo o 

"'c.;1),tH-1dtn1, tl'H::tigos y peri ".;otr, le ct:i:rza de f,r•nata.nc:l.as ·oro e;;; r1l:. 

ltt~ ;r debates)r.i.nte el Consejo de Gl.ter·ra 0:rl~in~:t .. 1.o,..eoJ1tin.11~~nrlo 



algu..'la excv.sa o cua.."1.do se conf,idere indisy;ensGblc la decJ.a:rB 

cuar alguna p1veba aue no -pueda ser recibida en el ecto;de 

cu2louier manera ésta sus1_)ensión no excederá en 8eis horasº 

Concluidos los debates el presidente tomará a los voca 

les 12 rirotesta en· la mism::i forma, como se indica para el Or 

dinario,decia.rará secreta la audiencia y en ella f~lr:irá 

la siguiente pregunta: El delito C1Ue se imnuta al acusado, 

¿es de la competencia del Consejo de guerra extraordinario,_ 

conforme a lo dispuesto en el Código de justicia Militar?/ 

Re cogida. la votaci6n de todos los miembros del COn8e jo se_ . 

~rbcederá en vista de ella.(31). 

Si la -pregunta fuera contestada en forma nega.tiv!:1. el_

conse jo nrocede a entrega.r el nroceso y demá.s documentaci6n 

al secret2rio del juez ,para. oue a su competencia conozca el 

juzgado corresnondiente si fuera nermanente; y si no lo fu2_ 

r2 el consejo remitir[: al reo,el proceso y documentos 1>or~ 

conducto del Comandante oue lo convoc6,al juez nermanente _ 

aue tenga competenciao, 

F.n ce.so contrario,es decir, con res:9uesta afirmativa,el 

juez :formula interrogatorio semejante al elaborado en el 

Consejo de Guerra O:rdinario,de cuyas respuestas resulta:si_ 

se declara ciue el acusado no es culnable, se -pronuncia su a& 

solución disnoniendo el -presidente del consejo,su inmediata 

(31).= Idem.Peg 244c 



c11aI se 

Ex1 caso de ser sentenciado a n1u.erte, la Sec1"'etpri.a de la 

Defensa }Sacior12.J~ uodria. mandar sus~ender la ejec1.ición,lo mis 

roo sucede con la .Autoridad I\'lilitar aue hubiere convocado el 

consejo,por motivos 1)0derosos y bajo su res-oori1oabilidad0 

Ordenada la suspensión deberá remitirse inmediPtamente 

el expediente a la Secretaría de lf'l Defensa Nacional acomuañ~ 

do de un informe justificado del Jefe Militar que ordenó la __ 

súspensi6n;por lo aue esa secret?rÍa en base a ese informe y_ 

a las necésidades disciplinarias· del momento, ordenará que f'le_ 

ejecute la pena de muerte o l.a conrr!utará por la de Prü:ión Ex 

traordinaria,si lo creyere conveniente. 

Las sentencias condemitorias o absolutorias aue se 11ro

nuncien nor los Consejos de Guerra Extra.ordin~rios no son 

apelables e 



<;O'H> 'l'''.T(,"'"''.' 
---- -----"--·--------· 

2 
e:-:i~tencis del Fllero de Guerra ~e ('p~c -

ción r' lriP In~7-i turionP~-. le,r-p_J.::1ente ccn~ti tuíd?.~~ , el mPntertl 

cia ele .lr• éti.cP nrnf'r.if'innal, conf'it'!erenclo ~ara el caso <i le 



Justicia Militar no como un fin ,ni un ideal de JuAticiA P! 
soluta,sino simplemente un medio para ~antener la ofic~ci~1_ 

del Ejército. 

3 
Las Leyes Pemiles Militares,1üguen la evoluci6n del D_Q 

recho Penal y solo conservan en la Justicia Militar su ReV~ 

~idad en ·torno a aouello que es indisnensable vara mantener 

la Discinlina Militar,nor lo que en ocasiones se castigan_ 

mál.' eeveramente a.lgunos delitos cometiéndose en Servicio,nue 

los Crímenes grávesjporoue la necesidad fortifica el Derecho 

y en Derecho ~ilitar es necesario prevenir un mal. 

4 

La Falta difiere del delito en :f'orma Cuentitative,yP. _ 

que el delito ataca por su baee a los interese~ juri~icos _ 

y la fp.lta entrafia un quebranto de orden general en la Ini>ti 

tución,e.barcándola el Derecho Dif'ciplinario a.l cual lo for_ 

ma.n un conjunto de norraaf:1 oue regulan 1:a actividad. interna_ 

:r externa de ln• corporaciones y c1ependenciaP ·~el '.,~j-'rcito_ 

sin ·tra.f'cender m~.s all~ de la erc,fere de f'U co ,1Jeter:cia e!" ~ 

cir lBs relaciones de los sunerioref' con los inferiores;co_ 

rresponc1iendo F!- loi, Tribunfiles Militnrn, lP ecci6n ~udiciaria 

de los delitos y 11:,. acción dif1cinlinaria a le.s jer,-,rau:l'.as l!i 

litares,eiendo estas última.s rápidas y eficaces,obligendo al 

inferior e.l cumplimiento de su deber y a obtenP.r la -;bediencia 

en todo momento. 

5 
El Derecho Penal Militar es un Derecho especial aplicable 

a lai:, perf.1onas en determinadas condiciones;no es una fraccidn__ 

del Derecho Penal Común ;es represivo y sancionador,surge cua.u 
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tar,no alcanza ef.::ctivida.d mB.s q_ue cleft1)ues de consumac1o el= 

delito y cuanc1o L. 8irlo objeto de investigac'lén y comproba=<> 

ci6n Judicial,asi como cuando se hrt deterruinsdo la culuab\_ 

lidad de su agente. 

6 

El Derecho Penal Moderno pr0tece e lR sociedad imuoni~n 

do al sujeto activo ele un delito ,una :;,2.nción ·0Ar8 corregirlo 

y f:dE-ptFr-lo nuevamente a lr:. vidf: s-·Jci2.lj tomándoRe e. é::ite co=

mo una célula biol6gíca;por el contrario el orden castrense 

su:to:;:•diná.ndose a un criterio objetivo no considera e.l inf:r'3lC 

tor como célula biológica susceptible de readaptación so 

cia1,sino como persona que por é!U acción delictiva debe su -

frir un castigo capaz de l'l:rprimirlo y de intimidar a sus 

compañerot:t; luego ento11cea la acti tu.a. Pro=-:reo se sustituye nor 

ux.a actitud Pro-disci '!)lina. 

? 

ril:ta:r·on c1- eometer:to¡ eo:n.sideranao que todo P1 dvñ.o cau~a~ 

do a J.a :u.1E'ti tuc:i.Ón, 



8 

Lo[, delitos m:i11 ~tBres 110 siempre se perfjigue:n ¡101~ :Ln_;h 

cia:tiva l:l.b:re y acuciosa del mininterio 1¿Úbl:i.co militar,ya 

que en ocasiones interviene el 7,\ando para indica:.:' cuando el 

delito debe ser investigado y perseguido judicialmente. 

9 

Dada la importancia de la disci~lina militar,ee reaui~ 

re que la. 1c1ent,ancia se apegue, a la más estricta jui:,ticLi;_ 

s:tgu:i.endo el principio de que ésta debe ser rígida y razo_A 

nada;por lo que se hace necesario que quien determine la. cu~. 

pabilidad o :lnocencia del acusado en los Consejos de Guerra, 

sea militar de carrera y además Licenciado en Derecb.o,ya aue 

para éErt:e. i'un.ción le es necesario e::~nocer la vida militar,_ 

pero sin olvidar que se encuentra aj wtado a U'l est,,do de 

De:cecho. 

10 

El Delito en e1 orden mtli ta,r tiene una fuente PU.igen~ 

ris c-n 01 Ba.ndo Hilitar c0mo Ley tran8i toriR ;/· A.'-':ce~;ciot1r::l....,.. 

que- -puede clefitti:r nuévas conOuctaB deli cti V'8~~; Su c0ntinfnYtH 

y contenido no !)UCrl{:'.n desligarse ya riu.e le. 11orr:1::.1 r·ue t~IT'F'tu~~1 

ve y que 8e noti.f:tca al u1.1eblo,va :reln.ci0n2:dP. con r--1 f~StPiJo 
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